
Sesion 53.a estraordinaria en 27 de Enero de 1896 
PRESIDENCIA DEL SEl'tOH REYES 

SUJY.rARIO 

Se lee el acta de la sesion anterior i es aprobada.-Cuenta: 
Mensaje de S. E. el Presidente de la Ecpública el1 que 
se le autoriza invertir hastl h cantidad ele 89,213 peses 
44 cenüwos en c.ncelar las cuentas pendientes que exi, 
ton en 0l Ministerio del Interior por gJstos hecho.? 1m,;! a 
el 31 de diciembre de 1895; Oficios de la Cámara Jc 
Diputa.d.os eH 103 que CP11lUnlCa que no ha iwsif:tido en h. 
al'robacion del proyecto que concede a aolb Leonor 1'0-
la.uco de l\Lt-:;ca.yo,no l(lJ pel1sion que s8fla.l:\ el artIc:.llo 
12 de la lei de 22 <le diciembre de 1881 a 1<1 madI'o dtl 
da, de un capitan n111Cl'to en accioll de guerra, í que 11", 
aceptado la modi6.cadon introducida por ost. Oámara en 
el proyecto de lei qU6 concede pendan a la viudJ. e hij"s 
so1tera~ del jeneral de division don Emilio ~~otom[\¡yo-; 
Informe eb lrt O,'mi·ion de Hacienda sobre el proyecto 
de leí a1'1'Ob',<1o por la ('"mara de Diputados, que otorga 
pcrmiw i otras concesiones a don Alejandro ROSBlot pam 
constmir Un muelle en el pn~rto de 1'iJ.lcahl:anOj Oficio 
de la Comi.ion mista (n~argada de informa.r V.cerca de! 
servicio de los ferrocal'files del Estado 0n el cual comu· 
nica que se ha constituido i nombrado pi\nl sn prc,iclcnk 
al sellO!' García Huidobro don J,wier; Id. id. en el cu>" 
espo"-" que seria oportullo comunicar al señor Ministro 
de lndll,tria. i Obras Públicas que la Oomision 1130 que:la 
do instaLtda e $gnalmente p01:.er en su conocilniento cuá· 
les son las • .t! ibucioncs dB que ha siJo ¡nycstida por el 
80r ,do, a fin do que el sellor Ministro pueda a su vez 
tra~cribir1o a la Dirccciol1 Jenero.l de loa FerromOl.rrile8.i 
dern-~s autorLladt-s fIlld crea conveniente; S\)licitud de 
tlon Ruberto Enlee, en la que pUe se le dé copia ""to
rizaua de los n.nteú6dr.nte~ que so tuvo en vista pal a que 
se aeonlara su separa.cíon C01110 adtuinistra -lor de la. 
Aduana de ,\l'ica.--\ntes de entrar a lit 61'<1on d.l dia, 
el SerLOl' Ministro de Guerra i I\hrioa pirlo qUG t;ü , .. 

rrc2B:Jte s~~iun, dcspuos de los incirlentes, se trate de h;;
iudicu.ciones intru :uci:Jas por la Ctírnara de D¡put:Hlo-, 
en ("'1 prü,yz:ct:) que ¡H.n.lGrda ciert~s 11cnsiones ah\.3 11 lIÓ!' 

f.tnas i viudas de hs opemrios que f~¡¡ecicron en el .i 
"iestro de la. F:Lbric:L de Otlrtuchos.-EI señor iibtta 
propone que inmediat"-lllcnte des pues de despachD~d,) e: 
mgocio anterior, se tom9 en cuenta el proyecto de lci 
que dbpone que en los municipios eU que no se hubiere 
form8i.lo el a\, .. Itlo i nmtrícn\ .. para el cobro de la ccmtri· 
hucion de hetberes i de putcnted en el pr~scnt9 año con
tinuarán rijimdo lo,~ de lS95.-El señor Sant10nte' 
hace indicacion pa,rDo que a continuacion de estO$ proyec 
tos se trate del que reorganiza let GuardiDo NacioIla!.
El seU'Jl' Ministro de Juscieia e Instruccion Pública picio 
que se discuta el proyecto de lei sobro jubi1aojan de los 
empleados de Imtl'uccion primaria una vez el 's¿C1:hados 
los proyectos a que se han referido los S?D "(J" ~ht,t[1, j 

11. B. DE S. 

liTin¡"tro de G';crra.-EI seIiül' Santa Oruz acepta esta. 
indicacion.--Despues de algunas abservacipnes del señor 
H,oza'l, se üan por t"l'miuados 108 inci'lentes i se procede 
a vo!ar lag indicaciones fúl'l1l1lladas.-Suce'.¡vllmente se 
votm i l\cepk,n las indicaciones de los señores Matta i 
J'.linidros ,13 Guen'fL e lnstruceion l'üblica.-La pro
puesta por el Roñor' Sar,ta Oru;: re3nlta descchada.-·Con· 
[~i JcnuJBs JD.8 11lO:1ilicH.'·lOl:es introducidas por la otra. 
C,í •. :t'u C:l el in oJ'céto de le1 (lue concede peusion a los 
at1lgnatUl'!oc) forzo8ü3 de las v"lctimas del incendio de la 
F:,brica ,1" OorLUcJlOS ce d"n por éL?robadas.-Puesto en 
,liS01Bioll j'llcml 01 proyectu de lei relativo al avahlo 
l)M" el impncsto de haberes, se da por aprobado i se 
acncraDo entrar des le luego a la disGusion partieular.
~Lwesi\ram"lJ.te se d'lll por aprnbados los dos artículos de 
que eon~ta dL;ho !,)t'oye0to.-Se 3cuel'cIa tramitar, sin 
e31'Cl'iU la a}')l,{)l'acion del acta., est0s proyectos i todos los 
que se d,,,· p tohen en las prosentes SEsiones estraordina· 
ria,s.-SG tomu. ('tl considerac:on el proyecto de lei sc..bre 
jnLilacion a lo'! cmp!cadQ[j de instruccion primaria.
Dcspues dJ ,dgun>1B e'p'ic~ciones del señor Ministro del 
nvno, se eh por aproba'Jo en jenora\ i particular el pro. 
yect.) coa un1 H10(li!icJ.cioll propuesta por el mismo señor 
~\Iillistro.-00ilti[nía la discu&ion de las partidas 59 a 
134 d"l presupmsto de bstrnccion Plíblica, conjunta
mento con b,s ill'licn,cioUf-s formuladDos.-EI sel'lor Mi
lli9~l'O de I'Jstrucc'o·\ Públi:.,a propone, en reemplazo de 
1,,8 indicacioue, 'l',e hab:a hecho en la sEBion anterior, 
que ha r,arti hu cn debate se aprobaran en la forma que 
0011Sh del pli.,go que pasilo a b Mesa, i que se suprima 
el ítem 25 de b p",rtic1a 13G, ,:ue consulta ci'm mil pesos 
p,1ra fO.Hont) de L~ ir,struceion prinlilri~.- Usan de la 
In 'abra los sellores Rozo.s, .i\l inistro de Instruccion PÜ
blica, Mhrs i .. :OX, S~nteli,)cs i Ihlrnn.ceda.·-·Cerndo el 
debate, ~e dan por aptoba lao bs varti<1a~ en la forma 
propue ta por el señcr Minist o de Instruccion Pública. 
---.CM l!l·ii:,t0io¡¡ del SJuar Ito/as es dese,hada.-Se sus
pen 1e la, ses!on.-A s?guud::t horJ, se pone en diecusion 
la ¡:arti.h 135 i usan de la pa' "bra ,,¡ señor Ministro de 
Jnsb uccion P!íblica i va.rios Et uores S311ildorcs -Cerra~ 
do d del,,;;,!, ~~ eh p lr apra"" la la partid.). cn los ítem 
no oLsf'rn\dos, así ü;::¡niO l:{s inz1i.Guciou€s de la Comhion 
¡las pn.'puc.'t'J.s pll' el sellor ~! iaistro CO'l l'elacioll a los 
Ícctn 6 i 7 i a. consnlt'lr un nue IlO Ítem vara ~nscricion a 
h¡, 1 evi.-:,t l. !JI Ji)¡lnc(ul,}]'.-CC)1-· iJ{~rac1a .... la l~artiJa 136, 
U~,\n eh 1 ~ p;dah:ra el s('ñor J\LqÍl::;tro de Instru,;::c¡oll 1\1.· 
blicu. i n¡'rlOS Sf'uorCB Seuc\doJ ~:9, quienes formulan ale 
g:.luas indicucl,)ncs. --Cel'rado (1 debate, queda aprobada. 
boJ plTClña, COlno asill1f,~rno y;; 'bs rle las in'iicacion€s 
for;nuladn8.-LCLs parti :1'313/ i 188, con que terrnina 
este presupuesto, quedan taml, 'Jl "i:l'obitelas con modi
ficacionne. -Se leyanta h sesi<, :. 
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CAMARA DE SEN ADORES 

Asistieron los señores: 

Baimacetla, JOS,} :.t",rÍ", 
Barros Luc·), Hamon 
Castelloll, J UJ,U 

García Huidobl'o, J"vi"r 
Latorre, Juan José 
l'>fatta, Guillermo 
Miers Cox, Nath3.l1 
Rozas, Ramon mearao 
Salas, Jo:é Rafael 

Funfil8ntc8, Enrique S. 
Sa!lta Crtlz~ ,JO<::'(lll-n 

Sall ü~1íco~~, I~ J i11U11 E 
\T,", ,'C: a, F,."l ,~~'ieo 
'Yial 1 ...:\.LJil~H~l'd 

i (-1 Si.,Uor ~Iln~r;tl.'O do Jus~ 
tic:a r, IasLrucctol1 Püblica, 
de lIa"le"l,. i d~ Gu·,rm i 

Se leyó el al;ta de la Si2Sl0i.l F.nt(:~ Iol'. --Ifü,¿ apl'o
baua. 

En seguida se rlió Cildniu. 

1.0 Del sigll;(mte lllcnsajl1 de S. E. el P¡,u-jlcnte 
de la I{epúbliea: 

«ConciuJadul1os del S HadO 1 ,13 h. C;~:ntH':l 
de LilEltallos: 

En ei ProFeto de n L; _\1: i!i) Gel 
InteriGt para el uóo eH e:.lf~O ~n (', a.; :.!t,:Ü;J.t~ C'\lU'( nta 
i ocho n1il pesos pitia P;¡_~() (L~ I:~:'i C'.¡'J~l.~-,13 p~n.,Lcnte3 

qne (·xi t.i"tl "ti p- \f ' , 
L;l f:l}:·ljl U I ·T) 

[" 

lJ! (1 \ ¡-'(' L' '. 

La'~ ¡~\F'·:da·{ ¡ ~,,,~;,,:: ¡ ,;' 

cieud;;-~n hoi a la ;~nJi!~j. {;P t:8. :310 ~;'l Cell~~'<VO~~, 

i es uíjóllte que Ull;;)' L,¡ (tll:_Il: l:'::~ ;:J1l >Jt~;.l c':.l.~cc];.)cion. 

Solo de esa llU:J1el'.:t ee eOÚclt'gu:cit l\)~t;.:al¡z:;r la coa 
tabilidad fi.;cal e im¡B,\ir 11\1', lo.; f ¡D·]"" cu))s~,Eallos 

en el pre3rtpue:~t{J de U,~l nü:) f:',~. 1;1,:'11 :,J p:\;j0 de 
gasto:::! efer.;Ltladof; en anUfi nn';,f;l';;l¡-;'S. 

Algunas de {i~aA CU':}ill,ilS t:i~::n 8;1 ll;~ p,:~'03 

hechos por ofi('if1a~ pÚ1Jl,:i,.·3.9 q;~(~ !"2t ~i ngnLadas 
las parti,las del presupu,c;L) u <l Uf) Lir,':;ll i (j) I'\l~ar-
se, no han podid_o sel'l,~,:, dee'a!""~,-lS ~L~ ~~·,,;<)111). 

A la Lcg<leloll (le Chilt~ 6n :r'nlilc<,l. !),:)¡' ejelup!o, 
110 han podido d\-~(~lanir,:ele de ~lh(:n:) 1..':1 fT.l!~ü(.j lF1C 

invil'tió en la alqui.,ir.·io:l i L;a'l1or~' ("3 ), 

electorales i del ¡.-ó~· ~rtl ¡!:l¡i-(:ift<.~¡-¡:~() q':'~ dura!lte 
todo el IHüscnto :-~Ü() lLt;;> ,(\ :;dvl;ltl,l~) Chi;e. }~n 
idéntica sjtu(leinn 88 ('lV3n~~,¡j i,r;"_tl nl iJclu8 t8~~Ol'f~rí;\.s 

fiscales. A otras eucn¿::1;-:; i (l('J P?f!o ¡~J) ha 
podii..lo <lársoles el¡l'¿iO el} 01 
tadus las corrl.~~q)ondien1,:.'s 
Por esta ff17JHl Íl'-1.i nll1(~h(~;~ 
no han p~~]:cibiJd bUS f:t:~;¡¡,1" 
de casas ncup¡i.\Jn.~ P()l' (j :E"~ l:'~ 

que eXiGtGll en el Mini~terio del Interior por Wlsto~ 
hechos hasta el 31 ele uiciembi-e de 1893. 

S(jlJt.ia~(), 24: tlt3 c~n:2ro de 189G.-JoHJB jlo)ITT. 
-O. ECiljiJ'!.» 

Eé )'1;8crcú para B()(Junda le,:f?u'(t. 
2.° De lo:; [~i61Ji;:llte3 ofL:ÍJ)3 de la CAru:.uu ~1t~ Di

putalllJs: 
(() «8,,;ti.'gO, 23 de enei'O de 1 SJG,--La Oatllara 

do l);pu~adn¡) ha tf:nido a bi~n no insistir en la api'o, 
h::lcluH dpl proy8üt¡) que cOnCed?, por grllclr, a lluña 
I-,(3~I~lnr l\¡Lulco de nf:-ü3cuy:tHO la pen;.::iJn qU{~ :St~.ñ,d;\ 

el hrtÍ, . .'ulo 13 de la lei de 22 de ÚÍeÍcrnbre de 1881 
a !t\ lIlil·.:l'e-vi\l!h U<l U'¡ ca} ¡tan mucllo en aceion 
de r-:ll(-~l 1',1. 

D,_~vuel ~'O los ante ce lentes!. 

D:o" ::;nanlo a V. E. -EDUAIWd VWIGI,A. - .J. D. 
AmwilU~glti j¿ivera, Se:ret,lti;).» 

ti) ,::S:1nti;,:sn, 23 ,13 enero <le 18D6.---L:l Caruat'a 
de D;;ub\os h~ ¡[llj,lo ft bi,'n a::epbr la molifiea
c:nn iI~tJ.\,dnc~illn por elllo;lorah!(~ 8/-'nnd') pn (11 pro
y ,(''O (i;l ~ (~jJ~lerJI_i·-\ H ; 1 V:1l ¡:t (~¡¡ii:l"': ~,Jlt'~I'as 

;~ [" ,_[ ll· tliri,r;;:l;} ~':):l E;l LI} :)'¡i>J';¡ay Ir. 

" :1,· i '/'j 

a '{l. E. ·-EnUATlDO rIDEL,l, .-J. D. 
~~;~~cr:::raii.I.» 

Sr: íi[O,n1t),Oil (lJ'chirj('¿f 

3. o D.:l t,i6Ili~llG0 i~d\Jl'~U6 de Ll Coruisi011 de I-1:.\
cie:.da: 

«Ilcnorab18 S~:;nac1o: 

'1 l1~<;l;ra Cornision de IIanien la 11:\ t ;Il1ft lo en con
sidt'li~,cic'il el proyecto de lei tle Lt H·.)!!Orable Cámara 
ue D:.),~t~·;Oci O\Hj otorga a don Ai"j'\lHlro ltoseht 
IY3r:l:i~o i otrC\s:J. eoneesioncs pare construir un rnuelle 
e~l el rn21t() llo l\.lcaLu:Hlo. 

}] proyecto que consitlcH'nnlJ3 ftl\J \lespRch;l.lo por 
12, ct,'i.\ OáilHra en 1892 en vi"t'l ,le id,mue;; del 
C:0her;,~lor mari"éi<llo de Td,,;¡}l'¡,\IlO i del iujoJlliero 
CL~ G,)t)~8r;lO, ~811;=T don tJc<~c _LllL3 Cuo, que eran 
fHVOL'3b~8~~ a lelo etDvre2~, (L;l s~~~nr 1{(J~élolt i ~lue la 
re20!11':::U {::lh.HI ue 11l'lnlnB~·La nil1l(lad p .. Híl lOS Intere

se,] eornerciu!es de [",quel pU1~1 tI). 
l~L tl'a:;cnr,::o (Je tres añu2 corrillos ,!e"ue Lt {('ella 

e'l .}\1,' la Gtla Cámara cle¡,p:tchó nI proyecto, nos 
ol)E;,J, a ruirul' c:-,t·) negocio H'·) blnto bajo el punto 
el) "i:,la <lel intel'es comercia] d·; Tuicahuano, como 
en atcn,jun a LIS üb,'\3 fiscales que se esl.a,Ji:tn para 
con ~ 1 nir un puerto p~i!it[lr i cOluercial en aquella 

1 t • ., 1 ., i b.1Lh. 
Durante el año Últ;~:,1C; H',~~; : ~L ,., ¡)·~~>:8'(L~~i. De i Ci' (~',:-~1C:,:: qt·F; to,ju concE'8icn para obrfls particulares 

lles de :nrcnJatniClll1:o. 

hacer en algun~.s lúe,," ":J;:l;:O[;C:3 IG1' Q
'
l0 rl);';.:m c~up:lr PQrt) de 1:, plaY'l de Ti.J~Hhuano 

posterg~i ble~, i las ~)U;ihS -, \1~: C{'ll ( '¡'hj~,i ~~:o S(~ in- sc:'iJ. hoi Ji.1. inoi?ortul1;J, i cnccunÍ na ta a poner un 
virtiClOn HO ll'il1 :;.;i' l"",:o>, ÍJOl. citod}) difícil do remover i a trabar la libre accion 

En la planilla aJj-!llh H" ,L)'.;;;! ,l! 1"8 cuentas del Gj])ic:no para la ubico.,cioll actu;;! o ensanche 
atra~aj:¡s (\1[1) L:X.i,tCit d1 <el liíi;¡¡;<,~,';'). fntmo lle los trabajos tLlCalc8 que alli puedan reali-

I->Gr las conside!'óeio:,f~3 e2pUtl~jr •. '::<, i dn aeuer¡]o 
con el Oon~ej,) de Est.a'!:), tPJi.é;O el b .. ¡¡or <id "ometer 
a VUf~$tra aprobael0n el .8~gL!lel1t8 

Articulo úniLo.-Á\..~¡t()dza:e al Prt""i lc¡~tü (10 la 
ReplÍblica pera inVBl'tir h;-¡s{:a la ~ unJa dü ochonta i 
llueve mil doscientos Jic¿:nncva psscs cuarenta i 
cuatro centavos en caIlc~lar las cuc:ltas pendientes 

zanor. 
Eit<\ sola consideracion nos parece fUll\1a1amente 

bJLtnnt:? para recon1en .laros qU() no prestel::J vuestra 
aprob:lcLm al proyecto que tellemoc; el horwr de ill
fCl':r al'. 

S,da de Ooruüdor:, 8 de enero de H396.-Alejandro 
Via/.- .. J. RafaA Salas.---A. llo88.-Federico Va
rera.» 
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(~;,ll'll6 para ~alJ[a. " . 
4. D¡~ los Sjglne;¡tc~ (',nejo:?: 

a) «~:J¡;llti:r~;rr, 24 ,le "'¡N,) de 1896.-Tengo el 
hOll";' .\, F0!:e!' de V. E, que la 
Comi,iu(] m,.',,:,., ¡w: ,n~llGrdo. ~le ~mbas 
lján¡;l;';l~ 1i:¡'li ll),~:' {:í:l.~tca (jel serVICIO ae los 
fel'l'ur,:tn ¡:,,[ l~,h·iu lu u:uc."ditlo a constituirde i 
ha (~l~jl.;{) al \.L·ctn p~;ra su: pr~),:31.Jente al que sus
nib.". 

1):,).'; 

IJ;;,1ti~ l 
del S'ell,dll.}) 

V. ¡.:, --JAYIEH G. HUlDo::mo.-

Se mandó au1¡:¡;¡r. 

b) 
¡::'ion iili·;l,~~ 1t! \ ,);' :lCU~~,t'\ ~\j ,¡l:! árubat5 Cárntt.ra~, 
para intL·l'l1Htl' at:l;Ú~ét l~el S6IVil'it> de los r'er:-ocatl'ile:-1 
del Estadu, estima (Jue seria oportuno eornuniCür al 
f:eiJor :\lini~tro de ludustl'ia i Obras lJúblieas que la 
Cunlisioli bu quedaao constitu~da, e jgn¡;dtnen~e poner 
en su C,Oi.H1Ciíllicrd¡o cuáles son 18s :~tribuciones ue 
qi1h ha filIo il v(~~tida en cOnf(H'111idad al acuel'llo ce
}r.b:ac1o pOI' el S,:nn,jo r:n s~:.~ion (le 16 de dije~uhrD 
últi:no, a Jiu ¡~{j 01 s;::ü l' ¡Ji nÍE;;,¡o puodJ. a su vez 
trat~C¡ ibi: L) a jn ~J ¡~l:'J:':~l (1:) lTerrocnrriles i 
denl],::; n¡~t0;i.;atl;:~~ (1'~o crea CnllV('':lleuh:. 

(J()l¡f'uriue a lo n~;o¡d~l,lo pOr' la t.:~ngo el 
11'JJ1ur de rogr:r a V. E. ,~o "il'Vil enviú_r al sci10l' Mi 
ni,tw ,le Iwlrlstri" i Obras PúlJlicas las comunica
ciones qnc drjo espt'os~das. 

Diosguanle a V. E,--Ja/}ier G. Illlídoú¡,o.--Dan'i.el 
Vaien;;/:ela Pé¡,f.;;, ~Gcret'nio ,le Cf)mi"iones. 

Se acordó er¡viOT al D2!101' l11ini,dro de InclustT,¿c¡ i 
07;r".~ P lÍ.úli,'((s la c,¡l//1[¡¿icQcioil !J il~ se indica. 

lle i\il1~;j~ a V. E. rt'>::ih~tn:):-:::nl~ent3 espollgo: que por 
e!-,r~ver:ir a rnl3 intf:l'l'SeS c1t'i-h"n tener c'Jpia autorizacla 
dí) lo" dUCIIl:li'ilLnS que ~i) ll"vumn a la vista de V. E. 
pura q\te .sa a:~üi',_h\ra Iui Sf'IH!RCion. 

En esta virt~ld, a V. E. l'uego fiC sirva ordenar quo 
Sil tilO ,ltm por SEcretaría las eopia que solicito. 

E., gt':lei:J, etc.--fi'lhCl'to Bruce.» 

Se accedió n e1la. 
El Eriior Be!Je..;; (p[',eid8nte). -Si no hubiera 

ln(~011V,;'l1ienlJ:~ por ¡,arte tLJ Sena,Jo, quollal'ia auto
l'¡l.;ldo El bÍ'Ü'if Se(:reUH'io p,'ua d~U' lc.~ copias que se 
sqli!'¡i.,~ul ';~\j L~ fUfrll:.t (lcbií!uJo sucnr~e 
é;)~as pur CnC¡d:l (1ul íIlL:r(:~;,~J(}. 

(¿:l~~Ja d2í acol',r(l,j(,. 
It ~~ p\:eto llc:l oli~'~o tltJ hGL¡[}l'~\1/G presidente de la 

(]U!:úÍ::3iUJ:j IllÍ!;ta eneun.~~dn. do 11lfol';nar acel'ea del 
~:et'viti0 de los ff'rroearnL-;¡J del I~~L:t:1oJ si no hai in 

al MiIli'Jtf'l io de lI;Justl'Ía i 
cfi"lo que se ildierl, comunicándola 

d aCll(Jft!I) r,,1 ativo a 1<\9 atribuciones ele que ha sido 

Q1!f~dó a d ncurt1;~il(}. 
No h·i ot1()J aSUllLUJ do qU8 (lar cuenta. 
El s,'üor Barro~ BOJ,(IOfio (Ministro de GU(). 

rr a i J\hl'ina).--PiJo la palabra, señor Prcsi,lente. 

! El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
I el hOllorable señor Ministro. 

El señ:lr Barros BOl'goño (Ministro de Gue. 
rra i Marina).-En una do las sesiones anteriores se 
dió Cucllta de un oficIo de la Honorable Cámara de 
Diputados con el cual devuelve aprobado con ¡ijeras 
lllodií1caciones el proyecto de lei que concede pension 
a los asignatarios forzosos de los operarios fallecidos 
[\ CGllsecuell'Jia de la esplosion de la Fábrica de Caro 
tuchos. 

Estas modifblciones consisbm solamente en cam
hiar on el ineí,!) 1.0 la fiaRe «el 9 de mayo del año 
Últ.imu» t·or esta otra: ({.,,l 9 de rmyo de 18(4»; i en 
el inei20 2.0 la f"1l88 «8 de mnyo del presente año» 
[JOl' é.,ta: «8 ,1,) mayo de 1895.» 

H ,Lieudo {'a<;;do el31 de diciembre del año 1895, 
so lWGh lleec~mri() alt.erar ¡>n esta parte el proyecto 
acol,;;do por el Honorable ScnaJo; i como se trata 
rle l¡J~;c1 tan s¡;nc¡l!o, ruego a la ItJl10rable Cámara 
que se sirva lJi",cutir este neglcio en la primera hora 
tI;) la prr:s;en t0 srsion. 

El señol' jUátta.-PiJ,) la palabra, señor Presi
tlent". 

El sdíol' Reyes (PresiJente).-Tiéne la palabra 
Su Señoría. 

El p,~i'íor -]I1.atta. -Apoyando la inrlicacion del 
ceño!' ¡\Ii~lislw Ud Guerra i .1\íal'ina, que consi~ero 
mni jnst:l, voi a petlir que se t!ioClltil, en seguida del 
proyecto a qlle SIl Sellaría se ha referido, otro mui 
nTj"'1ti.l i mui sencillo, que ha sido aplObado ya por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

.1\1:; refiero al proyecto de lei que autoriza El la Co
muna do Talt"l para percibir la contl'ibucion de ha
beres t'ml~n,lo p"r base el avalúo practicado el año 
allterior. TUI! w,cP.;iario i llrjonte c}llsideró la Cámara 
de DipnLt íos e~b proyecto que lo ampli6 a Uluchas 
otras COmU!lilq que se enc.)l]traban Gn el mismú caso 
que la de Talt ¡J. 

El señor lfeJ/es (P1'8Bidente ).-Para los efectos 
,1el voto que Llebo eht' sobre la rndicacion del señor 
Senador, pl'pw:ntaria a 8il SefwfÍa si en estas comu
nas a qne se ref¡ele el pn1yectf) de leí no se ha prac· 
tic:lclo el COl'rt;3[londiell ta a valúo de las propiedades 
con el objdn ,le Gobrar In cOlltrib'.1cio!l de haberes. 

El sellor }Ilatta,-";{ó, señor Presidente, no se 
ha pmcticG,l¡ el av¡,ltío que Lt lei esbblece i se en
(melltl'fl en la minn<l 8ituacion en que se h'l11aba 
Santiago i:le la cu·d fué ,al vado pril' una oportuna 
inuicacion ,Ll lt/Jllol':\hle señor Sen~(lor por Malleco. 
No hahiddo Pl'fl('Ltc;ldo el avalú c" no tiene base para 
percibir lelo cnutlihac.lonl:8 de haben~s. 

El señor Varela. -·Pilo la palabra, señor Pre
sídalte, 

El señal' Reves (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El seilo!' Varela -P,ua apoyar, señor Pl'esí,1en
te, la in'¡¡cacio!1 uel honorable ::)enador por Atacama. 
Yo tamhiea tellill. ellcargo de los alcaldes i de la 
lIllnicipalidatl de Taltal para solicitar el pronto des
pacho de estB negocio. Los plazcs fijados en la lú 
pra ofectuar los ¡¡valúos i poder percibir la contri
bl1cion Fe han venci,lo ya i se encuentra aquella 
Mllnicipulillatl sin tener medio alguno con que poder 
atender a los servicios locales. 
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El señor Santa Cru~.-Pido la palabra, señor l' E.l.señol' lJIatta.-Las pobres viudas i las pob.res 
Prrsjdente. farolitas a que se refiere el proyecto a que ha aludido 

El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra el señor Ministro de Guerra i Marina necesitan tam-
Su Señoría. bi811 de la pellsion que va a coro eerlérsel()~. 

El señor Santa OrU1t.-Como los dos proyectos El se Mor Ba'rl'O.~ BOl'flO1'io (Ministro de G'le-
de lei para los cuales se ha pedido preferencia son rra i lbrina).-I arlemas el asunto es tan sencillo. 
sumamente sencillos, yo hago indicaciün para que, si El seiíor lle,l/e8 (Pl'eeidente),-Como estamos en 
queda tiempo a primera hora, se discuta en jeneral votacion, va a recojer~e ésta sobre las indicaciones 
el proyecto relativo a la organizacion i servicio de la formulallas. 
Guardia Nacional. El sellar Se(JI'eta'rio.-La primera es la indi 

El señor T01'O (Ministro de Illstruccion l'llh1ica). caeion del señor Mini,tro de Guerra para que el 
-Pido la pn!abra, señor Presidente. Senarlo óntre a ocuparse de las modificaciones intro-

El señor Reym; (Presidente).-Tiena la palabra ducir1as por la Camara de Diputa<los en el proyecto 
el señor Ministro. que concerle pensiones a los asignfltarios forzosos de 

El señor T01'O (Ministro de Instrnceion l'úbli')n)' laR iUlli viduofl muertos en las esplosiones de la Fábri 
-Casi no me atreyeria a pedir, señor Presidente, ca dl' Cmtuchos. 
una preferencia que insinué en sesiones anteriores; El señor 1Uiel's Cox.-Parece que no hai 0P')-

pero como el proyecto sobre organizacion i servicio sir:ioll. 
de la Gur.r<lia Nacional no podrá despGchar: e en El Reñor Reyes (Presiden te ).-Si, señorí el hono
jeneral en el tiempo que quede libro <l0 la primera mUe Scnador doLlanquihue;se ha opuesto. Hai, pues, 
hora, yo ruego al Honorable Sellarlo que u0lwrde one v(;tar la indieacion. 
discutir, despues de las otras dos preferencias sCllici- " Fd a¡;rol!,ula por 11 votos contra 1. 
tadas, el proyecto relativo a la j 'lbilaeion ¡Je I<)s elll- El fellcr Sccret(t}'lo. -Viene la indi~acion del 
pleados de Instruccion Primaria, aprobadJ yil por i",iú,r Seml.,lor de Atacama para que la Cámara se 
unanimida<l en la Cámara de Diputados. ilC,¡pe en Sl'gr1ida del proFcto qne establece que en 

Como nos encontramos en el p~ríodo de vacaciolH's l'lo llilln;ci píos en que no se hubiflre form3,lo el ava
i este proyecto está llamado a plOducir algun movi ltÍo i la lllntdenia para el cobro de las contribuciones 
miento en el personal de los empleados ele InstrucGion de h,:b(~r~s i de patentes puedan cobrarse en coufor
Primaria, conviene qne éste se arregle ánte¡, de que fe mid:t<1 al avalCl') del año pasado. 
inicie el nuevo período escolar. Si no se despachara Votarla esta indica0Íon, filé igualmente ap/'obada 
luego este negocio, lllas tarde tendria que producir Pi,?' .111Jot08 contm 1. 
algunas perturbaciones en este servicio i es convc- El señor SeCl'etal'io.-La indicacion del hono-
niente evitarlas aprovechando e.sta ocasiono rabIe i'lrillistro ele Justicia e Instruccioll Pública en 

El señor Santa Cr1t~.-Acepto la indicacion que pide preferencia, a continuacion de las ya acor
del señor Ministro i pido que inmediatamente despues dadas, rara el proyecto que concede jubílaciúll a los 
de este asunto se trate del proyecto a (Iue me he ¡omp'ea..1o, de Inslruceion Primaria. 
refffido. El sefíor Reves (Presidente). --En votacion esta 

El señor _Ro~as,-Pido la palabra, señor Presi in<lilurjon. 
dente. Fué api'ol!arlcL }JO)' 10 votos c:ontm B. 

El señor Reyes (Presidente),-Ticue b palabra El señor Secreta,l'iO.-La indicaeioll elel ho 
Su Señoría. norable Senador de Bio-Bio es para que, despues 

El señor Ro,,;as.-Yo me encuentro en el deber de despechados los proyectos iluteriorc" ¡,i queda 
de insistir en lo que ántes he dicho. tiellJpo en la primera hora dé la prescnte sesíon, Sil 

Croo que lo mas ürjente hoi <lía es el despacho de oeup8 h Cámara del proyecto sobre organizacion i 
los presupuestoR. Tanto es así que cstoi dispuesto a servido de la Gllllrdia NacionaL 
aceptar sesiones diarias i aun nocturnas para los Cfce-, Votarla esta indieadon, f1ld deseeharla liOi' 7 '/Jolos 
telS de despachar el proyecto de presupuesto, i no contl'a 4. 
aceptalé ninguna indicacion de preferencia hasta El s0í'ior SecJ'eta1'io.-EI oficio de la Honora· 
terminarlo. Por esto negaré mi voto a toda indicJcion ble Cámo.ra do Diputados con que devuelvo aprobado 
que tienda a postergar esa discLlsion.- con modificaciones el proyecto ele lei que concede 

El señor Reyes (Presidente). - iAIgun señor pensiones a los nsignatarios forzosos <le los operarios 
Senador desea hacer uso ele la palabr~? que perecieron a consecuencia de la esplosion de la 

iNingun señor Senador desea nacer uso de la pa Fábrica de Cartuchos, dice así: 
labra1 «Santiago, 16 de enero de 1896.-EI proyecto que 

Terminados los incidentes. concode pensiones a los asignatarios forzosos de los 
Va a tomarse votacion sobre las indicaciones for- t.rabajadores que perecieron en la esplosion de la 

mll1adas. Fábrica de Cartuchos, ha sido aprobado por esta 
El señor Ro::as.-Si me permite el señor Presi- Honorable Cámara en los términos siguientes: 

dente ... 
Me olvidaba de otra consideracion que debe tener

se presente a este respecto. Está por vencerse ya el 
plazo en que debe pagarse a los empleados públicos i 
no es posible privarles de su sueldo, del cual tienen 
casi todos absoluta necesidad para poder mantenerse 
i mantener a sus familias. 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo único.-Las personas que tengan el ca
rácter de asignatarios forzosos (le los trabajadores que 
perecieron a consecuencia de la esplosion de la Fá
brica de Cartuchos, el 9 de mayo de 1894, tendrán 
derecho a una pension igual a la cuarta parte del 
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sueldo 'mensual df\ que goza uu soldado, i a la viuda sencillo i su aprobacion jeneral envuelve en realidad 
del mayordomo Jerónimo Méndez a la cuarta parte la aceptacion particular, yo rogaria al Honorable 
del sueldo asignado a un sarjento 2.°, la que se les Senado se sirviera entrar a la discusion particular en 
abonará desue el 1: de junio del mismo año. la presonte sesion. 

Tendrán derecho a igual pension las personas que El señor Reyes (Presidcntc).-Si no hai incon-
tengan el carácter de asignatarios fOl zosos de los tra venien te por parte de la Cámara, entraríamos a la 
bajadores que perecirron a causa de la esplosion en discllsioll particular de estE; pl'oyecto, como lo solicita 
la misma Fábrica el 8 de mayo de 1895, la que se I el honorable Senador de Atacama. 
les pagará desde elLo de dicho mes. Acordad'). 

L\\ designacion de los asignatarios forzosos se hará El señor SeCl'eta1'io.-Dice el artículo Le: 
en la fOlma establecida por la lei de 22 de diciembre «Art. 1.0 En los municipios en que no se hubie-
de 1881, i el pago de las pensiones quedará snjeto a ren formado el avalúo i matrícula para el cobro de 
las condiciones establecidas en la misma lei. la~ contribuciones (le haberes i dé patentes en el 

Devuel vo los antecedentes. presente año de 1896, continuarán rijiendo las co· 
Dios gnarde a V. E.-ELlODoRo YAÑEZ,-J. D. rrespcndientes a 1895.» 

Amunátegui Rtvera, Secretario.» El señor Reyes (Presidente).-En discusion. 

Las modificaciones consisten en sustituir en el 
inciso 1.0 la f1'3w «el 9 de mayo elel af¡o último» por 
esta otra: «el 9 de mayo do 1894»; i en el inciso 2.° 
la frase: el 8 de mayo del presente año» por esta 
otra: el 8 de mayo de 18U5,» 

El SellOl' Beyes (Presidente).-Está en discu
sion si se acepcan o no las modificaciones introduci· 
das en el proyecto por la Honorable Cámara ele Di· 
putados. 

tAlgun señor S ,nadar desea hacer uso de la pala 
bra án tes ele la órden del dia? 

~Algun señor Senador desea hacer uso de la pa
la bra 1 

En votacÍon si se aceptan o no las modificaciones 
introJuddas por la Honorable Cámara de Diputados. 

Como no se ha hecho oposicion, podrian darse por 
aprobadas tácitamente, 5i ningun señor Senador 
pidiera votacion. 

Aprobadas. 
El señor SeCl'cta1"io.-Dice el otro oficio de la 

C:imara de Diputados: 
«Santiago, 18 de enero de 1896.-Con motivo de 

los an:ece(lentes que tengo la honra de paear a ma
nos de V. E" le. Cámara de Diputados ha da,lo su 
nprobacion al siguiente 

l'ROYEOTO DE LEI: 

Art. 1.0 En los municipios en que no se hubieren 
forma(l,) el avalúo i matricula para el cobro de la~ 
contribuciones de haberes i de patentes en el pre
sente año de 1896, continuarán rijiendo 10il OOl'les~ 
pondientes a 1895. 

Art. 2.· Los contribuyentes afectos al impuesto 
(le pat:mtes que no estuvieren incluidos en la última 
mat.ricula deberán presentarse a la Alcaldía solicitan 
do @e les fije la patente que 0onforlIle a la lei les 
corresponde pagar. 

Dios guarde a V. E.-Er,IODoRo YAÑEZ.-J. D. 
Amw!Clte!Jlti Rívera, 8ecretario.» 

El señor Reyes (Presidente),-En disclIsion 
jeneral el proyecto. 

tAlglln señor Senador desea usar de la palabra1 
¿Algun señor Senador desea usar de la palabra1 
En votacioIl. 
Si ningun señor Senador pide votacion, podria 

darse por aprobado tácitamente el artículo 1.0 
Aprobado. 
En discusior. el artículo ~.o 
El señor Secretario.-Que dice: 
« Art. 2.° Los contribuyentes afectos al impuesto 

de patentes que no estuvieran incluidos en la última 
mat.rícula deberán presentarse a la Alcaldía solicitan. 
do se les flje la patente que conforme a la lei les 
corresponde pagar.» 

El señor Bc!/es (Presidente).-¿Algun sefior se
ñor Senador desea usar de la palabla1 

iAlgun señor Senador desea hacer uso de la pa
la bra1 

En votacÍOIl. 
Se dará por aprobado tácitamente el articulo 2.°, 

si llingan sellO!' Senador pidiera votacion. 
Aprobado. 
El señor ~Jlatt{(.-iEstá acordado, señor Presi

dente, tramitar los proyectos de leí aprobados por 
esta Honorable Cámara en las presentes sesiones sill 
esperar la aprobacion del acta respectiva? 

Si ad no fuera, yo pcdiria se autorizara a la Mesa 
para tramit.ar desde luego este proyecto. 

El señor Il¿!Jes (Presidente).-No se ha tomado, 
señor Senado!', un acuerdo jeneral, pero podria auto
rizarse a la Mesa, si así lo tiene a bien el Honorable 
Senaclo, para tramitar, sin esperar la aprobacion del 
acta de la sesion respectiva, lo~ negocios que se des. 
p~chen en las actnales sesiones estraordinarias. 

Queda así '1corclado. 
El señor 8eCl'etal'io.-El ofioio referente al 

proyecto sobre jubilacion de los empleados de ius. 
truccion primaria dice asi: 

«Santiago, 28 de diciembre de 1895.-Con motivo 
del memaje i antecedentes que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E, la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

~A¡g\ln señor Senador desea usar de ia palabra? PHOYECTO DE LEI: 

iAlgun señor Senador desea usar de la palubraj Articulo üni~o.-Los empleados de instl'uccion 
En votacion. I primaria que hayan servido en la instrnccion pública 
Si Ilingnn señor Senador exije votacion, podría I durante ma~ de treinta añ03 podrán jubilar5c con una 

dRrec por uprQ'or.dQ oll?roYelJ~o llnle110l:ilL I ¡'le)J,~¡on e(líüva!entlJ 0.1 ectent~. i oio":o por cir;nt(l d",l 
~1.pr¡1hi.tdo, I ~uchb ~dg!H\dr1 tí I¡ti ¡¡rtl.pl¡w¡ 
)1;¡ ~~~¡¡. lIffUfr •. · ,COfl1n ",~ \m lieljfl¡~¡" qu I ~'lt¡l,{l. ~¡i' [\hrí!l!1 Pliri\ !¡;~ I\f¡l(Jttl~ .1Q ttljt,bHi\r.mt ¡t 
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que se refiere el inciso precedente los servicios pres
tados en escuelas municipales. 

Dios guarde a V. K-EDUARDO VIflELA,-J. D. 
Amunátegui Rivéra, Secretario.» 

1 el informe que se acompaña: 

«Honorable Cámara: 
El proyecto de lei iniciado por el Ejecutivo que 

tiene por objeto conee,ler a los emplcado~ de instruc 
cion primaria que hayan servido en este ramo por 
treinta año~, el dere~h() de retirarse del scrvici:J activo 
con una pension equivalente al setenta i cinco por 
ciento del sueldo asignldo a su empleo, no pudiendo 
en tal caso reclamar jllbilacion; i debidlllo 8('1' ele 
abono para los efectos del retiro los servicios presta
dos en escuelas gratuitas sostenidas por las munici
palidades, u otras corporaciones o s()cieclade~, ha 
merecido una atencion preferent~ en vuestra Comi
sion de Educacion i Beneficencia. 

Sala de la Comisio,J, :1 12 d" ~etiC'llIhre de 18ü5, 
-Paulinu A lfonBr¡,- ';;"1/'1 .. 1 8;l,?l7¿¡lr,,~ Liwrli,,--l{, 
Edwanlsfln ¡l1edr:~,-J()8¿ AI1I,m'-l) S!íOCl Verqc!TC/',
Juwi F, Valdes e,» 

El señor ReyeN (P{e~i.lent¡J-\-C,:nl') (~l proy.::'r.rn 
consta de un sqlo :*1 ~ll dj,-~c'1'-!ion FPi'á ji'ue¡-,d 
i particular a la Vi~, ~i I: ;1 SC'l!)\ S,olla,ldl' S~ 
opone, 

El señor '1'01'0 pI¡j ,jr.) ,1., Tn"tr';:::'c!on P,'¡!J1ica), 
-Píao la palabra, .'lt;rinr PII'~i.L~lJt,(). 

I~l 8C:ÜOl' Ilc!Jc.'1 ~r; ,!' ). "A< l'¡~'r .. e L\ p:-lLbra 
el RellOl' ~Iiní"tro, 

E! ,eiÍ'lr :['01'0 
-L 1 lect~Ha ele~ 

PÚ~.J~i n). 
(¡,~ h ',};nÜ¡Jll ,L, i.~ Ji;

noruble C:1:l1ara de r)iputa:lo~ b.:\;:;t;;, a. n:i jlüc:io, p3.ra 
conlpronder el alcHllc'e J~~ C-3to proyecto. 

Segun la lei jcn2ral d,,~ juhilacionfs los empleadds 
de i!\stnlc:~il1n prirtlc~ria ten lráu Q'10 e:::pcrar cuarenta 
años para juLihrs') ron el cct':ntt i cinco por ciento 
de su snellll, 

El pr0,yc'eto en :1iiéGU,i,lll les concule el derec:ho 
de h:lcerlo a los treinta añ'lS i sin n0cesid:1tl de ael'é-
¡Jitar próvjcull¡:ntB irl1p"lsibiliJa 1 f(~ic3 pltra continuar 
\le8f'lupcñanlo BU (l~npleo. 

IDn el l)l'()y~~ctJ prttuitivo ¡-;.' habLbt (h~ r~Liri), 

Dada la inmensa importancia de la tarea enc.omen 
dada a los preceptores de instraccion primaria i las 
fatig03as molestias de su desemprño, no pncrle ne
garse que son bast'lnte escasos los sud los de qlle 
disfeutan: m~xime si S~, toma en emula la depresion 
de nuest,~o circulante i el encafecÍmÍcnt:J consi::;¡¡ientc 

d 1 , nO)o])"'l fI¡le 9'> 11'1 01[",.[,,,;('1') "'1 I)'t'l,,,,\,,,j( 1" ¡)(JI' J',)')]' 
rIela mayor parte e os art:culosdeconsumo;eu "":,>e ',1' ' ., :-" '.0. ',"'" "l~' ).~, " términos de haberse hechr) conúclemh:ernenteFrecaria laC)Oll, I allnq-'l'l (oH ~:;llocdl el ~ktllce (1'1'0 e¡~ la 11\ snbsistencil\ de dichos pr2"eptor<~p; sobre to,b los' C;I.'nara d~ DlpUt:1,lo3 1 c:~ la O',llllSlrn se h:1 d;HiO a de a'luell03 que, por habor furmaio 8'1S Iespoctivns e~t~ ne¡:;;):)]?, prJl~na EI1~','t.,a\'i,c "'~\ll)"- '¡n Li !é::lwd,~ , " '1 (Je 1,' npco'¡"l,lll" "e'>''''¡''l'' 1> 1"']n(jo,1)'l¡,l,\ i fl '>'0 ¡ 
farn l1I1S, tIenen rn:1yor tl umero ( 2 P(~l suna.s a euya ~ a ~ ,~ \ . .h ,- H • v~t .Ir ¡ L", '~1 .-J. ~ J '-' {.. :- 'L,. I sustentacion atender, para eVltado propon;;!) qUé ~G ":;1,';'n, de las '1' 1 p3labr r,s <(el 1 ,eteda i e:,](~') l' H' ciento ,!,,¡ ~t\"j,¡" Por la propIa naturn,cza lle las eos!;;, b ca:rO";l [,(,11 ' "lo a 'tI C,),,'jv" 'j'( ~)"" ,('10',,) • A> ,'1,1,1 . I aS!Cfna,. t; ~ .ti} '"";"1 ' 1 ,\ ,t,~, .,! .~\~c:\!~ELl .1~1 pI'Ccl'ptora'lo, a p',sar ¡Jo 8sr de traO(:(lll loLlal Iln p',)',¡" ,'" ""'" Oll':'> 1''''-1'': "t'o Nn" ,: " '",I)"r ",,'1') '1" 
'1 ~. ) b.c¡elltl~l<. J.' ~)" •. ,~:",~~, 'i"'\'· "'~¡~~" ,,-,'¡','~.U\,t ~anela, es ( e suyo tnude3ta 1 no cC~l,mlLa ¡(Jo ascDl:';','s rante tréinLl a¡~o;,» 

1 hOll'll'eS qlle son, (l~sd(l IU'ig(), la f"per7<IlZa, 1 PT! En un~ 8,'s;nn nnt,'rior segni,la b compensaeioll de lo'l qlle se de,jic¡¡n a ot.ros 
ramos del servicio público. No exi,"írltl tal)] poco inr;
tituciones privilejiadfl8, como el lllontél'ín II otl'~lS 
análogils, para los precept<Jl'es o petra IliS fa,uitias ;]8 
los mismos, 

Si estas CirClllJ'lbncias dpsfavorab'es 1)H;l el P¡'C
ceptoraJo no existieren () fl]esen e'lillp~ns"d,t8 :',1.;, 
cientemfmte por ot.ra3 ventajas, no ~e h:thri,\ ::;c:in,'" 
do la C,)mi~ion a enCflrCCerOi', la con V811ion:'h (lfl 
establecer a este re~pecto una e~p"cialii¡ad fe, vuc"\blc 
a las personas que Jo desempeñan, 

Xo habiéndose presentado, fin rmb;¡rc;:1, 
alguno que tienda a mejorar bajo 1¡J~ mi,ww3 
tos la condicion del precEl'kmviu; i no si'~¡!l¡() 
la opol'tuniaacl propicia p:ua propuner un plan 
de aumento de 10R ~\lelcl()s do 10:< pl'c',:eptore" a¡\\l) "Ilt" 
que, por módico que fllera, g"'iVa,'ia C01Hid",',,1J!p
mente el erario público, cree la Cn,)ji~il)n que ]¡,¡[ 
justicia i convenielleia naci'lllal en aprobar el pro
yecto de leí del Ejecutivo, 

Estimamos el "bono de servicios pI)!' los presta:l,)3 
en es~nehs gratuitas ~ostpnir!a8 por 11s mnnicip:tli
daics, n otras rr¡rpor;¡ciones o w)cied"dps, p¡~rf'H:ta
mente equ;tati vo i C('llfillme con el fin de! p:'o'y<2r:tiJ, 
ya que tOlla ell~pñill;za no remnn8l'udü eoa"lyuV;t a l:t 
accÍon del E,olr¡ :() ,,'Ira (lif<lnclir lo mas úmplianlf'nte 
pClsible i sin ti,,), lH .le ninguna eRpecie la et:sefímER 
primaria, rl'OV"?y.~'n'l() rlsí a conlplr:,t11' tan iJllriJrt:~uk~ 
obra de bienPRt;J.f' ¡progreso Aocíal. 

Senador Pl)t ~\r:l.1~~~ c.1!áJ sc'ri:l I g':r-ll á~:l~)¡l (lue e."ta 
lri inlp',-¡n:-lria al l~r;i~'l() ¡-\ h .\l:i\!) 11:) es 
f{¡cil crJcnl:lrlo. Si t:)'1o.~ j(l:, ~ln\;~r¡~(l,l H d·~ in8,t!'!l~ 
cion prirnaria se aenj!eLHl 11 L~,~ di ~p ;.<i :i:)(j':'-:i (1.3 e,,;La 
lei, cosa C¡llS n:) ha do :-l~·~t>ll'~' P(d' ¡:i~ r:1ZOtleFi Ill!(j 
eS'H1E'8 en O::D.Sl r )!1 allt·:l'1nr. el i'\Un"n~,'j s:'ri:t Jl-3 ('lla· 
reilta i c~neo liiÜ p0;;-)~)S ln"\·', 

sario t~~nCl' pl,-'seutc qn-, (::l 
aIG'un{)s qno h,lll S{~¡ vi'l" 
lp~ falta 11llO S'.lltJ 1')1)',\ 

vijentc, por ll) f1ue 
pequeü{ÚtHO tlet~e~ntnl,\r). 

Si e')~l c~1arenta ;)fí:'H (h~ s:c:'vidu~~ p:¡.'j 1(~~1 j',d):1~r~(~ 
rJirz o doce pr;r"301ltlS, c/)n t:,~jlit,l ~y~ j~ll)iLu;ín t!naLro 
o cinc() tllPd'1; ('le nl',\¡~~~r,\ \t'¡:; ~:l 111:¡yor gr:tv·Llt."n .s:;lá 
Ai p ll1[HCl n)l]i 

I./\ instru(~ei:)ll p¡i:ll.!.~<;t pl;J.~ h'-J~ \r nn pé'rl:) lq 
d{~ tt':1n::;fornl,lC!ÜfL . .:1. ,·t:¡;';Illl'llt,~ ~(h. dilO d ~ 
la.~ PRCU01ns JlOriu:l!\:. .... , il1 .. t.J'~¡¡ 's pn lq::; llll-!Vil:-j rné· 
to(lo~, nn nútllp1';) CUll'~i !"I':dl; d.3 !j')i'in i
lisbls i a qll~ene~ ;l'1.i q~l'~ d~tr (~);()~:l·~:,ltl Pit ; l,;,(r:.r d(~ 
los que nn 1~1 S'111, i (',3 d::l1)Z':)~u hjJ:'~¡ ~'l¡{ ;11().~ r111¡~ 
co 'Don nOi'n1h1i:!t¡:l~, l¡,tn I'V[ 1,) lJl:I, )I');~ 
años en 1.1 en.'\(~fi(H1Z,t ('!!"Il"r:t:;-111 

~1 JI.~ !lll;~\"t.s !:¡!.~,) l()~. 
(;O;J/~,--·E'It.i(,;¡ 10 

una leí f~l8nIt:1tiv,q; (nUi eu'!!!;.!,) 11'j h iya i 
pan't cn:ltiunar :J'tO td p!le'«t) 
opcional, por rlccir así, In¡;¡ 10, ['receptare" 
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El ~~c1(jr1.'(jJ·O (Ministro de lnstruccion PI'lblica). I-Voi a pcr~l;¡'i;':D~ re: imr las indicaciones que he 
--Si,sd'¡()! t'1'W\·!OI'. I f C1mF1Ldo, Ce 1:1 :):~n <1:.:1\1) moditicarlas, para redu-

El 8t~íiol' lteves (Pre:-:l!1ente).-¿ldgun S(:UC1' S3- eir1:i~~ a unJ f-';·"1~!. 
!l:dor <l&e3 hacer uso lle L1 pahbra Hobr~ el pl'oy"cto E: Úe;ü :r5 .J;J la I3G consulta CIen mil 
cnll la ngr\'gaei.Jn pl"lpllest.:l por el serio!' I\Iinlstl'n1 pesos pal'~). fnlc'-:\'tt,·) G: W"CiUH ae escuelas primarias. 

lAlgn1l wq~l"r SenwJol' cte<cea usar de la palabr[l~ En el afJ0 :l:\h:¡1,~1' e'iL~ lUHn se fundaron veinti ... 
Ú,01T<1,lo d lL,1.u\·r. Rcis n'lG,"aS e·c:;ud ',~, ,ti, hs eaales cinco son escuela!! 
1-;:'1 V()t:·v~i[)n. superiors~. 
El .'f·fÍ'lr Ser;¡'cta J'lo.-~La indicaeion (lcl sf'fíor C,Jm i ) tnv0 0(,,";011 el" manlfestal'lo, los cüm mil 

Mmi.;t,m ,~s 1.111":1 'In" n cúntinullcion del primel' ineÍ- pesos '1'13 hoi S8 c:nl';ulk\ll e,)!1 este mismo objeto, 
EU se "g"',.(;¡O 11 f:.¡M, «i sin ll~c~~idad de acre:litar seráll tot,,!tl"'l!~,: c'JnHlrniJos en el mantenimiento de 
otro re'lui,:Ü" qnr, el de ha.lJer servido durante nI ¡as es:\,¡el,\s ,h, nnller~\ que no será pOi'ible 
rt~.f¡'>,l i lo t1t~rnp()>>? crcnr otr~,~'~ !:~:'"~'l:l::'. 

El 'Pl-l~" 17/1("1'" (~rl'¡ll',ho (1" 1""I\'UC'I'011 Pu"O';>") L .". ., h 
,'" _H JI.." v \' ""' "', do'" '> - ¡,c, • 'l r,cpüt'c'c.;l.L , .. , elCj,l mIl pesos se a hecho 

_. ~~, sellol·,., . [lor mc,lh ,le '¡t'\,cto", i, p"ra evitar dificultades, 
~(, "CriOl' -,-~e!les (Presinente).-¡Algun seuor so.\ prOPP¡.lg.). ii"1 il Lt r2 p,.,rt.ir:io!l se haga en la misma lei, 

na, ~lt' cesea u:;ar de la pal.lbr3? . en conf¡)"llill,vl a llls iwlicacioncs de la Direccion 
. Como no se ha hecho ob'ervaClOnes al proyecto J encra[ do ('.c~,~ ,;,.,,·,ic.jo, Buprimiendo, en consecuen· 

ni a.la i",-¡icaci"!l pmpueQta por el seuor .i\Iinístro, i I cia, el {';u 2} .1(> h t)'lt.íd, 1:.\6. 
SI !lJn~lln se¡~()r Senn ¡,)r pide vobcion, se dél¡án por L~-j ~,'} 1 l:~{ q'!tdarian en la f.Jrma que 
a')["\¡ In' 1)"[ '¡"'l¡'im; ,·¡to t~()¡'to 1 - ~ . 1 t '") l' (\:.: ü ll ... l .~ • va a 0( r el se lO1' ~"'f'CIALnl), 

(

' ! • • x.:... >.JI.:: .. A-)~\", v'<. u5 t r. t.l..1~ lr~ h • A,lll¡h, ,')Q. I '"1' e n'lO" 0 pJ,,·..,f( .... :'. --Ql' ,,' \1':0 "sí, 
-,o"tinll1l la (hlcn<iOll del ;¡reSnrn8sto de Instruc-

cjnfj I\'1P l 1C '1. Partí/la 1)0.- i)(l;,¡t~n~~", ~:to r1e TJcna. o" $ 
El. seu.)r Secretario-El acta de la seSlOll " GO.~ .. T·'.' di) !\.¡ .• R ........•.......•• 

21,000 

a:dt~l·io!' dice 28í: 11 Gl.-I~. dl~ rrtit[lp~tcá .............• 
«Ulllsí,lc'ra(hs conj\1Iltamente la~ partidaR 59 a " 62.-.11. ,je J'i,'·gUél .............. . 

1:3 b inelu"ivA, re!;,tí,",\~ a e3cnelas primrll'i&s, el señor 11 (j:) -I 1. 11., /uüc-f:1C(ast'I. ........ . 
l~ :ZlS propn~o que lL~ la salna de veinticinco ln11 1/ G'~:.--lL d;~ 'J\Jcí!pilla ............ . 
p'Jc;o,' Gll!i>mlkl'la en la partida 1:30, pina el departa. 11 (}:).--1<1. de T·dt,,; ................. . 
llF:lltn (le (J,orr;o se destinarán quinientos lY?SnS (: GG.---I 1, dl_~ [;0 .............•• 
para h "dl~ilei,l. !I",tuita llenomip.~rla San Gabriel, 11 G¡'.-·~ d . .}e: C:ln.ñ,;ral ...........•• 
(pIe f:.lnci 'Pla pn () ~nnlO <lc8clt~ 1888. !l GEL-J.J. V··ülletulr .............. . 

»D""[l\1'J8 el" h,bct" jG¡pugn:l,lo esta inllicacion el 11 G9.-Ll, Fr~jrin~ .............. . 
St~ilui' B drnlced:l, el señor Laz,~at!o hiz() nrescnte nI 11 70.--t1. ~L" L~ S(~rcna ............ . 
S,.Il,)!' ;\fi:li¿tro la ¡¡:jce,'i la(l da mbhle~er \{na eseu"la " ~1.-I':. ,)" (J,0,¡u.;mbQ ...........• 
SUjleliOf en el It~ptrtanl>;ntf) üe \Ti,;hn'1uen, \ rce;)- 11 í 2.~ili. !\~j ]~lqUI ....• 8 .......... . 

l-llen'ló a S'l SJUfJr(.\ quP , si era po~dLI0, ausiliara a la 11 7~3.-~~-I t z1,; ()vaHc ............... .. 
e~l.!a(~ja dd 1.1 cindad da CUl'ieó Gon (-:d ubjeto de qnn 11 74.-11. Llapes ............ ,. 
pll~,!.m a 1,)[,t;\l'8(l meclida~ ennruimd:1S a hacer m".~ (! 75.--H. tl.~ CD!l11nrbalá ......... . 
prá(~tic~a l:{ en~pñ~:n7.~l en ellas. ti 7G.-I~. (t: ~jd¡l :F01ipe ........... . 

,) E{ ~eñ';r 1)i"c2itLn1te llanló la ateneloll del sefíor " 77.·1 't l·,~ A.nd:Js ............ . 
~linistl'o de Instruncion l"lúblina háelu 1.1 conven:en It 78.-11. (1,,:; r lt:tE~!:d() ............ . 
cia Jd fi)mentar la, escuelas norturnas para aduHos, (! 79 ~l !. ,:,> J\ Li.~:;a .............. . 
i pidió a Su Señoría estudiara este asunto para Vi'r (! 8J.-I.J. cl.e P,'turn ............. ,. 
mudo de aumentar dir.has escu;)las, sobre tole en los 11 81.--T !.1.1 \y,dp,'raü;() ........... . 
C~~litros popnlnSf)? 11 S2.-L1. ,L; (¿~Jill(;\"J ............. .. 

» El sefíür :lIi nistro (L~ Instmel\ion Pública, d8,spues 11 ['.3.- r· l. ,1:l Li '11flc!Jr •••••••••••••• 

,1é h'.ber mallife~ta,lo qGf' tel1,lriu n;l1i prrsent.8H las 11 8J.--I,). lb (j,ls.ihl<111ca ..........• 
oh::lervaciQne~ de lu.; séfíore3 l/lz~ano i Presidentn, fI 85.-Id. (1(~ ;11ii~~go .......... " .. . 
!rizo in lic,\Cioll para ({'le las partidas 59, Tacna; 112, 11 86.-1,;' ,10 ::\¡,1i pii!a ............. . 
I.autaro, i 124, .AX,l1 u.; l), R:~ l'eduz(;f1,'n (;n roil pc.'30S If 87.--,I,~. (le L-: ,Tietoria ........... . 
Cillh Illla; i la partil \ 130, 030rno, en cuatro mil 11 88.-1,1. (k Rmrflglla ............ . 
pr.SJf". I1 S~l-rd. cl,~ t:~;;,:h~ p')aL .......... .. 

l!Q'le la prll'tida 63, Antufagastn, i 72, Elqui, PO 11 ~JO.--l:. de fILii'n ................ -. 
Bnllll'Ilt,m en mi! qllinirntos pesus cada ":lIla, i ]:, 81, " \31.--1·[. ,L, S·¡¡ }'l'rn¡¡n,lo ...... . 
Valparaiso¡ en cnütro lnil pe,::o~.» I! D:],--I L dt· C";lp :::i~an ........... . 

El S('ÍÍor I{eye.q (PresirJente).-Continú:1 la 11 93.---T1. ,10 C~(lf!C:' ............... . 
rliseuRiün lh estcls puti(las con la inllic:i.c:oncs fOf- " :11.---1 i. ,;,\ ':¡ichHl111en ........... . 
milla la, fln el el\l'''~) del debate 11 115.-l,1. (}" 'l',¡L::l ................. . 

El R"ñ'n' Toro (:-fiaist.ro de Instruccion Ptiblica). 11 06.-·~I·~. do LOlltúO .............. . 
-Pilo \.t Inif\hr,l, sdwr Pff:si,lonte. " :)7,-1:1. \liO C;'Jr'E[lto .............. . 

El ~ef¡()r 1?eyes (Presidente ).--Tieuc la palabra 98.-- r,l. da L; mi.;':s , ..............• 
el honor"ble st,ñ')fJ\Tinistro. I 9J.--II. ,10 P·'rr:tl. ............... . 

El señor Tol'O (Ministro de Imhuccion púbiica). 110,-~Id. :1,) Lor':\omilla .......... . 

3,000 
40,000 
12,000 
32,500 

9,000 
10,000 
44.000 

9,000 
2,t,000 
18,000 
43,000 
20,000 
26,000 
41,000 
15,000 
9.000 

3 (000 
28,000 
13,000 
Hi,500 
19,000 

140,000 
39,000 
22,000 
10,000 

300,000 
21,000 
32000 
29,000 
10,000 
16,000 
45,00Q 
44000 
38,000 
23,000 
44,000 
13,000 

9,000 
26,000 
18,000 
17;000 
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Partida 101.-Id. de Cauquénes .......... .. 
" 102.-Id. de Itata .................. . 

" 
11 

" 
11 

11 

" 
" 
11 

" 11 

" 
" 
" 
'1 

" 
11 

" 
11 

11 

" 
" 
IJ 

" 
" 
" 
11 

" 
" 
" 
" 
" ,. 

103.-Id. de Con'tiLucion ....... .. 
104.-Id. de Chillan .............. .. 
105.-Id. de San CirIos ........... . 
106.-1,1. de Rúlnes ............... . 
107.-1d. de Yungai .............. .. 
108,-Id. de Cnncepcioll ......... . 
109.-Id. de Talcahu:1no ......... .. 
1I0.-Id. de Coelemu .............. . 
1 E. -Id. de Puchacai ............. .. 
112.-Id. de Lautaro ............. .. 
1I3.-Id. de Hne ................... . 
114.-1.1. de Laja .................. .. 
1I5.-Id. de Nacimiento .......... . 
116.-Id. de Mulchen ............. .. 
117.-Id. de AngoJ. ............... .. 
118.-Id. de Collipulli ...... " .... .. 
119.-Id. de Traiguen ............ .. 
120.-Id. de JliIariban ............ .. 
121.-1d. de Temuco ............. .. 
122.-Id. de Imperial .............. . 
123.-101. de Lebu ................ .. 
124.-Id. de Arauco ............... .. 
125.-Id. de Cañete ............... . 
126.-Icl. de Valdivia ............ .. 
127.-Id. de la Unioll ............. . 
128.-Ir1. de Llullquih\lG .......... .. 
129.-Id. de Oarelmapu ........... . 
130.-Id. de OSOl'llo .............. .. 
131.-Id. de Ancw1. .............. . 
132.-Id, de Castro ................ .. 
133.-Id. de Quinehao ............ .. 
134.-Territorio de Magullan',s .. . 

28,000 I que en mejores condiciones se encuentra a este res· 
:25,000 pecto, puesto que tiene dos e"cuelus superiores, 
20,0001 miéntras que otras solo tienen uun. 
·ha,OOO Las insinuaciones h8chas por el hononlb~e señor 
1 B,OOO Ross i otros señores Selladoren cn'Il para crear escue· 
12,000 bs púhlicas, 110 para SUDvotlcioJlar es,~uell\s particn. 

8,000 lares, i en centros donde 1I0 existian o solo existian 
5t 000 esenelas elementales, como en Elqui i Vichuqucn, 
10,000 pir ejemplo. 
18.000 Ahora, si el Honorable Selllll10 quiere que 2e ¡¡gro· 
1,1,000 gne a la partirla relativa ,,1 departamento de OWIllO 
:22.000 la f¡¡¡se: «Ilebiendo illvertirse tal suma en subven
:;0,000 ciona!' a la escuela de S¡¡n Gabli:,l», bien puedo ha
~8,000 cerIo, modifkando así la glc's'1. 
10,000 .No sé, sin cmbrngo, de dÓIlJfl po,]ria dedncirso esa 
13,500 suma pediJo. por el honorabla Senudor, a no ser que 
1 :\500 se suprimiera el sueldo de algnn ayudante, porque la 

9,500 [lllltida está toda repartíaa. 
11,000 El señcr Rot:as.-Pido la palabra, señor Presi· 

(i,500 dente. 
Lí,OOO El señor Reyes (Presiclcllte).-Tiene la palabra 
11 ,000 el IlOnorable Senador. 
12,000 El sefíar llot:as.-Yo encuentro sumamente sen· 
11,000 cilla la indicacioH que he tcni,lo el honor de forlllu· 

B,OOO lar. Desde que el presupuesto consultfl veintiun mil 
20000 pesos para las escuelas de 080rno, creo I}\Ifl no hai 
] 1,000 iucnl1veniente pala c1estin'lr quinientos pesos de esa 
1. B,OOO I snma a la escuela de San G,¡briel, e,cuela que fun
::0,000 CiOllfl desde el año 1888 i a la cual C(Jt]CUire un nú-
21.000 mel () cOllsiderable de alumno~. 
:n:5CO Ei sellor Ministro dice tambicn q¡1e de estr\ partida 
27,000 Ll"bell nbajars8 cuatro mil pesos. iPcr qué de esos 

·1 :¿,OOO C\l~l1.ro mil pesos no Ee Jelhl':en r¡niuientos para la 
3,000 escnel'l a q \le me lCfiero? 

El señor T01'O (Minist,·o de Iustrnceiull Plí blicfl). 
-El total del proyecto p~imitivo cm dc l.872,500 
pesos. i la suma de toda la pa] t ¡,h CO!l el ll11lllCll to es 
de 1.972,500 pesoz. 

lUautengo, pue~, mi inilicilci,m, po:qile la ~ri:O 
s:m¡amenLü justa i me parece (IlIe el Senarlo 110 le 
n~óará su voto, de3ue que va a prot~jer a Uha escnela 
importante qne ti"nA gran Y,lh1ClO ,1,) alulJl!los. 

El s~ilol' Santelices. - Yo 'l>lcl'ria conlcer, si· 
r¡\liCl a respecto dtl algun dc:p:at:lllle:lto, el IJet dio de 
la di"tribucioll l}aG prC2cuta el señ'Jr i\IlnÍsLt",) para 
formar idea de cómo va a invertir.se esta pllltida (lo 
nn milloll novecientos mil pOBOS. 

El señor .Ro.~as.-Fid() la paL¡br", ,,~ÜOl' I'18Si· 

dente. 
El señor Iteyes (Pre~idelli-,,).-Tieno la I,Jlal)]a 

Su Señoría. 
El señor Ro:::a8.-Es solo para saher del :CO!lO[ 

Ministro si al pedir la rebaja de cnatr() n,i\ P2,OR de 
los veinticinco mil que hui consulta,]"" p.¡a O,;n,110 
acepta Su Señoría que de "S:1 fitlllW fil' d",itlzcall !ns 
quinientos pesos qtle yo be sulici",(lo 1'.11';\ tI (','cuela 
de San Gabriel en ese d"partalilcIlV,. 

El señor T01'O (Miuitotro del ífl~,ll'Uc'~¡C:\l I'ÚJ)EC',l). 

El 8el101' JI atta.-Potlria leeriie la misma ral tida 
relativa al departamento de OdOl'llO, para qn:) fe v,'a 
cómo eiiLí. hc·ha la (JÍf¡tl'ibncion. 

El señor ~1()l'O (Ministro de Instruccion l'llhli;ll), 
--Si, súiol'; dice así el detalle: 

l'AlumA 1." 

-Pido la palabra, señor Prl;sidfllte. It.:m 1 Sueldo del dirpctol' i sub,lirectol' 
(le la escnela 1<[1 perior <113 nifujs 
nlÍrncro 1, a rn7.01l de udl dos· 
cientos pesos el primero i sek
cientos veintei al Si;r~unrlo ......... $) 

El señor Reyes (PlcsideIlje) .. -Til'!;l~ la p:dahm I 
el señor Ministro. I 

El señor T01'O (nlillistl'O (lo In,trtlG"ilii, PIlhEc:l). 
-Tengo el sOl1timielJtu de decil' r¡lW nó. Eu ;,¡ ,lie,. 
tribucion que propongo, corre21wlldn¡ " O-C1'110 vpin 
tinn mil pesos, Esta suma e;;~á llc8ti!l<1':a ~(¡l() :d 
mantenimiento de las escue][ls prin;ari:13 iR" in '.'n li· 
rá toda ella en este solo objeto; de llml¡em f¡w. no es 
posible hacer lo que indica el hOllornhle SCilalkr Fe,!, 
Llanquihue. En otras partidas eS donde ¡la!' )llido 
tener cabi¡Ja las in ii,,:¡clones pnl';' él 

dt't.erthin~r1~\$ ('~;::.\;C~~l~ 

1\ J1\~ fi~CB.1~~, 
r!1~ k1 ¿'em~\r.i O~or¡y. ~~.~ 1I0f' ,J¡, hel 

" 
Ir 

:2 SU¡,),]o del preceptor do la esclIc 
la t1l hHn~ de niñ"s nlimoro :! .... 

3 S'lolclo do los precnpLol'f's de las 
e"cuclas rurales tIc niiios núme
tos 3, 4, i) i 6, a rnzon do seis
cientos pe~o:'3 anuales cada uno ... 

{ ;,:'ue!dn del n.yndlillt8 rle J~ cBCHP

]~ llr~tnni\ (1~ :-:!f¡J}3 H:':n;~,~;--G ~,~ ". 
!} :::hH~ldQ:,) d~~ 1~~ din;elc-!'.1 ~ rFtIJ' 

fht(~~~~,t)N'I d{-l 1~ _f's~H¡;1n. !-<."' t.,,,~i,,~· 

1,9:20 

720 

2,400 
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de niñas número 1, a razon de 

mil doscientos pesos la primera i 
setecientos veinte la segunda .... $) 

6 Sueldus ele las preceptoras de las 

escuelas urbanas de niñas númo, 

re) 1 i mista número 1, a raZ8n 

de retecientos veinte pESOS anua-

les cacla una .......... , ....•......... 

7 Sl18I,!os de las preceptoras de las 

e~cuelas rurales de llifias nlÍllle

ro 2 i mistas nÚmeros 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8 i D, razon (le sei8\:ienlos 

peso,3 anuales e¡¡da unJ ... '. ' .... 

8 Snelc!r;s ele los aYlldalltes el" las 

escuelas urballas do liiñaB mIme. 

ro 1 i miBta l1l.lmero 1, a rllZ011 

de cllatrocicll tos veinte pesos 

anuales cada una ................. .. 

1,900 

1,440 

840 

dato para apreciar si esa suma está repartida en pro· 

porciun a las verdaderas necesidades dO'! cada depar

tamento, 
Pur esto me parece indispensable completar Gstos 

clatoil palu les presupue!'tos futuros, ya que, pl,r la 

époea en que estmllOS, no es posible hace.rlo ahora. 

Yo no sé eórno poder apreciar este ga::to de un 

millun novecientos mil pesos solamente con los datos 

que nos proporciolllt el sofior Ministro, es decir, el 

Ilúmcro de e"cu(¡las ¡ lo que se pfiga a cada preceptor 

o prc¡>"pLora. 
PNI', corno t1igo, cxijir ahora los antecedentes 

relativamente a todo3 los depart.alllcntos 

,]" la R''í,úbliea SU';'l domasiado; sin embargo, es de 

esp3l'l\r 'Iue venga en los prr:sllpuestos fatmos, 

El S('['t"I Tor'o (Ministro de Instruccion Pública). 

'-i l.I(; permite el señor Pl'8sidente? 

El se¡"í.H Re!Jes (Presidente).-Tiene la palabra 

PARTIDA 2." el scfí()\' ~,rinistro. 

1 Para u'quiler de los localc-s de El serior '1'm'o (Ministro de Instruccion púhlica). 

-N o .seria (liHuil, honorable Senador, proporcionar 

propi~Llad pa~ticalar ocupados por todus C'itus Datos. 

eS3uelas publIcas ................... ::3 3 000 _ 

') P ¡ ) Per·) '..,'0 me I)lJllnito manifestar una estraneza; 
:. ara a quiler do las casas de 

J b ' 1 '1 ,ff¡'l G afluí EC ha repetitlo hasta el cnnsancio que la Camara 
la Itacion ele os prf:ceptr)l'c.s .... 

3 P 
no IJ\18de entrar a examinar tojos esos detalles, que 

ara al(luiler de la oficilla del 
han debido est:1d;arse en la Comision mista de Pre' 

visitador de escuelas.... .......... 2,10 SIlPueS(OS. Allí es donde ha debido pedirse la Me-

PAHTIDA. 3." mcría do [nstruccioIl Pública i tambien un Anuario, 

Item ünico. -Para proveer de 3gilé\, (Jte., a 

IriS escuclas públicas del (l"puta. 
mento i pngo de COIl<luccioll (le 

1l11C existe con el número de todas las escuelas, el 

¡:¡ítnero de alumnos i tocios los dernas detalles a que 

,'o ha rderido Sll Señoda i que solicitó en la sesiol1 

" 

los libros i útiles ............ " ..... :$ 300 ú)iima e: honorable Senarlor ue Maule al tratarse de 

la Fllpl'c~ion el 01 liceo de OWT!lo. 

;)in em \.¡H,~"C, si me toca presentar al Congreso los 
Para gastos de reparacian do los ' 1 

1'" '1 Ji> 200 n \10\'08 ·lltC,SUr.l.nest?s, tendré el gusto de comp aeer 
f,I lliCIOS ocupal os por escuelas ... ~~ , 

2 
al he)[]orahlG tlenacior, agregando todos estos antece· 

Para gastos de adquisiGioI: i 1'0- , 

i 
den [r,s, 

pamcion de lnlwhles i LÍtile.~ ¡Jara 1 

ro _l' . ,. t " ',. .1,.. 4)' El su"ior 8anteUces.-Pido la patabrr, señor 

",elle dS 1 g,\S o" Jl.l,er,Lc,'......... th PresiLlenti', 

Este us detalle de la partid,¡, i leyóll,lola se Ve que El señor Re.'Jef; (Presidente)-Tiend la palabra 

uo hai :le ¡J,iJ1rlc ~[\car eslos quinientos pesos, ('i no Su Señoría. 

e~, eOlllO t.lije ánte~, suprimiendo el suel<lu de al"uJl Ji.: 1 seilor SanteUces.-No es rara la eSLrañeza 

ayudante. I (le! hOllOlable Ministro, pOl'qllP, efectivamente, yo 

i\Tas o ménos parceitla es la c1istrib~lciull que se l' tam b¡cllhe estrañado mncbí.,i.mo qu~ lía ~e hayan lIe

l\[\~" ell los otros departamentuE', con la dlfe¡ellC¡il ,vallo esun llatos a la Cutll¡swn mIsta; J, a pesar Ile 

qU<l muchos de ellos llO tÍlm811 dos escuelas SUrel"O!Cb' que se pi.lieron lIllí, llO fué posible obtenerlos. Hüi 

como Osorno, sino una sola. estamos a [ln (le ellPro i tampoéO poJemos tenerlos. 

El ~eüo!' Sanlel'ice.<;.-i1Te permite d ,3:11('1 No el! pDsihh,por otra parte, que, porque estos 

Preeirlelltd datos se bm public:\do en \lll doeumento oncial, haya 

El señor lleyes (Presidente).-Pucde mal' ele la ohlig~eioll (lel tenerlos presentc en el momcnto de la 

palabm Su Spño¡ú. llífiCU:j"l1. 

El señal' Santel-ice8.-·-·Agrar¡c7.CO al señor l\li 1"'1' ef'.O Cl'eo qne lo mejo,' flcria que esos detalles 

ni'itl'o la 1ll01eBLia que se ha 1.1,1,110 leyend() b paltirla 8e cd""aran nlmárjen dd proyecto de presupuestos. 

relativa al departamento ele 0,;01'!10, i creo qtW eso Ed,(1, que n;:¡ importaría mucho mayor gflstO, ahorraría 

hasta para el propósito que yo per.seguia. mudlÍsÍrna discusion i ticlI1[JO. 

Como ba podido ob:lcrvar el Senado, no se ve alli Ei señor 1;al1naccda.-Pido la palab¡a, señor 

cuál es la a¡:jsteneia que tienCll bstai esencia,·, dato Plc,i'¡í'llte, 

que JO he pedido :intr:s al Horror l\1íl,i"tro, i '1ur, tl\ln Ei fcfío\' Reyes (Prcsidcnte).-Tiene la palabra 

1ien pidió el honorable S811,:(lol' por el Maule CIl ti el SCilOl' ;':;P11:"lor. 

sesion últirnn. N o !IOd'~lll()g ~a lwr t,mqJOco 8i con El señor I~nl1naced({,.-D'3searia saber si ha 

relacioll a la poblacíon de eo.,LI do;nrblllenb están 8i.l11 pasa,la al Sen~do la Me.morill del l\1i!li~tel'io de 

é~tos fH~TViIL~~ (H\ L'. Ql1C l¡r¡~) I1l5!,ruc:]Íon PlihJj['(!~ 

G(¡n r;r;bH3 e~:wn8!~}8; El ,'.teUo!' ¡'J(:HH~eta'f~'¡n¡~--S{1 ~(~f;,;)r~ 

l t;n 'Uuu !);d~~hr~)~ t)~ 10tA tH~ ;rniU01'1 ~.H¡v~d;::tit~?! i f~t r:(Jl~1t J~(,tl},l~'{f.(jt;:~flff.,o~",{J h\ f;;!1(1P~i~. fl~tÁ,(Vt:'t.~ 

i;~1tU,\~~ hl11 :~1(~finH p~tHtl ~v;w~J.fd~~~ j ~H; t~.n~~mJ'~p. b,hu!l1H ... ~~ Il ~'rí.fl !H,~ rr(PfÚ\ 01, ~.{<¡f~J)~! \n~1j~fPd 



298 CAMARA DE SENADORES 

'EI señor '1'01'0 (Ministro de IlJ8trllceicm pcíbliCa).¡ El ~rñor lley(',.~ (P/'PR¡'¡f'n\.·o) -El rli.-cn.qioll la 
-Es un AnuHrio, señor, que ciJ¡,ticne toJos los de- pfut¡,la con L, agrf'¡.;aclc)l!:)'; P·I'Fil' ... Lli' P'll' h COUli-
tall¡·s referelltt'R a laR t't'clklus prim"r;o~. ~i"n. 

El señor Ba7nuwedlt -Yo creo qn!) ahí po I E! 8,'11 .. 1 Toro (~Lndro ,le In,truccion Púb1i:I). 
drian enWl1trar ~()S St'ñUl'es S"tlflILrdS 10l a,it"ceJea --PiLlo lel pai"bra. 
tes Ilu~ han pedido StS Señod~R. El ",ñ .. r 1:eye8 (Pl"c~idc'ljLe).-T;ene la palahra 

Como hube de observiHlo en sf'Riones pasnlar., no el señor -:\l i ni,t;o. 
es posible que el ptesupu<'st,) en ('¡\le se cOllsult,a" IOH El sefío!' 'lJ)j'f) (\fi'lilLro ,j,) Tnstl'lw,ion PtÍ.
gastos S(l introdnzc:i!l f.firnlJi'_'!1 L. nI"'llW!'Í:l mi'lwl bli,~a.-E! Ítem 2, p'lfd lél puhJie'lcioll de las o Lras 
del ]\.fini,tp¡·1O del ramo i lo la~ Id,; pllblil~acionf1s de d"ll Ignacio D0rrj(~yk ", 11'\ce seis u eell(' 3ños 
oficiales sobre la ruateria, por'lul] se¡ü deruiislauo qlle viene constlltánc!ose len el presupnesto, sin qne 
engorroso, nunca se luya illvrrti,lo, F.I 6ncargwlo de hacer 

El señnr Rcy€.q (pf(~sirleN~,").-Como ha 11 'c;ado la unb!icaeioll falieció uí's"racintl:iflll'nte sin babel' 
el término de ia fJlilJ\,~ra hora, Si llÍ:ig'lll s,·ña: S ma· hc,cllO el trah:íjo. Como seria u.fídl que se hiciera, 
dor hiciera uso ele la palabra, po,lria procederse a pHI) que se supriUla este ítem. 

votar. Pil,) t·,mlJien q!lP' se s!lprima el ítem 6 d~ sei~-
En votaci0n. d,'ntos pP.R()~, para !i\lhli,;~cion de h «Revista F;\T!Wl' 

Las diverSaS parti,las en l1i~cnsinn, en su U1:l,)'or eéu~i,~a Chíl'~n;¡.» E,ta Revi~t1, s()stlll!ida por la Flo-
parte, !lO h.n reóbido ob,c¡ vacioll. (~i~Jarl de F,Hlwlcia, e,tti en visible decadencia i 

La in:licaci')ll del serj,r Min;stro p:\If\ Ilgregar "' últill1flrnent3 lu trascurrido un año sin que se publi
psta part;da el ítem .le cien 1\1:1 pesos, cli'stinalo a qnr. 
fomento de las escuelas, rcpartién(lolo proporcional Una i otm de estas supr:sionr;s corr"sp'ln,le al en
mente ~ntre olla~, tllmpoc0 ha si,lo materia ele obser tero de los eincnenta mil ~1PSoS p'l!'a la creacion del 
vaeion. licer) de nifías, da '¡ue h"b:é en sesiones pa"a'!a~. 

Así, ~i al Sen,;r]o le parece, poirian darRe P')T apro Re~peeto elel ítem 7, que cOll~ulta seis mil pesos 
badas estf\S pHtidflS C'lU la indicaeion del señor Mi- prrra impresion en Europa de obras del doctor Phi
nistro, sin porjuicio de votar sepJfadamente las ele· liPtJi , el mi-mo duetor ha f!ieh,') que, a consecuencia 
mas indicaciollfs. ele grardfl>1 trabqjos quo tenia que atender la casa de 

Acordado. Leipzig, eJ1I'argclda de Rsha pnb1.ieaciones, no podria 
Ql1eda enlónces aprobada la in,licacion del seilllr hac,'r sino nnrr pJrte de ellas. Pi,lo, en consecuencia, 

Ministro (lf! la forma en (pe la ha propuesto en la que se redUZCl el ítcm a tres mil pesos, que eS lo 
sesion de hoi. 'In" po Irá gllstur6e en ni el1rSI) (lel arlO. 

El señor Secrclal'io.-No h.1i otra in'¡i(~acion l' 1 F . En l']gar de :~ «l-~~vHta (e j armacla», propnngo 
que la del honorable Senador por Llanqnihue, pHr<l 'lile la calltilhd de seiwJientos pe~()s, consultada en 
que de h ~nma e'Jllsltlta'la en la parti,la 130 se des· ese úem, se dé a una R"vista m1JÍ interesante que 
tinen qllilJÍilllt03 pesos para nn:~ escnel:i gratuita que está p:]'olicán,loR8, denominada <<t~l Eduea,!or», i qlle 
funeiona en O ,01'110 desde el año 1888. _1 ,'Htá (lestinaJa a repartirw entre los preceptores ue 

En vofaei,m esta inrlicaci'm, tIJé eles'ccha,la por escu"las. 

nue¡;e v(,to~ c,mt,.a Seí8. Hespedó de las obras de don M"ignel Lnis A'llU-
El sellor Ileyes (I'residente).-N o habiendo ::Jtra d.trgui, Sil ]¡'<Tl pn blica.lo ya diozis¡eÍs volúmenes i 

indicacion que votar, se suspende la ":esinn. qlledarán por p\lblie(lr~e cuatro o cineo; U'10 o do~ 
Se SUSli6wizó lc" sc,ion. sobre biografíaR; un t(lI'cero tlObre criÍniea8 de S:ultia

SEGUNDA HORA 
go i .Jo, o trps de fllicelámlus i artículos varios. 

El señor Reye.'? (P .. esiLlente).-C ¡ntinúa .la 
sesion i la discnsiut-í ehl presupuesto (le IustrueclOn 
Pública. 

.En con~c(;uencia, creo q'1e debe mantenerse el 
ítem di' ,]')8 mil quinientos pllSOS. 

F :':¡r JJIlers Cox.--Pirlo la palabra. señ:Jr 
P.esj ' .. :te. 

El señor Secretal'i,O.-Partida 135.-«PllbJi- El ~tJñ)r Re,l/e,~ (Pfe8i,1(lLJ~e).-Tiene la palabra 
Su Señ(ll'l1. caeiones:t, 40,600 pesos. 

Dice la Comi"ion: 
«Se han agregado al IInal de la parti,la 

que a continuacion se espresnn: 

Iterll .. , Para f\(l'luisieion de dOReientos 
~jempl;ll'cs (In cada uno dI) los to
mos 8, 9 i 10 de los docnmento~ 
inéditos de la nii'toria de Chile, 
que publica don Jusé To,ibio 
M"llina. Lei de presupuestos de 

El señor ¡lIiel's COX.--L'lS pn blicaci"nes oficia-
los ítem les se pienlen en los ,J.iferentes dep;¡rtarnentos o ar

chivos don,le Sil enruentran. En algunos casos, por 
'Ine !t,'¡ mclchos; en otl")~, poque las personas inta> 
reRa,h~ no 8aben a donde ccurrir para obtenerlas. 

lb"ta tal punto llega esto, que uo hac(l muchas 
semanas se an(luvo en dilíj'mr)ias de obtenlJr algunos 
(,jelUplHres (!R una ,le eSf\S p'.lhlica~iones par" reponnr 

1896 .................................. $ 6,000 
S-iS qne se (lestruyPron en el in::en,lio del Congre~oJ 
lin p'J.ler rncontrarla.~. 

" 

" 

Pilra impl'e,iones del Observato, 
rio Astronórni,~.). Leí de presu-
puestos (!e 1896 ................... . 
Pilfa puhlicaciones del Ministe
rio, L6i de presupuestos de 1896, 

Ha sllce,lido tambien q'Ie algunas de las pnblica 
cione~ oficiales nHI~ importantes q'le se hacen en el 

5,000 pais han sido destrllillas por la humedad. 
Lo cierto es que estas ¡mbli~.aciones podrian estar 

4,000») \ en algun depósito para 8U venta por cuenta del Esta-



:SESION DE 2i DE ENERO 299 

do; no com·") ~uc.d" n hena rJ1:fl ~ifV()H e11 el llles:>n de 
algun rle~'IHJ:;h,)~ p~tra en'lolv\~i' grasa o co~a as:. 

I-L{gn e\.'tas Gb·'ervaeion8,~ IJ;-H·.~ (Iue E:l 8Bñot' ;\riai~
d~l ver íli bai ah!un lngal' donde pnz-'~ 

,lan e~L,!,'l ¡mhli(::lei')\l~s a fin d·\ 'la" r::'iril 
al al('a:lce del pl11Jl i e:) eH j:-'lH~i"::d. 

E1 seiior lf,fX~;'(CS,··-1.)iílo la ?alabl'3, 8f,ñor 1'1'1281-
¡Je"tp. 

El, señ;lt' lleyc8 (Prei'Uente).-Tin10. la p:<labra 
el sellor :::i!'n3dlJl'. 

1] señor Ilo."Z}.{t(~,·-Ya qU:.3 f~e tt\\ta de pllh~i:~;"\ 
ei'I(¡PH, nle F)(-~i'lliitu pr·<:l~¡int~,~ al hono!'ahlo l\-Ií:1isti(j 
si ellt.ra en t:Í pI' II ,!, 1 (i¡)hipfnn h:H~t.~;' la\,liirnir 
pur enenta d.{~l E.~tqd.o L" ob!'a. dü ,tÜ:i .Joaquin L\tl'tuin 
¡"lf\al't\J, titnlala ,\ :)er·:cho Pclrl~m.~ntari.) d" Chik» 

Hago esta prpg!Hl\,H, jJl)r'¡ue dos o treo J\IlI1i.'ltru:l 
de lmtrnceion PúhEea han nombmdo c,jluisio118S 
para el pxámen de B;";ta nbt'r., i entt'f~ los (lr'si,;!natlos 
pena ~n estudio ftzura el honorable Secret'lr'iv 'Je c,sta 
Cámara. 

1~1 señor TON) (Ministro de Instruccion Pliblica). 
-Pido la palahra, sélfiol' Pte,-dente. 

El selinr I¡'e!/e!~ (Pl'eEi.lent{').-Tien8 l~ pabbra 
el sc~fior l\Iini~r.to. 

. El ,COCH' Toro pfinistro r}" Ill!;tI'l1e<:Ílll Púb:i,:n) 
-~,) tengo el glHLO <l(~ cr;¡V)cer 1.1, ohra a qne ~e 
fp(iere el h'Jl!ol'üble dc.:tl1vlol'; no sé tunpoco ~i 1~8fA 
impresa. -

El soElr)i' R(}"'::/f..~. -·-No está in~pre¡;;lJ R~'fi(}r ~iIilliH 
tl'O. 

_El ~'eñnl' l"Toro (~I¡nlstr() r1¡:~ Tr:::::L1'lleeicll l\í.b]jt~;l). 
-~,) ~óJ ('H rCilli,1;,,1, di' ¡¡:uti'Ia S~U:fll,':::í~ 
los I{)n:!~.~~ para (~~:La ; pOi'o, Hur)flHn f!,,' 

PflCOiltt-Uf¿l alguna, d,) J3"i Cj!(~Ull.Qt~d},·i:"i.~ j 

df~ laR ('(jwliei:;n{'8 (1e (:b"a ~"l h:l¡:er "-,11 ;)ub¡¡(~aei~nl 
CU111d el ;~f-~n8áu ve, Pd l.,J'i~ta :le ni,a ob:'u {k· I)l"fc\;3ho 
l',',l¡l¡"ll P.t:·lanlUlltario, Pll que hs mat"rias 8un tOibs 
C011 t.l'nve ['t.i, ¡',P. 

Sin ernb,¡i'f~:), S{J }¡fHÚ, pI (\'"cu 1io deÍ C::-JH0, i ;..;i el 
-:\finlsLerio tn\'i!'r.l ffill'lns (~q (iue di;-pQllC'l', i ;;:j, ~ 
.i'1¡,:i~) dr~ p"r:;nn;lS rn:li c(:rn ¡('ldes, fltt1 i\\ {!~<1 una 
fliFiJ, lcl:\ i.l;:t.:í,blp liHO f~x~ji\<.!a (.Ir:: p;~rt¡·\ dt~¡ E .. ,t'ldu 

Il ~:He!l¡lC:ln ¡Jal',l sn puldlt>H:!Oll, f)t\'1\'ii1 h;\'~fr:-:r. 

P"l'n, des lo lnt'gn, f1>¡'¡:{ aVflii1ubll(d HIHic·ip:p·, ... n a 
f:n~i::;r~c\'l' 11.'3 deS;-;(L"4 d(-,.l hout)!"!thi8 ~t-'na,lol. T\J'tno 
n~)tn, ¡-irl e~nt, ,.:,), d,} la 111H\'rv;:l~i,'Hl dt~ S 1 f)'·(l'):Ía. 

El SeÜDt' l!o.:::{I.";.-;\fi !lO h~l f:-\l lo bltrd 
¡¡ne lLimar tI h1Yn(~ Oll ¡{,>! " ;~o~)ro (~l part,i-
CHía)', pata fe al;~lfll 6-;-Cildr<) tU] esr.H ohf'ft. 
Ah ira "lil i\fi \,.,_~rá si le pre::iUt la I'cotee. 
cinn otL~j!li, h 'cí;~n\L)h P1Jh:¡;;al'. 

El G(~,f'>)l' Jj(~lHl)rlcerl(t. -Pi·lo la rH1Lth~'.l, sc',fiol' 
I)."t~(.'iill:llte. 

1.'1 " .• ñnl' ]tp/¡(''i I 
e~. ;;'-~1'(:~'1' ·!S(~tJ~,~'l~:r.-'· \ 

l'ic'lle la 

El ::,:,'ll.r 1](1rn?":~'.f:{:'{1((,.--D-~;;p() :n,'1l)~f"8L1r un 
de.::,.'o nl h(})iOiHh!;1 ~\r'ld,t.tl i ,'.-: !'Uhlii~H"j:,,~ 
dp;q(l¡n~q;1 la 1~,\ll<llt)~ dD la l:lii 
10-- nl~j.~~!l h!,I)~·) (1:'1 C~li;:~·¡'\:~:if. 

El f'eñ'r Be!JC8 (Pujsidente).-Tir-ne la palabra 
d ""fi'l\' J\Iinistro. 

El s"ñor '1101'0 (:\Lni,;tl'o ,le Illsllu0eion públiea). 
-lile pllrr,ce que !lO habría incOnnllic¡¡te lnra que 
se lHlg" el rep,n too 

l)t:bo ob8erval"~ sin plnbargo, sin Hth~~,rln sflgura
fllt'llt(', que no g() ha h"d'1O hast3. a::jní prc\hablemente 
por,;U0 !lO Lo,1()~ lJjs S;n;.'t ,ld1't:-\s i [)iout.ulh)~ ~e intere, 
;:\II.'en cO!1,nc,:l' ('stas puülieaciollcs 'QlllO rEmen cierto 
can1eLer tnclnco. 

J\llOn\, m" jl2tGCC ,'!\11l ,,1 número de ejel1lplan's de 
esta pnb:i('aci~)n ('3 \L~ tr,-s~;i~'l)t.o~ f.;ol:\i1u·nt.e, sin que 
pneJa a.s¡ogrUCl,;'IO <'D uste 11l1)I1lf!lltn; 1 ol]08 se r8fJar

t~iln 8ntr¿ (:iv::;r::~~.\~ cj;!!lt~!L:~s (!e] pais i 
<1,,1, 8,b':wJ:'w. Alí 88 qU:j no ~e SI el ¡,U'llerO de 
pj ~m pIares s> brnntos lnstaria para el! v íal' lo~ Anales 
a to·locl los señ0res SJU'ldores i Diput:vlos. Sin 
embHgo, é eualquiem de 1m señores Sena']ores o 
D'put:!:los manif"stam de~EO de qne se le enviara un 
ejHll1plar, p:;dria hacerse sin dificultad. 

He visto per~onalll1pnte que e11 tiempoR pasados se 
¡,,,.g repartia hasta la Gacela de los Tribunales, de 
dOllcle rc SIl lt" ba qut', no vemliéndose esta {la b~ica
einll si IlO :\ los ah,\gado~, se perdian muchos ejem
p);-H05 No H~ si 3ctualrnente se repaltp. todavía; pero 
en otro tiP!l1 ;,iO p~~ h~h~i:l. 

El Rilt10r haZ nuwella.-- S[ S8 reporte, seuor. 
El K',i'!or 1'01'0 (l\Jínii;(,I'O de fm-tro,;ciun PtÍbli,;a). 

-[':n Biu.l,'.cioa ¡ar;·ci·!a ven.ll'ia a e¡;Crllltrarse los 
A7ta7es le ia Uni¡;er"i·/wl, ('1)" la ¡jifenllicia n,ue el 
prnure:,,:nlo Cnr~a: gado do la 1 \!b~icaci~)n dd la Gaceta 
de '10< TrilJUné¿!p., l'0hifl ;'ll1Hnr,ar el mírnfl'o de 
pj(-lnplar0'::; i vendl-'r Jus sobrantes p~,r CU,-"llta pro¡'Jia; 
J:.\iÓ¡,tnl~ qUi1 ~i':',1l ~o (',sta utra l.lua l'ubl;e.{cion que se 

hace ¡.'o/' {:11~~Lu11)! llf) ¡~Ó cÓlUO podría arreglarse para 

l'>Ül e." Jo qnn p11i;(1<, ,.l.:eir ,,(1)1<3 el ¡nrticnlH, sin 
p,,¡juic'o de que el ]\['lli,teli) eL: oc Ip.l de psto i vea 
," <:, ¡)()Rihl~ atendcl!' la I'"t:Cl"U del h,J!llrable 
d lfJt'. 

J{">'l'e"t,o l\ 1:1 observa:,ioH hecha por el :loll,·rable 
'''¡'he]' :' 1 ;"1 P. C",~, di, ho l'''COl¡(,U''r qne efecti vamente 
¡'Ül(;¡:t-~ que hit t'xi:.:ti:lo ci~ lto descuido i qne se han 
(·~·,u;~via\lo a1gunas Ohíi.l.~; Ff:tO t'~to Ee relueuiará con 
un VUt~lJ de t¡¡ny(,¡l' (ÜPIJ¡;}On i v¡jiI~H)(,j;l. 

l'j ''''0.(,1' J;alnt(lceda.--Pnmít'dllB, sefi.or Pre
~i(lt~n t;t. 

El ~:ci'í()l' r¡cycs (Pl'esi.1cntü).--Tierlf; la palabra 
SIl S~;f){,dfL 

El ;'"ñ"r nall1UU~ed((. - Pmha);lemrnte el 
"cfío!' ?',li,'isbo I~" 111" lH 8nteJ1(li.lu ¡.i'n, Yo ¡;o he 
¡Jo.liid lo., An,,!es de fa Unh"'1'8Uwl pura el <¡!le ha
bla t:;Íuo ¡;ara t.odos 108 nliend)l'()~ tlt~l C()llgr'e~o, do 
t:-d n\fUli)ra q \li~ ~~i se rOl11it,if:ra f'ql--; :Hell te a ntÍ esta. 
pllhli~~:l\~it.)!l, nn la fPcih¡rI:-J; !o Ji~;) fr:PI(~'ln)entn. 

" [',\, ji; 'l\l,~ l!'tete al r.e¡lfIl'to ¡J • .1. l:¡ G1C¡·ta, .de lO!J 

,1 j·¡ll,l,uuu:c..;, creo lfll,' L1 (:lrcnn~t:)''n~'I:\~le n:? pnh:tcal'Ae 
, ij í~l:?l ~~li~11 laq f'l~!ltí~n(~~:-t8 de los rrl:~una!P8, 1,1 hace 
vel)t.·).i:)~;it tan R~iln p:r(\ lo~~ l1li¡::¡fDb r'os d(~l foro. No 

¡., ¡>li,·mo con 1.)8 AWI{,;s de fa UnÍtJf7'.,irlad, 
S·~ g~l"trt en e:~ta p i lb1i ,: P~~I,U 1~na 

e~ 1w~,t!nd qU8 lq:-:; lni '!nh,~).1 \~e.l 

c.)1'1: ~p d,~ Ji) qn0 nh{ ,~:e lit~\. 

El ~1.'.Dqr 11oro (:\!:¡11fil-:'n tl¡~ rn.otr::ec;:r:'l P(;hijc:l). 
--PieL) ;;-\ pa.!,:hra, ~8fí:,1' P!'f-:sid(\ut.I;. . 

ti"lIen cabi:h t,.,h ciase dJ ,lttí(;\l!()~, muchos 
¡J" ¡,;.q 0n~d(ls ünprnL\ que sea_l cqnol~itla~~ P'H lag 
L'ji~d,tit(:H"t~~, i lus <J.q\~, t~:¡,h~t:Z, po,lrio. deeir qne tienen 
\--j ,t,J:<.r d l~ c!:!1oecdos COD;'O prepruB.einn lJ~u a los 
div(~rf,)í) negoeío~i qne 8'.~ tratan en el Congreso al 
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dictar las leyes o al fiscalizar los actos de la adrninis El señor B eyes (Pr'ésiclente ).-.Algun señor Se-
tracion, narlor desea hacpc uso de la palabra? 

Por eso deseo que esa publicacion se reparta en iA1g11l1 ,eñol' SOlwJor dC3ea ¡lf\cer uso de la pa-
lugar de peruen,e eu bs archivos do la Univel'sitLHl labra? 
o de los Ministerios, sin provecho para mvlir, Cerrr,do el delJate. 

El señor Toro (:\Iinistro do Instruccion Pública), En votaciOll. 
-He entel1<lido tam hiell qnc Su SrñOlÚl hn,;ia es- StO dará por aprebacla la partida en los ltem que no 
tensíva su peticíon a todos los llliem bros dd Congre· han ,,¡,lo observados i la,; indicaciones de la ComisirJl1. 
so, i por eso manifesté que si el número ,JI) ejelnplarc., V flll a votarse las domas inJi~aeiulle3 formula,lai'. 
sobrantes era suficiente se atendería el ']"880 de Su El "lbr Seeí'etario.-L9.s indícaeiones que ha 
Señoría. Agregué, adema~, qnG si esto !lO en !JQsihb, he~hc el t'efíor ~Jinistro ... 
podria enviarse un ejemplar de esa pnblieilcion n El seuor ]'t,e!/e8 (Pt""si'!GílGe),-¡Insi.,te el señ'Jr 
cualquier señor Seltador o Di¡lUbdo qne 10 sr)licit:tril. i\I:tlidiU en LI illdieacio!l l'Riativa a la supresion del 

El señor Vútl,-Pido la pabbra, señor Pre~í item (k·tin«,lo [\ b pub!iea~ion de las obras del sc' 
dente, ñ,}l' D<ílU¡'yk,,~ 

El señor IlcVes (Presideute).-Tiene la palabra El señor r¡',il}'O (:\linistl'o de InsLruceioIl Pública). 
Su Señoría. I N o insido, señor; pero deho dcebrar que COIl estos 

El señor Vial.-La he pedUo, señor l'rc'si,\ente, ;loB El il quinientos peEos s'¡ lli~minuye el entero de 
para rogar al HonoraLle S(~nfltlo que llHll:tnngiJ, el l JOs,.,Clen lllt! pC8~,S ¡¡ que h.e al.uCll'lo. . . 
ítem 2, destinado a la publicacioll da las obras el" ~ro¡) ~ll? ¡ 1 Camara 1::mCl b~en! en no s\~prt.mlr~o. 
don Ignacio Dumeyko, obras cuya importat¡cin no 1~1 seuil: S(;(~J'<:ta;¡'¡,o,-Il,ntünc~3 las, llldtcaclO-
necesito recomendar. nes del sellor J\IHllstro sun para que el ltcm 6 que 

La observacion hecha por ei honorablo :l1illidr(), 
de que la personQ a quion se hahÍJ oncc)r:l"udado la 
publícacion, ha fallecido, no 111(> )Jar p e8 que spa bas
tante para hacer desistir de tll:¡. Ni) f"lta¡ü o(,m 
persuna que se hiciera cargo ele est:l tar·-'~ pi el Go 
bierno se empeñara en bns~ada. El señor DUi\leyko 
ha dejado un hijo q;:,e podrin) a falta de otra persona, 
hacerse cargo de esta publicaeioIl. 

Considero que es de importancia mni grall<1~ qUe' 
las obras del señor DompykrJ ~e i\\nf:rdi..;~.¡¡. T:\lvv: 
sin un ausilio del Esbdo Cct~s obr'18 (lcs"parec2r¡'tn, 
haciendo gr'>ll falta a !}úm('l':) cGn:3Íclorablo de per .. 

üice: 
«/'o.. Ifl Socie,lad de Farmaei'l péna In publícacion 

(h b Reuída Fanna<;Í!utica Chilenct. V~i de presu
puesto de 189:3, GOO pesos», se SUpritllCl; i para que 
se consulte en lu.:::tr ('le éste otro Üem (lue ,liga: 

«Para suscl'i"iotl a la RBvisLa 'lile se pliblícc1 con 
el nmnhre <le El Educ,u{ol'. Leí de presupuestos de 
1806, GOO pWlS.» 

I que) el ltGm 7, I(Pflfa pl1blicacio!l de las 
obras cientíiu,is i¡I1HtJ'[,-,1:t~ qlle se imprimen en Eu
ropa, pl"'p~ra'¡;13 por du:] RJI!nlfo A. Pirilippi. Lei 
d," prC,"llpuestos :lo 1805, 6,000 peoos», se reduzca a 
tre8 TDil p820~. 

sonpas. t '1 I " .El "";-lr'l' 1?c/¡c8 (Pi'Gsidente).-Ninguna de estas 
or es o PI( o quo S8 nlQnteI}::(a e itCIll- .~. . . \ . i b . - :-

'~ , . dus llltUl'~~eU}Lle.s ha nH~l'eel, o o 3GrVaelOn; <le n1anera 
El señor TOl'O (Ministro de InstrucClOll Pllbliin). 'lue, si tlO llllbi.'nl incollveniente, se darían por apro, 

-Pido la palabl'Ll, fleÍÍor Presidente. bccI]:¡," 
El~señor .1~e!Jes (Prcsidehte).-Tienc la palabra I El s('oor ]Jl,ie¡'N,' Cox.-Y.o me opongo a la 

el senor l\ItDlstro. SilhvcllCÍC)l1 de J:¡ R,visla El Educado)'. No puedo 
El señor 'Toro (Ministro ele I!l,strncciGli l'Ltblica). ac,'pbl'í a 

Convengo con el seIlor Sewl'lor en la i!npu\ tan,;Íu ,le El seiic,r Rcye8 (Presidente).- Se tomará vota-
las obras de don Ignacio Domeyko, import'llici;., pOi' cion sohre 811,1. 
otra parte, ámplitlrnente reconocida por el CUllsejo di' El s"llorJlleí'1'J Cox.-Creo que hai un Bol¡;-
Instruccion. tin de [1l8Ir/{.('c;Í'm Primaria. 

Preclsamel1tc, a solieitud lle! C';112"jo ,18 1 !l3Lnw El sellor '.rO 1'0 (Ministro de Instruccion Pública). 
cion, el Gobierno p;opuso la ilJtrcLluc:cÍOll da CBt" -IIli, seÜOl' SOllad<Jl'; pero esa es una publicacion 
ítem en los pref,upnesLos. Dei'gnlciaclalLf'llto, FUS de ot:'o caní.cter". 
muchas ücupacioncn illll'iclierun al doctor Diuz, quo El snurH RO!les (Presidente).-Rog'Hü a los 
tenia mui buena voluntacl para hacer eAt.t: trabüjo i SeUOl'DS Senft,l()l'l-.~s qUR, estando en votaeion, tnvir,ran 
que era, ['.delllas, un adrnil'u,jur del señor J)utllcyk'J, a hiu!l :10 reabrÍr el <lebüe. 
el poder llevado a cabo. El S"ÚOl' Secreta,'lo.--Viene ahora la inrlica· 

Entiendo que se buscó, deGpncs del ft,lIecÍnül:llto ",ieH \le¡ s'olio)' :\fi llistro para que se consulte un ítem 
de este caballero, la cooperacíon (le un·) ,!I] 103 hijus ,le f;ui2C!Clntos peso" para suscri,)ion a la Revista que 
del mi"nJo señor Domeykc para que se hiéiem CH!';;i) "" rlll1Jli':l\ con li! nombro de El E,lucadol'. 
de la iupl'l'sion de las obras de ~u "uñor padre. Peru I7ctada dicha in·lí~Lwion, fué apr(júac!ct por doce 
los viaj"s lejanos del senor Domeyk l ), hijo, ¡IU.S OC\[- l),j(O< contra tre.'. 
paciones en otras loealidades apartadas i ",\tiaa otra, El ~Cfh,l' lleyes (Presi'¡ent,~).-L'\ otra indicacion 
circunstancias no le permitieron renlizar esb t,lt<~" . .Id R"ñol'lIIinistro para l'e,h:cir el ítelllrelati,'o a las 

Por lni parte) señor, aunque lH.ya lllU:Jrtc el d.octor ubrn.3 del fwüor~ l)hilippi, p(J;1ril~ {1¡u'3G por aprohada. 
Dia:r, i el hijo el€! señor DU!lley];:;) ¡lO 

d.~ e.f3te trp,h8jo, no 
llelh\ t\harvlo~1,g:r;~ej 
~l Plid \~m ~~¡1li~" fF,i~ ~~, 



SESION DE 21 DE ENERO 301 

«8 e ha sustituÍ\lo la glosa del item 16 por esta 
otra: «Para cubrir gastos pendientes del año anterior 
que no hubieren si Jo oportunamente cobrados i que 
no excedan los respeeti V03 it:"Ul elel pres\lpnesto a 
que dilbieron imputarse.» 

~i(!o moditieaclo8, corno los de los demas empleados 
pllblicos, a pesar de haber variaJo para ellos, como 
para lo~ otro~, casi por completo con la alteracion de 
la moneda el precio de los articulas i objetos necesa
rioA a la .'i¡la. 

En el item 21 se ha suprimi!Jo la fraso que dice: 
«yliétltras el cambio internilCirmal !la sub¡, de 22 
peniques.» 

Se eOlij prclUle que este cambio en los valores sea 
mas peljuclicial para los empleados que tienen pe
'iUf,ños sueldos que para los demas, 

Se ha agregado al final de la partida el siguiente 
itcm lluevo: 

El sueldo de euarenta i de treinta pesos que tie
nen los ayudantes, no representa mas de quince a 
veinte ¡Jf'SOS en oro, i u veces solo diez al tipo actual 
de nuestra moneda. 

Item .. Para instalacion de ulla K,c\l(J' 
la Normal do Pl'cceptore3 en 
Val di via. Lfli de presn puestos 
de. )896 ........................ . 

Me parece que basta la sola enunciacion de las 
,",'mmas con que se remuneran puestos de tanta labor 
• ;> 20,000» . .. I 

i de tanta ImportancIa SOCIa, para creer que es nece-
El señor Ileye8 (Ptcf,;,jente).-En ' rlisclIsion la 'i'luia a1i'S'lllU roforma en estos sueldos, sino aceptando 

partida con lag in¡lieacioflBs do la Comisioll mista. ,le plano la iwlicacion que he tenido el honor de 
El señor Jtoza;s.-Pi,Jn la p~l!abra, señor Presi- proponer, aceptando cualquiera otra que tienda a, 

dente. satidacor en algo las necesidades de estos em-
El seño~ Reyes (PrG,si\lcnte),-Tiene la palabr~ plead,Js. 

el seuol' Sen:H!of. .El mismo :;cilor l\Iini"tro de Instrnccion Ptiblica, 
El s,~fíor If,O?~(fJj,-L'\ Comis;on mi'lb de prc8u- prll'c\ manifestal', hace un momento, la justicia que 

puestos pt'op1me un LiJm rle \'linte mil po 'os pHa la r~n'{Olvi" el proyecto (10 juhilacion de los preceptores, 
instalaci.o~ de. ulla .Escilcla. NOl'm~1 eh P:,ec"p~"res nos decia qus é-ltrJ'l eran empleados que se ocupaban 
en Valdlvla, 1 con per¡!oll del !lo!lor"hle senor '\11("1'8 o:~is hora, djr'.li\i1 rlc'ltl'O de la escuela, lo que quiere 
ÜJX, creo que elluglf adecuado lnra C'st"blerlerla es decir que tienen su vida encadenada a esa misma 
la cillilarl do Anel.l<]" e311tr~, .,lr) lail tr0s pl'ovin~¡as e><cilela, sin p,Jr1er- oUllpars3 en llingun negocio estra
australes. V.l prOV¡;¡CIa <le Clllloó tIene mayor pohla 1 [lO a ella. 
cion qu" la dG V"I,Iivia, i Ins a!un,llj"S con. qU,n.hall' Así es que me pwec'l que entraria en la justicia 
contado las eseu(l!as no¡,¡u¡¡lcs de !),l1ltwgo 1 ClllUan distributiva del Sellado -que ha sido a mi J'uicio 
1 ., 1"' d ("1'" " L'1 ., .," 
l:lll SluO 11JOS iJ J:Ul<JCJ 1 ,(wql1tllfle. jene~oso ¡hasta pró,ligo on al1m~lltar gastos de otra 

Fundada on VaHivia, los s:ieriiiJios que liclual- natnralr:za, haci{n,lolo" subir a trescientos o cuatro-
men.te l~acell, los p",lres de familia ]101' $1l8 liijos no sobre el presupuesto del Gobierno, 
se dl~mltl\l¡r8a en wHla, Je (lca misma jenerosidad, aumentara 

lJr,¡pongo, pnos, ql1Ü s:.a en -,,-L\.lv~n:l i no en \: :dtJi- esL.'t p~1i't.t\la en eicllto C\Htl'enLa i siete nlil pesos, que 
vía la ir:flLalacion de la E'(~~;',Jla Norma! l"Opll""tfi. al 8" lo (llHl importaría la gratíficacion propuesta, grati. 
Congreso por la Comisioil mi,tr (1,] ¡wr,su;l\lCl"bs. fie,¡ciolí que iría a aliviar algun tanto la suerte de 

El señor lUatta.-'?illo la pale1 iJra, soiísi' 1'1'0- Vri¡lI.iCtH\tro ayudantes ele escuelas superiores i de 
~idente. '!oi'cientoiJ cincuenta i tres ayudantes de escuelas 
:~::".El seuor Beye,'; (Presidentc).,,-Ti"lle la palahra primarias. 
el señor Senador. Da manera que no creo que sea una cantidad exa-

El señor 1I1at(;a.-Cuando se pr<)f!i:lltó a h Cá- jerada 1:\ que ro presenta ese aumento, aumento que 
mara la solicitud de los ayudante?! de 8ióCUC!a8, yu v(~;j(lria a pre3.br un ycrdadero ausilió a servidores 
contr3jiJ tambir.n el compromiso de UrSf'8utar, a mi del p'~¡s ({He ¡;sUb ocupados en llenar una necesidad 
turno una indic:lcion sobre dicl!:l t!oli,",tnlj i me pública ,te tanta entidad e importancia como es la 
parece que en csta partida de GUi3Los Divé:fSOS <,s ímt;lU~cicm Üe los niííos. 
donde tiene cabida. Si ll:li otros empleados meritorios que están en-

El ítem 2 consulta treinta mil POfl')S para pa:~:H' e:;,rgacluB <le incrementar i recaudar las rentas de la 
los premios do los rectures i profosol'üs de lija C'f'bl- I llncion, ro ménos meritcrios que aquéllos, 
bleé!imientos de instruceion secundaria i superior i están consagrado> a formar buenos ciudadanos, por
de las (iSwelas normales. ,pe e3 incontrovertible aquello de que la escu31a es 

Yo pedir:a qnc se agreg,ua un tercer ítem que el almncigo del país donde prende la buena semilla, 
dijHa: siendo el preceptor q'1Íen la cultiva. 

It Por cOllsiguiente, eote sacerdocio social-como se « (lID ... Para gratificar u los ¡,yuclan- J 1 11 " t t . ," . t d .e li! ama,'!o con au ,a ¡ US.ICIa-eS mm raseen en
tes de JR" escnelas supol'io1'03 

talo importante; i, si hemos aumentado las partidas í lJen1 1.;!ltaL3S, a 1'n:l.:on de un 
,Id pl2uupuesto del C,llto, en sumas estrardinarias cincuenta por ciento a los pl'i· 
que hlUl ascendido a -doce, a trece i a quince mil 

meros i de un treint.a por 
ciento de su suello a los se- pesos, tengo el convencimiento de que no seria sino 

1ll 147,000;) una obra de estricta justicia aumentar algun tanto 
gundos ......................... ~ el sueldo de empleados que no tienen m'lS emolnmen· 

Me alienta a formular esta indicacion el 1'8CJl1oci· tos que estas pequeñas rentas, ni otro medio alguno 
miento (pe han hecho casi todos los Ministl'Os de de mejorar su suerte haciéndola mas llevadera. 
Instr\:c;0Í Jt rública de la escasez del sueldo de estos Propongo, por consiguiente, i mando a la Mesa el 
servidores del pais. Sus sueldos antiguos no han ítem a que he dado lectura. 

, ,í 
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El señor .Jllcl'S Cox -Pido la palabm, señor tenninallo SU2 contratos i rcgresaclo a Europa; de 
Presidente. manera (1118 >'01;) qJ).edall ca[,r¡re". 

El c"ñ0l' Reyes (P[e~¡dé!1te).-Tit'lle la pabbra El Ítelll 25, 'IlIe cOllsulLt cien llJil pesos para fo· 
el seftor Senac](¡r. rneuLo del Sí~rvi,;io '1,3 es',;l1elas }Jl'ÍflHtrifls i fUlldaeioll 

El señor 111 ters Cv:,c.-t':3tU¡ muí ,.li~'\ll","t() é: de 1\'lV v,~p. ~sl',ue'as, ha q n(Jcia,,'), ':'1qni:üi\I\). 
aceptar tOllo aquello qntl "eullllue en bien i provecho An,¡ra 1Ft! ',"'] ba·.Tr I'na IllO,lll¡eUClOll en la glosa 
da la provincia qiJe tengo el honor de n'¡Jr\'''cllt:'r; i, ,lel ít"!ll 16, ,j'IB diCe: (,P,d'U GUiJlir g:lslos pen .. 'li"ll' 
sin ,opünerme ... a q~e,.sc favoTf'zcan t;Jltlb~e~\ 01t!'0:4 tes !le aÜOB (¡llt~,t'ior(~~~, qn:~ 110 h:ILierell ~,!do OpOltu~ 
puntos de la lú,['uhl!\:", me veo en la nr,:~,"i,W" dé ¡,UllWJlte CJ )k".]08,» L, C(¡itd"iull dice: «Pda cubrir 
espon~r mi opinioll re~pccto .le e'te ittl1l l'ccot!;en- cf¡'str.'" ¡wn·:i¡'u>,,-s de })ñu)' :tut r¡,;re~, !JIU! 1,0 (;cceda:¡ 
daao pur la. C(Hni,::;ion (le pl'f'SUpUt-}E!Lo~. !o.~ Ueln ; 11:: b:~;l'en }~idu :JpO} tnlia~ 

Veo qUé no fig!l';;ha t>n el fn·(,ye,'l.o ptilil:tivo e.'(Ü ,"eu;." nglPgo ('n 1<1 redac-
ítem (L; veinte mil pe"os P';;:1 in"t,,¡lll"i"ll de uua ,~ion dEl esV: íteill l"S «'iu," no r.x\:eJ'1Il los 
escuela lll,rroal cle preceptorea en Yal,livi'l, i que ha : \'OS Heilí,) ".'iilCiOll .lió ]u;.(ar a algl!' 
sido la CunlÍsÍOI1 qUÍen lo ha i!lt~oJ¡j(:i,i(l. na~ ()h~~~~rv<lei'~Lt;S dl~ :.11 [)id!,;'l rrIe el Seu'ido ae~Jptó 

Ot~yendo que la Comision ha telli"c 111l:i buenas ,n el ítem 1:2 <!p la ¡anU.,,¡ 20 del presu¡mesto elel 
razones [,ara cOllsultar est,B gasto, i sÍutielldo n1t~('h,) l\rlll¡~~terio d.e Jli:~tie¡a. 

oponerme a la inJicacion de mi hOllO! ahlfl amigo el ILi deu,l"s l'pc:moci<las cuy:) mento no está sin 
señor S 'na,lor por Llanquihue, flleg0 al SJ¡¡¡Hlo que emLar:.;o <.1etr:nlJin'\,10, no pOlq\W se hélyan cOlltJaiJo 
tengil a bien aceptar el ítem tal como lo ha proplleiito a~í pOi' vc;Íiwla ¡ d,d Gubi,"nH', f'Íno PO! que son ,le 
la COlllision «Para iustalar una es~uela normal de 08.)8 ~:a"to~ do c¡uader v1,rialJle i eventual que no 
preceptores en Val,livia» l'il()(18 pr¡>sumilde que ocurran, como hs vi(,jl's que 

Id s .. ñllr lleyes (P(,',;i lf'llte).-¡Algl1n sEñ'¡r Se d¡lJ'¡\llt,~ él "fio tienen que hacu los ministros visít¡l-
nad,\)' de¡¡H'a haef3r u,..'n de L\ D;!Li.hI'a{~ liOl\"~ de 1.\.8. COttÍ;:'s d¡~ j\ l~;-;t~;~ g-\'StGS no 

El s,·fiol' To}'o (\Iiui"tro'de It:~,r.rl1ccion I'úblic3), p'!f',k!l !1lfdil'J'e .16 ant,'m¡l1lO. Si. ¡'n oct"b,e o no-
-Pi ju l.t pahh.:l, s<'ñnl' Pr"Hidl<ute. Vii:l!lhl'c s~ n;-;-"ta c~ta p~trtid;:>, i pn d:i.',ierIlb:c hai 

El ,efi"f lle!)el'J (l're"i,¡"ntv).--Ticne la paLbra !l('c,',i,L! l ,Jc, '-l'le \lO mi'llst,ro de C,;!'t" S'~ con,tit"ya 
el oeñor l\I\!Ii,j,rn. 8>} vi,ilH, i::\ci~ll,lo el reope ;li vo vi"j,', no hubria 

El señor 'l'01'0 (J\Iilliotro ,1", Inst"l1ccion Públic,\), C',l!l() p":';'tl'lO. 

-Tengo que plincipiar por indlCttr diversas B\lpresio Cun lo;, anien:los oe Cl\~ns sllcede Ulla coca análo 
nes i rellueeiolJ.e~, siempre para el entero ¡¡quel a (lue J gil. ~os contratos s~ c!imp:(lYI i ]¡"i qUA rellovados. 
ya me he ¡·efell'.lo. \ Los mte'.dcntes es'¡;n 1[', (:(,,\'('r coa esto, 

Propungu que el {tAro 6, para adqllisir:ion de l11fl7~S I mé"o" en bmlli,);.(o, en d(Jl1,le Sil ha quitado esta 
par,1 las escuelas, doce ll"il peseR, ~A )'I;cluz:a a >'"is 1 at,rihuci(m ,,1 ir;telJi181.te P':l'a d{¡rce]a a]u Díreccion 
mil. Con los mapas a,.líjuirdo-; en 1893 i con lo, q\l~ i de.! n'l\IO. EiI S,¡~til>g0 e,Li) no t.il'n<~ rnZOll de ser, i 
puedan arlqnírir.se con los Rei~ mil pu,..:,us que :-;e dns-! lué:;ns d(~;-"p1.l28 de 1u oenll'iJo este aüo, que se ha 
tinen ahOla a ese objeto, hab1'<1 bastan Le para algulI, 18c:iLil" (el! el l\1ini,tnio Hll" !lota del iutcTI,lilllte 
tien,lpo. . I ~fgllll la eU:'.l S'l ddJíall(\i"z mil pef~os de ar:iendos 

J.l ite.m 9 consulta, para trasporte.: ,le 108 €mpl~~'1 (!,le CiL":H P"/'" <'::~:w,lcp, 1: (fl8:Hlos "<,t!ILado? Slll Gnu.o
dos de lIJiótrucClOn que van f\ hacerse CCifQ'() ¡Je ,lB· C¡mlBI,to (le! l\iíllHie¡¡O, 1, por C01:Slglllente, SIrl 

destinos i de> Jos íjue viaj::ll en comi,ion <lel slén'j,¡in C""(,c:wi,,r¡t'J ele! C"ngil-so ni del Gubiel'llo; pero 
i para flete ,le ohjeto.3 fj,cules cuarenta i ':03 mil pe, ¡¡'¡\(Jliz·,lo" f,in p(;¡balgl), por un decreto qUIl elleür
SOR. PJ'Upougo qUB se lo re,luzca a tn:;nta i Ü'.'R mil ::;ab" d iJtt"ll,l"nlc P'U'ü ¡¡,'vados a ec.b-:¡. 
uoscien tos pecoso Ha ha bitlo en eS;,(lS ga."Los cÍ(;I la Ah,;) a, >1wtmyéndulo del intendente, puede COIl-

laxiiud en años antülio1C~, f,egu~ las not~('i.i!s '1:1(-' i .~ul¡;ll,~~e ét:l 1,1í ('.~.tt:. 8orvieio. 
tengo en las pocas s'~manas que est:ll (m el J\IIl¡'8t8l"lO; 1 ;\'1 es ';1.1e 11121~t[) nI (]H1l se manten,,;¡ la glo~l\ 
creo que con la cantilÍaa:le treillLl i tres mil ,ks-I ,()Jti,!l1 c, eon el q:i8 110 ticIJO d pre,'np\18't.O 
ciento'1 p 'sos hahrá bastante pnra el r.ño acimd. 'de 18~L¡: «i que eOH8c.ponJall a Íten: (lel presupuesto 

El ítCliJ 20 cc'nsuha feis mil jlPsos para W'HtO, (1e carll1c?,'10,}) 
comrostnra dt~ instrnn1entos de lo::; gah!Ht~t'(:8 l1e v'R- COlllO ha pot1itIo ubS2l'\'Jl' el St'lHi¡}(l, hasta 2qui 
tabletimie¡¡tos (le illotnH:eion púl Jiic<í i L¡m¡;cion de nr) he pe'\ido "illO re(lueeÍull!', i supresi"nps. Ahora 
gabinetes llc hi",tntid l1gt1.J.t;,d par¡i L)~ rnj~;r'¡}i:S estr~-l \'oi \1. I"slir anu~elJtc;'i i Lts re,:-.'peetívas sup:r:siüllCS o 
bleeirnientm1• Pielo que se re¡]uzea a tres míl PA'-lO''-l'jl'(j(lp''''iones coue]aliv">,, 
Tarnbien se l1>i hecho al~,) en 1893, i con tres mil El iL2tll 24 eomulV, ,.l:e:z mi! pe¡;cs para la adqui, 
pesos se hará hasta dunde sea pú:.i1Ic en ti servicio s¡ci(!1l de c\l"dros (le [\l L:'1as rweio¡,alt~s í de cnallros 
de este ramo. e;,tranj,·rc,·', de: bif:lido eSl\ BUmi1. destinaroe pOl' mitad él 

El {tUll 21 consulta qui,,(;(', mil rwPOS p:llU 1m, i obo ulJ.i,to, i, ánt.es, en ,él ítem 13 le la partida 
cur a lus profesures contrat.:::.dos 11liGIltrhS el eanjbin 23 hr1i v)n~tJLiH!¡)8 ciJlcO alil PCt1GS tOIl el münuo fin. 
internaeional !lO ¡"Ub:l ue veint.i,los p"lliques, a raZOll 8·,'lll,'h a ]:¡ Opc:iOll del Sella. lo supit"ir este ltern ele 
de mil proSe)" cada uno_ E"te item ,Iebe rchaj,;rH\l a ¡¡tZ mil [Jews ,kjando luh"istellte ROlo el otro de 
catorce mil pepos. En rpalidarl deberioJ. ser (1e rliezi'l cinco mil, CUll el (!bjdo de qtle ¡.lUda adquirirse, en 
seis llliL I~l)l'gn~ el'un djeztseÍü J08 r-Ht,f",'S(lreE: que sP', (':-,ru\;Íú) UIlrt ~:)18cci(,n de Hntlgü';dado~ peruanas ofte
enco!ltraban en esa cOIldieilln; pero COliJO 110 se ('on- "j,.Lt,g en venta por dOIl NiCO¡~il A. Sdellz, que, en 
sultaba mas que para quince, al décíroosesto se le I circunstancias nmi c..I'ifil:auas ha llegarlo a Santiago, 
pagó de iroprevi~tos. De estos dieziseis, <los han i que ha costeado su flete i pasaje a. Ohile por iusi. 
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1l!lacione8 de mi aHLI e",'OI', de a:~uerdo con la opillion 
de hombfl's ¡ úbli('c~ llJUl i"'p'Jrlanl.E;S del paiRo 

o N;J ,llí·~e::)~r¡u (~l:ullf,,~,~t;~r al '::-;.t~!lado la íl.tlp<J[ t~Jnci l 
hl::itorlca ¡ cH~n11t1(~a q!i.~~ pa a j:iS I1HiSf> .. _:S tJ;::-llell t'~tos 

olJjct\l8. :?\l~ partlCO fl\',e, Clltl'O cumprar cU:Ádros, t¡ue 
puedell adquiline en ew:lgnipf Ü('ll¡pn, o inVnlil' 
es:a SUITIa eu utJqnil'ir c(.;t;.~ eo]eciJiun de autigi..il~di1d\~3 
pellihnaR, yo uo v,wiJ.¡n:l. 

El GuLicrno 11,\ procedido en esta ma!·e¡i .. eon 
b'is\.aute estudio. ~lle,tr'.J re¡)re~e[¡bllf,e on Lima ,li,í 
Jl(!ti~ia del ofrecimiento que hacia de e~tos ()b.it~t()s 

el Reñor Saenz, ::in délrle curso alguno; pf'ro ad vir 
tiendo que PI'a ueeesari,) e"ttl'liar bi,Hl el asunto, 
porqllf', a su juieio, no era JJ aqH.;llos que podian 
déFecharse. 

E!l vi~ta de esto, el G,jbierno nnrn!>t·ó una eomí
si un p,ua cota,liarle, i c'sta cUllli,ion ha dOHempeilé'c1o 
con celo e iill~tnu~lon ~11 C'HliOii,Ll, cn,¡i¡,ien,]o pI rf?S 
pectivo it¡fOllUR. E,.tp 1¡)f 'I'Hlj-j l],~-\va !:!:..: firmas de lOR 

seiíore¡,: Itl),.luJL. A !':i\ ; , ,i, ,iel ",fí.'!' ,;;",,"'¡or San, 
ta Cruz, u() (Jr¡n Lll.Í; r,fr),¡t,t, lh ,iun José, TOlibio 
M'·'¡;¡:a i de (Iml Julir) lldfii1¡!Os E.pinos". EIl él ,:e 
det,a} H JI{ CC!< e <0:1 <]11(', ;1 ji/l( il) (l· l!e!jfJ~ se(j1I!B::, 

e,,,, 'ct r;¡a..: (o, r¡): I rn 11!" de ;>':li:.;ü, ~a'!I';": p'·l'\I.iL,,' 

! xi ¡ , . JI ,·1 ¡'lit, i1' O I ",,": (,(,I~l ,'! .. , ....... !I't)' lJ-, ¡ ¡¡I ~l{¡r 

t H nO, fL,l! j ¡: ji!:'\ 1", ~Il¡ ·,t);fl r~~ " ¡¡JI llr(~,'lq IILtl:::;d 

b! ,1,1 \1'P~ t-'l q!¡P ~:\-' I 1,j , jl'jI 13:-';,}'. 

N" 'jUf"r'O q,¡ifar ~U 11 'lllpu a. S~'H,.I() ,fhn lo lpc
tnra al ¡llf,jIllIBj pero oí lcelé la llowellclaturc\ de lus 
objeto",. 

Dios gnal'de a US.-DI'. R. A. Philippi-Joa!j/lin 
Salda Cntz.-Luis Jlontt.-J. T. lIIwlina.-Jurio 
Ba11ad,s E."pilloso'.» 

S~ f,coll:[latlall los antecedentes que se han estatlo 
:cwnmu'a"dl por mis honorabl: s antecesores en el 
J\lil,i,telioj i, 8uuqne el señor Sf.enz pedia mas por 
"sta co1ecei:;n, por enc(,ntrarS0 enfermo i en malas 
eu;¡dieiollos pecuniarias, se ha sometido a este precio 
,le mil quinientas Jibrus. Si no se aceptara por esta 
'm!didad, quedaría el negocio sin hacerse. 

Propondria, entóflees, que se apliiuen a eBte fin 
los diez luil p"sos cunsulta,los pam compra de cuadro~, 
en la intt'Jij~ncia de que para e,tos mismos cuadros 
qU8ilan Gtros cinco mil; i ademas los ocho mil ocho
cientos pesos provenientes dll la retluccion del ítem 
9 para trallspurte de empleados de inbtrueeion í los 
otIo.~ dos mil dOocientos que se rebajan al Instituto 
de S:.>rdo-l.nudo:::. 

El señor Santelices.-Pi.lo la palabra, sef¡ol' 
Presidente. 

El señor l1liel's COX.-PiJo la palabra, sefíor 
P¡'f'si'!l.'ntp. 

Ei >1PIl"J' I[J'!Jes (Prpsi Jent,,).-Pllede hacer uso 
.ip ,·il" eJ H> "1,' ,¡ ~. I'~llor por Malleco, que, segun 
1!:¡1" c,f.\,) h ¡;1,1}1) ¡n'ltllPf'lf. 

J<:J ",ti", S ulfelh~e."I.-P,lra ¡}c<:Ír qnl<l no puedo 
lIJÓd"" que t.-,i<:garll,e .¡" q'lB el señu[' i\Imistro haya 
"cel't.~do, fli,llque sel1 en pClrt\" la indicacion que he 
¡.enido el hOIJOr de haeer, ° mas bien el ítem pro
puesto por h Comisiono 

IJice así: 
«La cU!Cleic'n (1el senol' S,'enz cOllsL" de 

pi('za~, qu'~ pueden dividilRe de este modo: 

Id"los, joyas, vasos i otros objetos de oro ..... . 
Id. id. id. ¡.J. e1.e plata .......................... .. 
Id. id. id. i,!' de cubre .......................... . 

E! señor Ministro acaba de pedir que en uno ,1,3 
1, j 31. :l'8 ítem de esta partida se deje la redacdoll ,Jel I Ejc:cuti vo: «Para cubrir gastos penl1ientes de aflOS 

31 1 anteriores que n::> hubieren sido oportunamente eo
lti2 hla,lo;;» COl! el agrrgado de «i que correspondan a 
160 ítem del presupupsto cad ucadlY.}) 

57 Recordará el Senado que, por mi p:ut(', yo mani, Joya", armas i utensilios de pied ra~" .......... . 
Instrumentos de rn1,iea i 'jtros utensilios de 

hueso, ............................................ . 
Vas(,s, cajeta8, husos i otlOS utensilios de ma-

(Jera ...... 00 •• 'o ••• 0 •••• 0 00 ••• 0 ••••••••• 00' 00 •• 0 •••• 

lelo!os i vasos de ¡.;reda que rqlftlSBntan cahe
zas humanas, animale" frutas, etc., ete ...... 

CamisPtas, mantitg i otras piezas de vtJstir, te' 

festé en una sesion anterior que si no se dejaba la 
21 re,1aceiou en forr-na que no contemplara los respeeti

vos ítem del presupuesto a que debieran imputarse 
98 tos gasto", podrian resultar dos dificulta,les: que 

ptlcJieran excederse los ítem i que el Ministerio 
482 pu I iera hacer gastos no consultados en el presu-

pueRto. 

jidos de lana".................................... 100 

T(¡} es el inventario descamado tle la coleccion del 

Ahora, con la relIaecion que propone el señor 
;\Iinistro, se subsanan ámbas diticultades, puesto que 
solo se cubrirán los gastos pendientes que correa pon-

señor ~'aenz. 1 i . d 1 d ( an a tcm respectivos e os pl'csnpuestos ca u· 
L0S fddos, joya~, husos i otros utensilios peqne- carlos. 

fíos están debidamente colocados en ochu vidrieras El señor Tm'o (Minidtro de InstruJcion PLÍ.blica). 
cuadradas i dleziseÍs márcos triangulares. -Pdo Lt palab;a, señor l'resillente. 

Una coleccion de e,':ta natural"za tan numero~a, El Señor Reyes (Presidento),-ILbia pedido h 
aun sin qu~ sr, pTOpidario haya he~ho dir"ct~m(,nte paL\bra el hono!aiile Sen"dor de Valdivia. 
las e~CaV~ClO¡;eS de q\1.e procede, no !la P?ll1,lo ~el' Pero p1l.1'€C3 que el señor Senador cede la palabra 
reulllla SIllO en el eapacJO de algunos an03 1 con un a Sil 8oth,ría. 
trabaj? 1 desemb ;l~os co.n:tantes.» El SI ñor Tm'o (;',Iinistro de In,tlUc,,ion PtÍblica), 

El llIfO! me termma dlCl€IHlo: _ DesEaria s¡.ber la fOlfua en que han quedado estos 

«En concIusion, sf'ñor Ministro, tomando en cuen-I ítem. 
ta log antecedentes que dejamos espue,tos, nUfutra El señor 'P}·{)-Secretl~J"i().-En la forma si-
opíni, n es que la eolecciou de fllltigü,"da,les peruanas gl1i o nt<', SPrlOl Milllotro: 
qiW ofrece en venta el señol' SJenz, considerada en El Ítem 16 decía: 
su conjunto, es de un ver,ladel'o mérito, i eKtirmlmo8 «Para cubrir gastos pendientes de años anteriores, 
que debe ser adquirida para el ]\¡fUReo Nacional, ])\1- que no !tubien'n ~ido oportunamente cobrados.» 
diendo darse por ella hasta la suma de mil quinien- L'\ Comision ha sustituido esa pieza por la si· 
tas libras esterlinas. guiente: 
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«Para cubrir gastos pendientes del año anterior 
que no hubieren sido oportunamente cobrarlos i que 
110 excedan los respectivos ítem del presupuesto a 
que debieron imputarse.» 

El se110r Ministro ha pedido que se mf\ntenga la 
glosa primiti va i quo se le agregue la frase 3iguien
te: «i que corresponda a ítem del presupuesto cadu
cado,» 

.El ítem 21 decia: 

«Para gre.tificar a los profesore,g contra
tados, miéntras el cambio inlernacio
nal no suba ele veintidos peniques, a 
l'azon de mil pesos caJa UIlO. Lei de 
17enel'ode1894.. ...................... e; 15,000» 

La Comision pide q"e se supriman 1<," p,llahras 
«miélltras el cambio internacional no Silba UG Hin
tiuos peniques,» 

Se ha agregado hlll1nul de la partida el siguiento 
Üem nuevo: 

«ltem .,. Para instalacion de una Esenc· 
la N armal de Pl'ece¡Jtores en 
Vnlt1ivia. Lei de presuIJ\1cslos 

jamas pondlé mi firma a un decreto de esta natura
leza. 

Pero parece que el honorable Senador de MallecD 
01 ViU,l que una cosa es un uecreto en q ne se mande 
hacer un g'1Sto consulLado en el presupuesto, i en el 
que jamas poirá excederse la sun:¡a que rece el ítem 
1I que debe imputarse., i otra el hacer gastos quP. no 
pueden haberse consultalo porque su misma natura· 
leza de variables o accidentales les impedia figurar 
el! el presupuesto. Hai gastos, corno el ¡Jago de viáti· 
ea" lit alimentllcion í medicina de pres(JS que no pue· 
JC111 poscergarse i hai que hacerlos aunque no se haya 
consull::tdo fuwlos pitra este objetJ. 

Ahora, si debilo a la escasez de la suma c(H!sulta· 
d'l, lJ'leila agotado, por ejemplo, el ítem destinado al 
pago de cuentas pendientes ántes de haberlos redi· 
mido todas ¿es posible obligar a esos acreedores a 
ilcl.dir a los TrilJ\\rwles de Justkia !Jafa obtener la 
e;s.l:(~cL\cion (l,~ SUd euVtitü127 En este c;s,o, d\~bió darse 
al Gobierno lo;; reclltsos llece"alÍus para ~ah'al' todos 
sus eompromisos, i si no se ha hecho así, habrá que 
consultar esa 2UIll::\ en el l'resupuesto inmodiato con 
referencia a los ítem del presupuesto caducado. 

de 1896 ......................... $ 20,000» 
Puede suceuer que en los últimos dias del año, 01 

Este Hem ha Eido nHI.I1ifieac1o por el ho]]orable 15 de diciembre, pUl' ejemplo, sobrevGng<l la necesi
Scnaclor Rozas en el sentido de que en lugar de Jatl irnpresciwlible de constituir en visita estraordi
Valdivia se diga Ancud. naria en un juzgado de letras cualquiera a un Minis

El honorable señor Matta lla propue8to el ítem tro de la Corte de Apelaciones; en tal caso, habrá que 
f.iguiente: t f . . 1 .,. I 

u pagar a es e un ClOnarlO os vlat!COS que e corres-
«Para gl'fltifi¡;ar a los ayurlantcs de las pOlllla, i el Gobierno, dentro de la glosa propuesta 

n'cuelas superiore~ i elementales, a por la CotllisiulI, llO poLlria hacerl,). 
lJZOn de un cincuenta por ei,>ntr: 1(m i(~!:;éll habria sirlo H!!'pcJlisable por este gasto? ¿El 
primeros i eh un treint,,\ por üicmto Mrnistru'¡ N ó, señor, las circunstancias solamenle 
los segundos ............................ $ 147,000» habri1\n impuesto ese gl'avámeu al Erario I'{;,cional. 
El souor :Mini.,tro ha fl)rmulado las inili0a,~ilJt1cs Do manua, pues, que eu ningun caso puede el 

sign ien tes: Go bi(,¡ no ~xcedcrsc en los gastos subre las sumas 
Para reducir [\ EeiB mil pesos el ítem 6 '1(\" cons!]l eOllcu,jidas por el Congreso; ni JuranLo el presupuesto 

ta doce mil para aclq\lisicion de mapas ['sra tI;' que estó vijonLt', ni daspnes de agotarlo. Siempre el 
escnebs, Gobierno tendrá que atenerse a lo que el Cuugreso 

Para re¡lucir a treinta i tres mil <1oscienlos t1ESO., ha 'lc80ado qclfl se consulte, pero el !iueo,-o gasto ten
el ít~m !J, <¡no cOl!snll" cuarenta i dos mil para'tras drá que hacerse, i si 110 hai fondos con f¡He hacerlo 
porte de cmplcc¡dos i flete do chjet08 fiiJ('aic~. tetidl'~ qne 'i ued,\I'¿e debiendo la mma l:asta ~IU.'1 se 

P'.\f3 reducir a tres mil pesos el ít.cm 20 'l1<S COll- antones el pago en el prt~ul!Ur:sto del ano prOXI11l0, 
sulta seis mil para compos<tnras de instnlTllentos (~l'. El sellor Santelices,-~ En qué formti ha fjue
gabinol;cs i formoeÍon de los de hist.oria natnral. I !laLlo reLls.ctada la indicacion del h,"norahle señor l\'li· 
tl ~Para rer1ucil' a catorce tnit pesoo el Üern 21, qU(l nistu/t 
con2nlta quince mil para gratificar a los l~l señor l}}·o-Secretu1'i,o. ,-El ít'él1l de\ prr;-
contratados; i finalmente, supuesto dice así, serlO!' Senador: 

1'8ra COl15ultnt un ítem de veinte mil pesos dcsti «l"ua iucluir gastos pCllilielltes de aflos anteriures 
nalos a comprar una c,,!eccion de nnt.i;;.üedades pe- que no hubieren sirlo o[Jortunamente e,)brados,}) 
rnanas ofrecidas en venla por don Nicolas A. Sácnz El sefÍJr SanteliceS.-E,tá cntónces como yo 
i destinada al Musllo .N acional. Con este 1lI,jtivo el lo aseglll'aba. 
selio! l\Iini"tra ha propuesto que Se suprim:1 el ítem D0 manera que 11) que desea el honorable seiioJ.' 
24, que consulta diez mil pesos para adquiskioll \1\, Ministro es que se manlenga la glosa primitiva. 
CUélclros de artistas nacionales i estranjcrüs. N:J dicl', pUeS, que cOl'l'espo!Jdau a loo' i!em del 

El señur 'l.'01'{) (Millistro df, Instl'llccion P(¡biic,)). pTe8ltpUc8to respectivo. 
-Estoi perfeetamente de acuerdo con el lWllorah!e El secor pJ'o-SecJ'ct(tI"lo.-La frase agregeda 
Senador de l\fallec~, acerca de que no está penllíti,lú dice «i que cotrespondan a ítem del presupuesto ca· 
al Gobiel'llo excederse de las sumas concwlirlas pe)r cÜlcaclo.» 
el Congreso. Creo que lIingun J\linistro espel.¡írájam¡t8 El señor 8antelices.-Oreo que en el presu
un d,~crcto dle pago imputanclu : .. ,' , o un iLem ya pueslo de J usLicia no se colocó la frase q'10 ahora 
agotado. 1 si lo hace, las of1c:inas l'''¿'''"'J'''~ ])0 podrán agrega el señor :Ministro. 
darle curso. El señor T01'Q {Ministro de Il1struc~ion Pública). 

Yo, por mi parte, puedo declarar a la Cámara que Sí, señor. 
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El señor prQ-Secretario. -El item 12 de la I gas, no recargar los presupuestos, i como por otra partida 20 del presupuesto ,le Justicia fué aprobado parte no es po~ible introtlucil" economías cuantiosas en la forma siguiente; en el pr,osn puesto de Instruccion sin caus¡¡.r perjui-«ftem 12 Para cubrir gastos pendientes ClOS a la instruccion misllla. anticipar8 que para pr?-de años anteri'Jl\'s que no hu- curar fondos con que atender a estu$ nuevos item 1 a bieren sido opnrtunamente otros varios gastos me propongo pedir reducciones cobw<los i que cc,rrespowlan a por mas de medio millon de p<~sos en el presupuesto ítem dol presupuG,to ca,]llnado de Obras Pt'tblicas. Por ejemplo, la partida 48 de Lei de prC8U¡llltl"tos de 1~95. $; 15,000» dicho presupne,to consulta cinco millones sebecientos 
El señor Tm'o (MilliEtl'o tI,) Instruccion Pábli. 

ca).-Ahí 88ta. Es !lt prÍuéra frase cuya agregacion 
pi'lo que se haga ell eRte ítem. 

El señor Sllntelices.-Tien8 r¡,zon el señor 
Ministro. 

De todas maneras, picIo que en el acta se deje 
constancia de la declaracion del señor Presidente, i 
de que Su Señoría entiende este ítem en el sentido 
de que el G(Jbierno, al decretar un pago en el 96, no 
podrá exceJerse de la suma consultada en los respec
tivos ítem del presupuesto de 1895. 

De lo contrario, yo creo que el Gobierno podria 
ex~e,lerse de las sumas cOllceditlas. El Oongreso, por 
ejemplo, habria de8tinarlo mil pesos para f<Inducíon 
dé' una eocuela, i el Gobierno, por una causa u otr~, 
habria gust"do dos mil pesoB, i este exceso imputarlo 
a otro ítem, yerbi-gl'acia, de visitas estraordinarias a 
juzgados de letras. 

Da modo, pues, que con la redaccion propuesta 
por el honorable señor Ministro podria el Gobierno 
excederse de los ga,tos fijados en los pres'lDuestos; 
para salvar este inconveniente pido que se deje cons· 
tan,'ia (1, la dec'anci"n d-1 celia!' -Ministro. 

El sofio!' RelJe~~ (Pres:hlotO).-El h~,norable Se
nador ele VaL.livia h"bia p8di lo la palaha. 

Pu',de usar de ella Su ;:leñoJÍa. 
El señor ltIiers Cox -Como mi objeto al ha 

cer mo <le la palabra era con testar el discurso del 
señor Ronador de Atacamu, qne por el momento no 
se encuentra presente, esperaré para hacer uso de la 
palabra, lo presencia de Su Señoría. 

Ei señor Sa,1I,ta, C¡'ltz.-Si nw permite el ho 
1\orable Presidente, miéntras ll'ga el señor Sonador 
de Atacam:J, yo podria agi'egar unas cuantas palabras 
respé~ct.o de la coléccion de antiglieda,les peruanas a 
que se In referido el señor Ministro de Instruccion 
Pública. 

El señor Reyes (Presidente).-Puede usar de la 
palabra el señor ::3~nador" 

El señor Santa Cruz.-Como miembro de la 
comision especial encargada de inf,)rrnar sobre este 
negocio, pregunté al dador P"illippi si creia que no 
hubiera otro objeto <le mas utilida,l científica en que 
invertir la sUrJJa que importa e~ta coleccion de anti, 
gü,'dJ.des peruanas, i me contestó (¡ue, a su juicio, la 
coleccion qUé se ofrecía cm vlinta al Gobierno era 
absolutamente i reemplaz:lble, agregando que no ee 
encontraría otra tan completa en todo el Pacítlco, aun 
en el Perú mismo. 

1 ya que estoi haciendo uso de la palabra, voi a 
permitirm A formular Índieacion para que se consul
ten en esta partida dos nuevos ítem que dentro de 
poco indicaré. 

Pero como de~eo, como todos mis honorables cok 
S. JI. DE S. 

cincuenta mil ['esos para f'lfIocarriles en construccioll; 
creo que esa partida podria reducine en medio mi
!Ion de peS08, que sa aplicarian a la satisfaccion de 
necesidades mas urjentes. 

Una dA ellas es el desal'I'ollo de la instruccioll del 
pueblo, que avanza dema.iaJo Ienbmente por La 
escasez de escuelas. 

Por estas comideraciones me permito proponer un 
ítem de quince mil pe~os para la creacioll i estable. 
cimiento de nuevas escuelas primarias. La cre:.wioIl 
<le cada escuela cuesta mas o ménos tres mil pesos; 
de modo qllJ con les quince lUíl pef]()S que propongo 
podrian cn,arse Cir,CO nncvas escuel¡:8. 1\10 p,nrce que 
no es mucho pedir para necesidad bn imperio~a 
cunndo se t·ien,ó p:esU¡me,oito uo oehmiL! millones. 

Hai todavia otra n:,c.,silu(l a !el cual e2 in,l:"pcn8u, 
ble atew\c;'. lile rdi<'lo a la crrC\c;()¡¡ de eicuP]:¡s 
nocturnas para ftrllllt,,~, cuyas vent.ajas nos hiz,) notar 
el señ:)f Prekiclente. C01l10 recure/ab" Sll S, Ü na, d 
año 1864 h:tbit mas escuelas no~tnmas q<le llli, lo 
cual acusa un retroceso eviLlellte a este respecto. 

Propongo, pues, otro ítem con la glosa siguiente: 
({Para la inst'llacioll do eseuelas nodurnas para adul· 
tos i subvencion a las pnticu!ares de la miBmL\ clase 
que hai establecida:,;,» P<Jl'ilue hai (1'18 nctar (¡::e el 
afio pasado 88 tl~stilluron ciertas sntn,~G a e~te últitno 
objet0, i habiéndose sl1prirnido rll el presupuesto no 
hablia como s;¡ bvencionar ~q11"llas ElFeuelas. 

Propongo para el fin rspl'f'sado [l'le se agrpgue un 
ítem de treinta mil pe"op. COillO ya lo he dicho me 
propongo pedir econollJÍas m,!)e!1cl~ntes a quinientos 
mil pesús en 1\1 prl'$UpUI'S10 de OlJri18 Públicas. 

El ssñor lJLatta.--Pdo la palabra, Ecñor Presi
dente. 

El señor Reyes (PrcRi:1ente).-L1 había podido 
ántes el honoratJle SPlliU]O[' de V alelí vi~. 

El señor 2!IlcnJ Cox.-Solo espemba, para usar 
de la palabra, que volviera a la Silla 01 honorable 
Senador d(! Atucama. 

J\le parece (lile si Su S ,ñoría tomase el peso a su 
iudicacion para comu1t.ar cÍérta suma con el ohjrto 
de gratificar a los ayudantes de instr UC~iOll primaria, 
COlivendria coumigrl en retirada. 

Por mi pal te, votaré en contra ele e:ita in<1icacion, 
no porque en si Cfea lJ]"lo at0lHler a la justa remune 
racion de e:ltos empleados, silla porque édte e3 un 
negocio tan gmve que no puede resolverse a la ¡ijera 
i necesita ser edudiarlo con toda calm<l. 

Creo mas conveniente proceder con m1S lentitud, 
con mas estudio, o llgunrdar una ocaRi'Jn mas opor
tuna parJ proponerla. P(,ro si se insi:-te en proponer 
desde luego esta medida, yo me limitaré a votar en 
contra. 

Ahora respecto a la indicacion elel soñor Senador 
por Bio-Bio, tampoco me parece conveniente. Yo me 

39-40 
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--------------------------------------------------------------------------------------opongo a las escuelas nocturnas porque, por esperien

cia, sé que no se obtienen los resultados que se bus

can i cuando mas pueden servir a reunir unos cuantos 

ciudadanos, a quienes so pretesto de instruccion se 

les junta con fines electorales. Lo que sucede es que 

faltan alumnos por la razon natural de las cosa~, por 

que, bpara quien son destinadas esas eEcuelasj para el 

artesano, para el obrero que despues de haber traba

jado ocho horas al dia, llega rendido por la fatiga a 

su hogar1 Para que asistiera a la escuela, seria preciso 

que le robara las horas al sueño. 
Mui cerca tenemos una escuela nocturna, i cada 

vez que he tenido ocasion de pasar por ahí, he visto 

muí pocos alumnos, i edo hacibndo gracia, porque en 

realidad no he visto ninguno. 
La misma inconveniencia encuentro en la creacion 

de escuelas nocturnas para mujeres en Valparaiso, 

como se pide en la solicitud de la Sociedad de Obre

ras patrocinada por el señor Latorre. 
La sola enunciacion basta para rechazar la idea, 

esto es cosa de mucho peso. 
Por lo que hace a la supresion del ítem de diez 

mil pesos para compra de cuadros, propuesto por el 

señor Ministro la celebro i la acepto con mucho gusto. 

El ¡¡¡eñor Matta.-Pido la palabra, sefior Presi

dente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tielle la palabra 

el sefior Sen adoro 
El señor M atta.-Comenzaré por decir que sien 

to no acceder a la ínsinuacíon del señor Senador por 

Valdivia para retirar la indicacion que he formulado 

con el objeto de gratificar convenientemente a los 

empleados de instruccion primaria. Su Señoría reco

noce que seria justo remunerar mas pródigamente a 

esos apóstoles de la instruccíoll del pueblo; pero 

agrega que considera que el momento actual es ino

portuno para hacerlo. Yo podria valerme de las mis 

mas palabras de Su Señoría para rebatir sus argu

mentos; podria decirle que cuando se reconoce la 

justicia de una obra es precisamente lIeg'Hlo el 

momento de ejecutarla, i que esto debe hacerse t!\nto 

mas luego cuanto que por tantos años se ha cometido 

la injusticia cuya reparacion se hace tan necesaria. 

Podria preguntarso de dónde saldrán los fondos 

para acometer este gasto. Yo diria que eso es inr:um

bencia de la admínístracion; pero la observacion que 

ha anticipado el señor Senador por Bio-Bio sobre la 

cuantiosa reduccion que se puede hacer en el presu

puesto de Obras Públicas me da pie para decir que 

ésa seria una fuente de donde podrían sacarse los 

fondos para atender a la manifiesta necesidad de que 

hago merito. No importa que la cantidad sea cuan

tiosa, porque su inversion está justificada desde que 

viene a beneficiar merecidamente a una corporacion 

respetable de servidores públicos. 
1 ya que se está con el espíritu de hacer economías, 

recordare al Senado la necesidad de suprimir una 

cátedra de materia médica homeopát,ica para la que se 

consultan mil doscientos pesos en el ítem ~3 de esta 

partina. Esta supresion es tanto mas justa cuanto que 

el Senado ha supl'Ímido tres cátedras que entraban 

en el plan de estudios i que obedecian a una nece

sidad científica. 
Por esto creo que seria una anomalía dejar sub

flietente esta cátedra de homeopatía~que puede con-

siderarse como la escrecencia de la ciencia médica 

moderna, o como una observacion del espíritu huma· 

no. Seria tan irracional mantenerla como lo seria 

empezar a estudiar alquimia para adquirir conoci

mientos de química. 
Aunque se consultó en el presupuesto del año 

pasado una suma con este objeto, ni el Consejo Uni

versitario llegó a patrocinar la idea ni llegaron a pre

sentarsc profesores de materia medica homeopática; 

de modo que la clase no funcionó. Así, pues, creo 

que la supresion no encontrará incenvenientes, tanto 

mae cua.to que con esas economías se trata de sa

tisfacer verdaderas necesidades. 
Me permito anticipar que prestaré mi voto a las 

economias anunciadas, las que procurarian fondos 

para atender a servicios de reconocida utilidad. 

En cuanto al aumento de sueldo de los ayudal'ltes 

de escuelas, re vito que sostengo mi indicacion porquQ 

es preciso pagar los servicios de esos empleados i no 

abusar por mas tiempo de su situacion i de su pa

ciencia. 
El señor Oastellon.-Pido la palabra, Eeñor 

Presideute. 
El sefior Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El sefior Oastellon.--Comenzare por reconocer 

la justicia de la indicacion formulada por mi hono

rable amigo el señor Senador por Atacama. 
Conwengo que están pésimar::::.ente mal pagados los 

preceptores i ay.dantes de instruccion primaria; pero 

talvez la indicacion va demasiado lejos; porque, 

ademas de recargar considerablemente el presupuesto; 

si se aprobase, resultaria que los ayudantes tendrían 

ma8 sueldo que las preceptoras de escuelas rurales, 

quienes ~olo ganan cincuenta pesos. 
l\fientras se forma la lei janaral sobre los emplea' 

dos de instruccion primaria, seria conveniente au

mentar el sueldo de estos ayudantes, pero reduciendo 

a la mitad el tanto por ciento propuesto por el señor 

l\fatta. 
Así, en lugar del cincuenta por ciento para los ayu

dantes de e~cuelas superiores, seria 3010 el veinticinco, 

i en \'ez dal treinta por ciento para los otros, se re

duciría al quince. En esta forma habria mas probabi

lidades de que fuera aceptada la indicacion del señor 

Senador de Atacama i no se desequilibraria tanto el 

presupuesto. 
Ei señor Balmaceda.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).--Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El sefior Balmaceda.-Ante todo dese aria 

que el señor Ministro se sirviera decirnos ~i estos 

sueldos que se trata de aumentar están fijados por 

leyes esp{'ciales. 
El señor Toro (Ministro de Instruccion Públi~ 

ca).--La lei de 25 de nOTiembre de 1893 fijó los 

sueluos i la categoría de estos empleados compuesta 

de director, jefe de escuelas superiores, preceptores 

i ayudantes. 
El señor Matta.-Mi indicacion no se refiere a 

los preceptores sino únicamente a los ayudantes de 

las escuelas superiores i elementales. 
El señor Balmaceda.--Oida la contestacion 

del sefior Ministro, continlÍo en el uso de la palabra. 
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Yo encuentro perfectamente justa la indicacion que I prc'y,'cto no ha sido incluido entre los asuntos de 
se ha hecho para aumentar la remuneracion de estos 'IUO pusde oeupaIse el Congreso en el presente 
servicios tan necesarios como importantes. Pero nos perícdo. 
encontramos con la dieposicion de la leí del 8i, que El señor 1..'01'0 (Ministro de Instruccion Pública). 
prohibe terminuntemente hacer toda clase de aumen -El1tónces, habría que esperar que se presentara en 
tos en gl\3tOS fijados por leyes especiales. 1 aunque forma; yo, por mi parte, me apresuraré a recabar de 
yo, COdlO In dicho, considero de perfecta equilad i S. E. el Presidmte de la República su inclusion en 
de estricta justicia la indicacion formulada, me veró la convocatoria. 
en la d010rO'30. nec\~sidid de darlo mi voto en contra, Lns inrlieaeiones del señor Senador de Bio-Bio 
porque lo contrario importaria una violacir)ll evidente BOll do c,uácter jeneral para el fomento de la instruc· 
de la leí. Si alguno de los señores Senadores presen cion primaria. ~~n la partida 136 se consultaron cien 
tara un proyecto de lei, a fin ele l'llilleeliar la situacion mil pe,OB, el año anterior, i se crearon veintisiete 
de esos empleados, yo lo acompañaria, i llegado el I ,:,':::';,LH. Alwra HO habria con qué atender a la 
momento le daria gnstoso mi voto. creRciolJ do nuevas escuelas, pues esa misma suma 

El señor CastelloH .-Piilo la palabra, hallara- d,~ cien mil pesoBse ha di8tribuido entre las exis-
ble Presiden te. ten te~ P'u:\ su wstenimien too 

El señor If,eyeN (Pre~i<lento ),-Tiene la palabra" llOr:l, en cuanto a la indicacion que formulé 
Su Seíiuría. i respedo de In supresioll del tem 23, «Sueldo de un 

1':[ señor Castellon.-El solo para decir dos en pro[;;sor q le haga Gn la seccion universitaria la clase 
respuesta a la observacÍon que acaba de oir la Cáma de materia mé lica homeopática», debo decir que me 
ra al señor Senador de Cautin. I ha ~id() insinuarla pOI' e decano de la Facultad ele 

Estos preceptos de la lei del 84 que Su SeflOl'Ía .\I\J,lieinil, LOB doctores creen que el mantenimiento 
invoca, no se han estimado aquí con el rigor que les de esta e/ase seria una nota discordante en el son
da el honorable S?lladol'. Hace poco, en la di&cnsion cierto de la ciencia universitaria, tal como ellos la 
de los presupuestos, se ha aumentado sueldos en las entienden. Por otra parte, aun no se ha nombrad" 
partidas de Correos i Telégrafos. profc~oi' para e~t:l dase i el año pasado quedó vacante. 

El señor Ballnaced(t.-PGl'G esos sueldos están 
fijados solamente poto la lei de presupuestos. El señor Mier.~ Cox.-¿I se ha pedido la supre-

El señor Castellon.-Aun cuando así fuera, sion1 
esto no quita que en cien ocasiones, por no decir eu El señor Toro (l\finistro de Instruccion Primaria). 
mil, se haya hecho lo mismo con sueldos fijados por -Sí, saflor Senador. 

t I El señor Bal1J'tacecla.-Pido la palabra, señer o ras eyes. 
N h t 1 ld Pr~~íden te. umerOEllS vce<3S se a aumen ,ac o sue,· os, sea en , _ . _ 

la forma de gratificaciones que se conceden anual- EI_8':no," Reyes (Presldente).-T18ne la palabra 
mente, sea para arriendo de casa, etc" porque se ha ' ,,1 seBer tlenador. 
recollocido la necesidad i la justicia de recompensar El Ecüor IJa:7nuweda,-Encuentro, como he 
mejor los Eervicios de ciertos enlpleados. dicho, muí justa, seIlO!' Presidente, la indicacion del 

Si 110S detenemos, pues, en aquella lei para hacer honorable Senador de Atacama para acordar una grati· 
un acto de justicia, es posible que los preceptores flcac;on a los aynrlrllltes de las escuelas de instruccion 
tengan todavía que esperar quince o veinte años án, [,rimarin. Pero creo que es éste un negocio que debe ser 
tes de verse r8mUtl8rados siquiera medianament". 1 materh de u'}a leí especial, que la Cámara, seguramen
estoi casi seguro que con los suel,los actuales se hara te, no tendrá d:1ic,lltad para despachar a la brevedad 
cada día mas difícil encontrar buenos emplewlos, i lHs posiblo, rec:lnocida como ha sido, la justicia de esta 
escuelas estarán servidas por la brasa de los precep Ill'dida por la mayoría de esta Honorable Cámara. 
tores. Pero no estoi de acuerdo e(,n el seuo!' Ministro en 

Por estas con8Íderacione~, me veo en el casn ,',] in ;;8 sea un Senador o un miembro del Congreso 
sistir en mi indicacion. ,1"\, dr,be presentar el corre,pondiente proyecto de 

El seIlor Toro (Ministro de Instruccion l't',lúe.,), ,;., ~e;o esta medida COu;') un acto de adminis-
-Pido la palabra, señor Presidente. [,ue} ", i, pir consiguiente, con'esponde al Gobierno 

El. seIlor Ileye.s (Prcsidente).-Tiene la palaura pl'cS He" idJ proyecto de esta uaturaJeza i alcance, 
el señor l\'Iínistro. id como a él corresponde pl'lir al Congres') las 

El señor 'lloro (;\Iinisiro de InsirucGÍon púhlicl). cl¡atidades que estime suficiellt.,s para atenJer a las 
-El hecho sobre la necesidad de aumentar los suel- Ilcce,i\¡¡rhs públ¡~as. 
dos de !cJS aylldanted de instruccion primari'l, es 1'01' otra parte, este aumento :la podria incluirse 
patente; pero acept.ándola aun en la forma propuesta en [os presllpuest:Js, como ha illsilluado el señor 
por el sellar Senador de Concepcion tendríamos a l\finis(.ro, pOr'1\Hl esto seria cont ,nio a la lei i, por lo 
estos ayudantes con mas o ménos sueldos que les tanto, Eeria nula eualquiel' resol ¡cion que el Senado 
preceptores. t, 'mal a a este l'espceto. 

Talvez seria mas conveniente considerarse como La leí de 1881, en el inciso 1.0 de su artículo 9.°, 
un proyecto ele lei por separado la indicacion que ha cuntiene a e.:"I·O [",s[leldo una di, pOBicion bien termi
formulado el seIlor Senador de Atacama i tratándose nante, i es la siguiente: 
como tal dentro de la misma discusion de los presu- «Las mo,iificaciones qé<\l se introcluzcan en las 
puestos. parti,las de gastos fijos por leyes de efectos perma-

El señor Santelices.-No podrá hacrTc;~, s,~ñor nentes i la" que alt'Hen los sueldos o los gastos 
Ministro; estamos en sesiones estraordinau l i (., 'c"Ll\ble~i<lo~ FOf leyes especialc.: ¡;() considerarán como 
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proyectos de lei quo so discutirán i tramitarán como! fondos con este objeto sea ne~esario disminuir 01 
una lei independiente de la de presupaestos.» monto de la partida ,le ferrocaniles en construccion. 

Podemos decir que esta lei del 84 es una lei cons Pero, como aun esta ;ej~na la discusion de esa par· 
titucional, puesto que es interpretativa de la Consti tida, por ahora, i solo plUl el efecto de mí voto sobre 
ttidOll; el Congreso. por lo tanto, de be acatad/> el ítem 25 de la que e.st'unos discutiendo i en el que 
debidamente. Crlllsidero que las autoridades superio se consultan cicn njl P"oos para el fomento del ser
res son las primeras que deben dar el ejemplo de vicio de escuelas prim,uias i fundacion de nuevas 
sumision i respeto a la lei. efcue!as, me limita, é a prrguntar al señor Ministro 

E, verdad que, el! muchos casos, la lei de 1884 sí cree que de la calltida,l consultada en este ítem no 
no ha sido correctamente aplicada, i que distinguidos quedara algun 8.))mll;te que poder destinar para la 
publicistas, en diversas ocasionee, han disentido sus creacion de escnela8 llocturnas. 
mandatos. Pero nadie ha dicho jamas que pueden El señor TOJ'O (l\Lnistro de Instruccion Pública). 
desestimarse en absduto sus dispoRiciones. Porque, -Tudo está ya destinado, señor Presidente; 1e modo 
señor Presidente, la l~i pesa sobre tOllo el mllnd(" que creo que no (Fedará ningun sobrante para el 
llámese Senado, Cámara de Uiputaclo8, Prési-lpnte objeto indicado por Su Señoría. 
de la ReplÍblica, llámese como se q!:ierp., i na(l" hai El señor 1{,eyes (Plc3idente).-Basta para mi 
que enaltHea mas a \ln lejisladoJ' que (;1 rC2pdo objeto esta declaJacioH (le Su Señoría. 
profund" a In lilnjpstall ,1<- hs leyr~. El señor lUatta .-l'iJo la pal"bra, señor Presi-

El COllgrr;,,, dieta, moudica i de"',,, l,'y,"; p;rü, dente. 
miéntraR uua lei no sea dfJrogn,da o HluJiíie:i.[lt di la El señor Reyes (l\fsidente).-Tiene la palabra 
forma i spgun los trámites que prescribe la CO!l¡;lÜu- el sl:ñor í::)cIliH1ür. 

cion, el CJlllgreso está oLl!gado a rendirle debido El seflOr Jllatta.--No aceptaré la insinuacion 
acatamiento. hecha por el hOllÚ:'tb:e Senador de Cautin, para 

Por otlU rart", el COlJgrpw no tiene mBS derecho presGutar en forma de un proyecto de lei eS,l!ecialla 
que el de d¡ct"r ¡"yeB; el derecho (le aclllJilli~t.l'::r e~ I i~¡,dicacion que he w'u:eti,io a la resúlucion de la 
faculta.l pr1vatlva dd Preevlellte (le la l~c:paul!ca, J Cam'Il':l. 
cuando el Congl eso se arroga e"tás funciones, se 1 no la acepto por,¡::s seria resol ver una cuestion 
autoriza el rna~ abominable, el mas tremenJo de los Ql1l', aUll cuando ha Venido discutiéndose hace vt!Íllte 
despotismos, cual es de lps asam bl\:as. De modo que, af¡o~, nuuca ha sido ll;suelta. 
por mas que considero peifectamente justa la indi- El señor Sltnta Cr'u,~.-No se resuelve nin-
cion a que me refiero, le negaré mi voto. En cambio, gUlla cuestion, señor Senador 
no tfn,lria llificllllad alguna fRra votarla favoruule, El señor 1J1.atta,.-S{, señor; resolveria de Ulla 

mente si se presentara ~n forma (le un proycctJ de manera precisa las djticultatles a que siempre ha dauo 
lei e3pecia1; la CAmara p.¡d;·ia despa.,hado En medi" ugar la aplicacion de la leí de 188,1. 
hora, i al ef0cto, podria de~tjnarse el t;empo snficien Ahora, respecto ti la indicacioll del señor l\1iuistro 
te en la ~eEion de mañana a la dii:cllslolJ de este para adquirir la col·,cciol! de alltigü,"~lade.3 peruanas, 
negocio. no me pareceria digno ni correck, (lue un gobierno 

Pero ante tojo, debemos acatar, con el respeto como el nuestro, ¡,revalido de las cireunstaneias en 
que nos merecen, llls ley as de la Ré'púb!ica; i me QU9 se encuentra el señor Sáenz, enfermo e imposi
inc:-ino sumiso ante ellas sin vllcihcion i sin reBtric- bilitado por f¡;lta de recursos para esperar otr0 ¡;om
cion alguna. prador, i de~pues de haberlo halaga,lo con la espec-

El señor Santa C1"ll.t!.-P¡do la pabbra, sefior tativa de una veuta en buenaB cuudiciOlws, qui~lera 
Presi.Jen\e, imponerle que aceptara mil quinientas libra; COIllO 

El señor Rey(s (Presidcntc).-Tíene la paJ~bra precio de la coleccion, cuando el de du~ mil ]¡bra~ 
Su SeñOlia. era el que casi estaba comprometido. 

El señor Santa Cl'lM'.--~íc parece que la in- AlIemas se trata de una coleccion d" mucho mélito, 
dict1c;(m del 82fíor SenR'lor de Atacama ¡J"beria c:ue puede decirse es una pájina de la histúria del 
traruitalse como prr'yecto de l~i; a~i tnmbien no ee pasfluo, í creo que no debemod escatimar uno~ cuantos 
retarílal'ia el dt>,epacho de estü lIegocío, cuya justicia pesos cuando se trata de enriqueCer nuestlo vobre 
ha sido reconocida por todos los honora bies Si)nadol'cs. Museo Nacional con reliquias '{He figurarilIl digna-

Igufllmento, formularía indkacion subsidiaria en mente alIado de otras del mi~mo jéuero que po
el sentido de que, si fuese recJ¡oz''ida la indicaeio!l S6emoe. 
del honorable señor Ministro pam comprar h colee Yo daría mi voto a la indicacion del señor Minis
::oian dEl antigü"da(les pefllauas del señor Sáenz, lo tro si se diera la suma de dos mil libras, dejando al 
que !lO lo creo, se m'1llluviera el ítem que consulta Gobierno en libertad para ver si puede obtener esa 
diez mil pesos para compra de eua·Iros de autore" co!eccion por menor precio. 
nacionales o estranjeros. Ahora, respecto de las escuelas l)()clurna~, parece 

El señor Reyes (Presidente).-Se tomarán opor- que el honorable Senador de Valdivia no las ha viai
tunan.ente en cOllsideradon la indicacion formulada tado ni visto; son las mas frecuentada8, i hai aquí 
subsidiariawer¡te P(II' el señor Senal10r. mismo varios honorables S'3nadores quc han sido 

Yo, po~ llJi partp, e2tui de acuenlo con el señor suscritores, cooperado:es i aun lllaestrUiJ de esas es
Senador de Bio-Bio respecto a la necesidad o al cuelas. 
ménos la conveniencia de aumentar el número de Debo tambien hacer presente que un gl'UpO de 
escuelas primarias i crear nuevas escuelas nocturnas; jóvenes, miembroe de un club social de esta capital, 
¡¡ero no com-cngo con Su Señoría en que para hallar I se ha ofrecido para servir de profesores en esas es-
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cueJas nocturnas, con la sola condicion de que se les SJ prOCedLl'á a votar las diversas indicacione~ for-
proporcione el local, no con el propósito de con ver mulada8. 
tirio en teatro de asambleas ~1(l~toraJes, sino con el El señor 8ecretal'io.-La primera indicacion 
laudable fin de educar al pueblo i akjarlo de la pul- es la del Ecñor Sfll?dor de Llauquihue para que en 
peria. el ítem prop\l~sto por la Oumi<íull «P;¡¡a el estable· 

PMa mí hs escuelas no,;tumas son tan útiles i cimiento de nna escuela normal de preceptores en 
necesarias como las diurnas. VaJ,livia, 20,000 peso~», se diga «en Aneud» i no 

El señor Toro (Ministro ,le Illstruccion Pública). en Valdivia.» 
-P¡,lo la palabra, señor PreiiÍ:lonte. El señor Santa Cl'u,z.-Pediría que se votara 

Ei señor Reyes (PresidpIlt~).-Tiene la palabra el item de la Comision porque yo opino por su su-
el señor Ministro. presiono 

El señor Toro (Ministro ,18 Instruccion púLlica). El señor Reyes (Presidente).-Se votará la in-
-Debo declarar al honorable Smador de Atacama dicacion del srñor Senarlot· de Llanquil11!e, i si ésta 
que no ha entrado en mi ánimo la irIea de aprovechar fnera recbazada se vutará el ítem propuesto p,)r la 
de la situacion del señor Sá"llZ para imponer un [JolllisíGn, 
precio a su coleccion de antigüeda,les peruauas. En votaci'n. 

Lo que ha pasado es que se ineinu6 a dicho señor Votada la índicacion d('l señú?' Senado?' por L1an· 
la idea de venir a Ohile a proponer su co)eccion i se quihllc, faé deHecharla p()r dOI,e votos contra tres. 
habló de de:s mil libras como precio de ella. El señor Secretario.-El ítem prOpU(isto por 

Designada por el Gobierno la comi~ion encargada la COll1isioll dicf: «( Para illstalacion de una e,~cuela 
(le estudiar i tle apreciar su valor, ésta se constituyó normal de Preceptores en Vaidivia, 20,COO pesos.» 
i justipreció la culeccion en mil quinientas libras. Fllé apt'olm,do ¡JO/' nueve votos contra seis. 
Siendo as!, el Gobierno no podia hacer otra cosa que El Sc'ñol' lleVes (Presidellte).-Correspolllle aho· 
pedir dieha suma para adquirirla. ra vot.ar la iuJicacion formulada por el señor Sena-

Debo tambien declarar al Senado qne el Gobierno lhr de Atucama para cGnsult"r un ítem con el ohjeto 
no ha contraido compromiso alguno con el señor d<J p-ratificar a los ayudantes dl3 escuelas, 
Sáenz sobre la adquisicion i precio de esas antigüe El señor 8ecJ'etal'io.-EI señor CaBtellon ha 
dad'3s. Si ha pedido mil quinientas libras es porque modilica,lo esta iLJd:cacion en el s?IItido de que se 
ése es el precio que le ha fijaao la comision de peritos. asigne veinti,;inco p))' ciento a 108 ayuJalltes de las 

El señor Balmaceda.-.Pido la palabra, señor eseuelas sup"riores i quince por ciento a los de las 
Presidente. elementales. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra El señor Bíllmacella.-Yo t'lmbien he modio 
el señor Sellarlor. licado la indicacion en el stntido de qne se proponga 

El señor Balmaceda.-No tendria inconve como un proyecto de lei por ~epar3do. 
niente para aceptar la indicacion del señor Oastellon El señor I:lozaS·-iDe modo que quedaría como 
sobre aumento de sueldo de los Ayudantes de lns proyecto de lei la indicacion del señor Senadúr1 
trnccion Primaria, si se le diera la forma de un pro El señor Reyes (PresiJente ).-Va a vutarse 
yecto por separado: En esta forma no tendria inconve primero la indicacion maa comprensiva, que es la 
niente en hacer mia la indicacion i seria conveniente formulada por el señor Silnador de Atacama. Si 
pedir al Presidente de la República que dicho pro- fuese despchada, se votaria la modificacion hecha 
yecto sea incluido entre los asuntos de que puede poI' el sE'ñor Senador de Ooncepcion. 
ocuparse el Congreso en las presentes sesiones es- No sé si el Sénado exijirá votaeiJn secreta ... 
traordinarias. El señor Twro (Ministro de Instruccion PiÍblica). 

El señor Barros Lttco.-N o hai necesidad, -Parece que no hai necesidad de votacio!! secreta 
señor Senador. porque se trata de una corporacion de empleados. 

El señor Secl'etcu·io.-Va a votarse el ítem 
El señor Balmaceda.-Ahora respecto de propuesto por el spií.or Sonador de Atacama para 

fijar dos mil libras cumo precio de la coleccion de gratificar con cincuenta por ciento sobre sus "ueldos 
antigüedades peruanas ofrecida en venta por el señor a los ayudan tes de las escuelas superiores i con train. 
Sáellz, yo estoi por que no se fije la cantida,l, pues ta por cient:J a lus de las elementales. 
seria decir al señor Sáenz que el Gohieruo está obli Votada esta indicacwn, jité dese~hada pOI' once 
gado a dar las dos mil libras, siendo que el Gobierno votes contra el/ah'o. 
cree que solo vale mil quinientas...... El señor Ser:retario.-Viene ahora la indica-

El señor Toro (Ministro de In5truccion públic~). cion del señor Castellon, que reduce la gratificacion 
-El Gubierno no le ha fijado precio; ha sido la co· al veinticinco por ciento para los ayudantes de 
mision de peritos. escuelas superiores i al quince por ciento para los de 

El señor Baln~aceda.-Estoi eutónees con.¡las elementales. 
forme con el precio que fijan los peritos. Votada esta illdicacion, tué desechada pOl' once 

El señor Ileyes (Presidente). ~ i A.lgun señor vútus contra cuatro. 
Senador desea usar de la palabra? El señor Reyes (Presidente ).-D3be entenderse 

¡Algun señor Senador desea usar de la pllabra~ que el 8eñor Senador de Oautin hace suya la indica-
Oerrado el debate. cion i la presenta como un proyecto de lei. Esto no 
En votacion. está sujeto a votacion. 
Aprobada la partida con los ítem i las imlicaciones El señor S(~1tta et·uz.-Pero, sin sentar prece· 

dtl la Comision que no han sido ')hservados. dente. 
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El señor Reyes (Presidente).-N o se siellta !lin- 1
1

. treinta i tres mil, no hai para qué consultar cuarenta 
gun precedente. miL 

El señor SeCl'eta)'io.-La primera inc1ieac!on El señor lleycs (Presidento).-Si no se pide 
del señor Mmistro de IlIstruccion Pública C,i p,lla volaciolJ, daría por llProbada la indicllcion. 
que se reduzca a treinta i tres mil d()sciGnto~ peso" Aprobilda. 
el item 9, que dice: El señor Secretario.-El señor Ministro ha 

«Para trasporte de los em pl~ados de instrnccioll fOl'nl1i lado ind.ic acion para 9ue el Üéll:' 1 G, qU<1. dice: 
que van a hacerse cargr¡ de sus deslinos i de l()~ que <íPar~ cu.b~lr g~st()S pendientes de auos 8 Ilte¡·:orí'S, 
viajan en comision del servicio, i para fletes de "bJ0- que EO 11Ilbleren Sido oportunamente cobr~do~, 2D,9~2 
tos fiscales, 42,000 pesos.» - pe~os 31 centavos», se glose en los wrrnlllOS "1-

gUlentes: 
El señor Reyés (Presidente).--Si no ;'0 hHe;) op,l· ~:P¡lra cubrir gastos pendií,nl.t<; de años anteriores 

sícion, daré por aproha,la la rerlueciotl. q\1<\ no hubieren sillo oportunamente; cob,,,,los i <¡ue 
El señor Toro (1\1inistro de Inbtrllccioll púolica). correspondan a ítem del preS~¡Jlur:Bto indicado.» 

-Pero yo subordino estas reduccÍfJnes ~ la apl'o!;a, Votarlo el cambio de glQsa,jllr! aJXto¿ado pOi' trece 
cion de 108 aumentos i a los ítelu llllovoslue he veto" contra dos. 

propuesto. El señor S(Utteu,ce.'1,-Débe cnt6nclS querlar 
El señor Reyes (Presidente ).-AUlle¡:lO 'o: In:; "e constancia de que el Gobíerno ¡mecle excerl"rse de 

rMhacen siempre habria que votar las oLla,; iUl\ic::;- los ítem consultailcs el! el presupuesto. 
ciones de Su Señoría. El Señ01' Tol'o (l\1:iniijtl'o ele b.c,',rucc·ion Pública). 

Va a votarse la otra iniica~ion I¡¡ua ¡l,·stinar ¡:¡ii A'" d S c.< - , 
-Lí )U1ClO () k U o'·nol'l". 

quinientas libras a la compra ele \lIla colee0io!l ,le El señor Santelices.-N,í, "r:ñ'll'; a juicio del 
antigi.i.l3dades peruanas. hOrlOlablo JiIini~tro de Instrucciun Pública. 

L'a votacion seria secreta. R (P'1) P , . El serlOr elles _ l'08l< ente ,- oelra d0Jar~e 
El sefior Secreta'rio.-EI ítem 1 '!, «I"ll'D. <;0111 con3bncia ele ,,"te antecedente, 

prar a don Nicolas A. Sáenz,uu" cnleccion do all1.!- ¡El honorable 8sIla i lor de l'.lalleco así lo pi(lr,'¡ 
gi.ledalles pernanas destina,las al 1'['18EO N,cei(;!d, El señor 8antelices.-Sf, Señor Presi,lrntp; 
Lei ,le presllpuestos (le 1896, 20,00) pesm.» porque, habiendo yo pediJo nI honorabh f'cñol' Minis-

El señor Castellon.-Séria nll~j()l' votar ei it,';-n tro una declamcion terminant0 en el 8i'lltido de 'lne 
sin nombrar persona. el Gobierao no se excctleria ele las sumq~ concedidas 

.l!:1 señor Santelices.-Pero 80 s;;.be que es un~. por el Congroso ...... 
perFona determin~da. . El señor To'J'o (Ministro de bstnweion Pública). 

El señor Sa{(tS,-Yo creo flue la VOt.<\ClGll ¡J"h" -'Le, respondí a Su Señoría qllf~ yo no paJi" uRegu, 
ser Recreta. rur qllG no se proc1m:iria el hfleho, pero q\Hl mi opio 

El señor Ba'f't'os Lueo.-Asl me P;\rt""~. Ilion f:ra qUi) el Gobiemo no po,1ia ex'~e,krs(1 a" las 
El señor lJlutta.-En tal Ci\St) que ),0 tic ").l1Jri- e \tJtida'1sB consultada:, en !ni; íkm respectivo9 del 

ma en la ~Ios·~ el llorn bee rIel vpnh;Joc', pri\8Upues,to. 
El señor Toro (Ministro de Io,truccíon PüLli·:n). El señor Sa,Hta- Cruz.-<-- Yo pediri'l, st'ñor Pre-

-Se había puesto plll'fl .ld,ermillilr J:; pc,¡sulia" quien si ¡ente, que ]leváral11'1s '1,]";.' " '''' v'ltrl,?ionrs 
se compraba ~sa colecctoll; poxo dfvl~s hs \s;,lie'"cio El señor Rc!/es (Preside" .. 'í.--Ei señor S,creta· 
nes que se han hecho, po iria suprimirse pi \10m h\". rio, hOilorabJe Ser:1(1(;r, va a I<'rgnir tomándolas. 

Votarlo el item ,m 1)otacion socreta, (¿le de.,,::c71.':t,(,; El señor S(tntr~ Cr'ttz. _·-Pf'lO á¡¡tes desearía 
por nueve vot~8 contra seis. hacer presente a Ja Cámara una c'lFivo::aeion en que 

El señor Reyes (Prcsidrnle).--C(,rrcspon in \'otra be incurrido illVr)luillariamente, al votar la indi,:aeinn 
las indicaciones de reduccion propui;stas por el señal del }¡onoebl<o i\rilli~t,o relativamente a la adquisleion 
l\Iinistro sobre que la Cámara pilllllita (I'!() so ¡J'm de];e cüleceion de antigiiedaclt's peruanas. 
por retiradas. El señor 1::alnuweda.-Eatando proclumada 

El señor Toro (11inistl'0 de Inetrulodi)ll Pública). la vo\acioll creo que no puede repetirse. 
-De~echadl\ esta indicacion,deb0 qw·dul' p,Q1Hi6ir'ntl' POI' lo qne hace a mi votü, yo no me he equivo¡,a
el ítem 24, que consulta diez mil p""us pum a'¡'pisi- do; sé perfectamente que voté llPgativarnellto esta 
cion de cuadros. iudicacio!l. 

El señor J.l1icl's Cox.-Yo pido que PO votc e,Qe El señor Santa CI''Uz.-L'1 prádica seguida 
ítem. s:empre por el Honorable S"-[la :0, en casos como el 

El señor Santelice8.-C(jn10 va fl (br Jc¡ hl'ra, que I1GS encontramos, ha sido repetir la vot,wiÜIl, 
señor Presidente, si huhíera ucuerd~. uná!lime, p",Jria aUll(¡Ue ésLa esté pro¡;lHl1lacla, pero siempre que no 
prolongarse la sesion basta l<ls seiR de la ta"le. se haya retirado d,) la Sala lIir'guno de los sefí',IPii 

El señor Sanfnentes (don Emiqml S,)--·ILtstli S!nadorps que en ella hnbii'l'all tomadél l'c.r[.p. 
despachar el presupuesto de Iust.rncc:on PúhI¡i:a. El s~ñ(1rRlt1'¡'O.<; LUCo.-Habicnrlo sic10 pro 

El señor Reyes (PreSi?8nLe,.-Si U!Il.é:U n ",'1101' I cl:J;la,Ja:a votRGion, yo me op()]]gn a (111e ,," la l'epiLa. 
Senador se opone, lo tewlre así por aecr,Ja,lü. El seno\' Sant(t Cruz.~-Pero euanllo uno de 

Acordado. Ilos 8enu(¡· ·¡8S declara que al votar ha sufrÍc10 una 
El ~eñor ~~cl'etario.-¡La 'pr¡m,~ra illllicilcion I ~qui VOI::~. '¡''';, uo ve') por qué no hu lle serle perll1iti 

del seno1' Jl¡iullstl'O es para red:len el ¡"em 9 ,le ella ao rect;L ','!"JD. 
renta mil a. treinta i h:cs IDil d()scientc~ \ 11i honol'~bl¡~ '::O!PL{ft DI 6éhOl' Sen uIn! do .. A-tü(¡ld' 

:lJ;! ~!)í'iOl,' 8(u~.tt'-U(l!)ff..~'·~\i. R(,1«1" llf:Ge"itnn! ¡~'.\~tl\, qUfJ ten~o ¡¡l !'do, b¿ tlukn h'· ;¡j!lo nniélr ~I 
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error que habia padecido, diciéndome que le habia El señor Balrnaceda.-~Cuál es la indicacion1 

causado estrañeza que, siendo yo uno de los miem- El señor Secretario.-La indicacion del señor 

brDs de la comision informante respecto a la colec- Ministro es para reducir el ítem 20 de seis mil a tres 

cion de antigüedades peruanas, hubiera votado con mil pesos. 

la bola negra la indicacion del honorable señor Mi· El señor Poro (Ministro de Instruccion Pública). 

nistro. -La que por mi parte he retirado. 

El señor Reyes (Presidente).-Estando procla- El señor Reyes (Presidente),-Aullque el señor 

mada la votacion, para poder repetirla hai necesidad Ministro retira su indicacion, va a tomarse votacion 

de consultar previamente a la Cámara. sobre ella porque el honorable ::)enador de Valdivia 

El señor Santelices.-Yo pido que se cumpla lo ha pedido. 

el Reglamento. VotMl, la indíccu:ion, flté aprobada por ocho votos 

El señor Reyes (Presidente).-Su Señoría ten- contra 8íete. 

drá a bien indicarme el artículo del Reglamento El señor Secretario. -Indicacion del señor 

relativo a esta matllriaj yo no lo conozco. Ministro para reducir a catorce mil pesos el ítem 21, 

El señor Santelices.-El sltúor Secretario po- que dice: 

drá buscarlo, señor Presidente, con mas facilidad. «Para gratificar a los profesores contratados, mién. 

El señor Matta.-Yo recuerdo algunos prece tras el cambio internacional no suba de 22 peniques, 

dentes en que, habiendo declarado un señor Senador a razon de mil pesos cada uno. Lei de 17 de enero 

que habia votado equivocadamente, la Cámara, uná- de 1894, 15,000 pesos.» 

nimemente, acordó repetir la votacion. El señor Reyes (Presidente).-Si no se hace 

El señor Santa Cl'uz.-I es natural, porque observacion, puede darse por aprobada. 

no es posible aprovecharse de la equivocacion invo- El señor Santelices.-Con la supresion pro-

luntaria de una persona. puesta por la Comisiono 

El señor Reyes (Presidente).-Por mi parte, El señor Reyes (Presidente).-Sí, señor Senador; 

aunque considero que es éste un mal precedente, no i como no se pide votacioD, se dará por aprobada la 

tengo dificultad pam consultar al Senado sobre sise partida. 

acepta o no la votacion desde que un señor Senador Aprobada. 

así lo pide, alegando que se ha equivocado. El señor Secretario.-Viene en seguida la 

El señor Castellon.-Puedo invocar, en favor indicacion del mismo señor Ministro para reducir a 

de los deseos manifestados por el honorable Senador seis mil pesos el ítem 6, que dice: 

de Bio-Bio, el recuerdo de mis honorables colegas «Para adquisicion de mapas para las escuelas, 

respecto a lo que sucedió en di as pasados en que se : 2,000 pesoe.» 

repitió la votacion, despues de estar proclamada, El señor Balmaceda.-Pero esa indicacion 

sobre una indicacion del honorable señor Miere Cox, habia sido propuesta para acumular fondo:::: con el 

no obstante haberse retirado varios señores Senadors objeto de comprar las antigüedadeslleruanas; ya no 

que habian t0mado parte en ella. habrá para qué votarla, una vez rechazado el ítem 

El señor Reyes (Presidente).-Talvez lo mejor relativo a dicha compra. 

sea consultar al Senado sobre si se repite o no la vo- El seriar Reyes (Presidente ).-iAlgun señor Se· 

tacion. nadar exije que ~e vote~ 

Va a consultarse a la Camara SObT¡; esta propo- El señor 1ILiers Cox.-Yo, ~eñor, pido que se 

eicion. vote la indicaciol1. 

El señor Roza.'I (al votar).-Voto por que sí, por El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 

cuanto un señor Senador declara que se ha equivo. -Esta reduccion puede o no hacerse, porque hasta 

cado. dentro de un año mas no habra necesidad de hacer 

Por 10 votos contra 5 se acord6 repetir la votacion. nuevos encargos de mapas. 

El señor Sect'etario.-Va a votarse nueva- El señor Reyes {Pr~sidente).-Va a votarse la 

mente la indicacion del señor Ministro de Instruccion indicacion. 

Pública para que se consulte un item nuevo, por Votada la indicacion, Tesultaron sidé votos por la 

veinte mil pesos, para ailquisicion de una coleccion afirmativa i siete por la n!3{/ativa. 

de antigüedades peruanas. El señor Reyes (Presidente).-Segun el Regla-

Votada nuevamente esta indicacion, fué desechada mento, el Senado debe constituirse en COmité i repe-

por 8 votos contra 7. tir la votaciou. ~Ój2'A¿¡,h~"J. ,:ít 

El señor Sec1'etal'io.-Ahora el ítem 24, que El señor Miers Cox.-Si se creyó que habia 

dice: suficiento con seis mil pesos para atender a este gasto 

«Para la adquisicion de cuadros de artistas nacio' a fin de comprar «huacas», tambien debe ser suficien

nales i de cuadros estranjeros, debiendo destinarse te psa suma sin comprarlas. 

por mitad a uno i a otro objeto, 10,000 pesos El señor 2J'Iatta.-Es que el señor Ministro sao 

Volado este item, jué desechado por 11 votoscontral¡. crificaba ese ítem a fin de acumular fondos para la 

El señor Secretar'io.-Viene ahora la indica- compra de la coleccion de antigüedades peruanas. 

cían para que se reduzca a tres mil pesos el ítem 20 El señor Reyes (Presidente ).-Si ningnn s.eñor 

para gastos de compostura de instrumentos, etc. Senador usa de la palabra, se procederá a repetIr la 

El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). votacioll. 

-Si al Senado le parece, retiraría la indicacion. I Repetida la votaoion, se produjo el mismo empate. 

El señor JJI.iers CQry)IJ-Yo pido que ~¡¡ vote, I El'sefior Reyes (Prcsidente).-Deeechadllla in· 

r(I!lt\ot Pto!\ident!li ¡ dillaGíOtl, Ii:iU¡'~15tt"! ~~ He!1l. ·r,O!nO ellt~. en i\l prQyer.tQ¡ 
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El señor 8ec1'eta1'io.-Viene la indicacion del 

señor Mmistro para suprimir el ítem 25, que dice: 
«Para f,nne!lto del servicio de escllplas rrimarias 

i fundacion <le nuevas e2.cuela~, 100,000 posos.» 
El señur Re!Jes (Presirlente).-PurecG que este 

item ha queda,jo suprimido de hec]¡,.,. 
Sin embargo, si ninglln seuor Senador pidiere 

votacion, se daria por aprobada la indicacion. 
Aproba,la. 
El señ'lr 8Cm'ctal'¡,o.-Quedan bs indicaJiones 

del seflO!' Sellalor rb 13ro-Biú para cn'ar dos nuevos 
ftem, enesta founa: «Pala instalacion de escuelas noc 
tUl'llilR p,na a,-Jtiltos i SlÜJVdncionar 11 las particulares 
e8tab¡ecitla~, 30,000 {H\WS» i «pll'a esta blecirniento 
de nuevas e-st.:llehs p' imarias, 15,00:1 pesos,» 

El sellar [leyes (Prcsidellte).-Se votarán sepa
rad~mente, 

Va a votarse la primera J relativa a escuelas noc
turnas. 

Votnrla 1(1, ínrliracionJué alJ?'obada por nueve v'Aos 
c()ntra cinco. 

El Reuor SeCi'eta1'io.-La segunda índicRcion 
del miwlO s,'ñcr Sma,-Jor es pDra consultar un ítem 
de q,¡jnce mil pesos para creacion de escuelas pri
ma.rlUO. 

Votaila esta indicadon, íllé apl'Obada po?' ocho votos 
contra seis. 

"El ~hfiol' Re?Jes (Presideute).-Va a votarse aho
ra si se aprneha el ítem 23. 

El señor BeCl'etal'io.-Que dice: «Sueldo de un 
profe¡)or q'l-' haga 811 la scceion uni versitarÍa una clase 
de materia médica llOllJCopé.tica. Leí de presupuestos 
de 1895, 1,200 pesos.» 

El Si1Ü",l' Ilo,'~as.-Hti muchas personas partida
rii\s de la hOme,¡páioÍa. 

El s,~fl(!r j1I atta.-Mas bien debería votarse la 
inrlicaGion en qlle iJe pi-le que se SUprima este Ítem. 

El señe,! I{C!le8 (Pl'esi:lent").-Como ha sido 
obj<·ta<lo ollkm, J¡"í 'Tw vo'arl'.!. 

Por otra par[(" de una u otra m2mra, se llega al 
miQmo resultado. 

Votado el item) filé des'chado por diez votos contra 
cuatro. 

El señor Scoretario.-Pul tila 137, «Obras 
pú.blicast, Itelll único, 235,000 pesos. 

I,a Comisío11 dice: 
«Se ha !;,ducido de 32fJ,OOO a 305,000 pesos el 

Ú"lll llnieo de 'Jne consta, distribuyendo oda ~nrlla 
1'11 dos item, redactauos apí: 

Item P"ra c,)n~ervacion i reparacion 
de e,lifieiup, debiendo des ti
mUSA ]n que fnere nec"s~rii) a 
la con"iruccion de murallas 
~ortt~.fll,:go en la Biblioteca 
NllclO'~al .......................... $ .sO,OOO 

" 2 P,na ('pntinuar cl)lJ,trurcionqs 
inicia:i!H de ed;flcim c!ppBn
di"nt":1 del l\finistiwío de lns· 
trucc;"n PtI blieR j p,n:l arlquirir 
un torpn() de,.lini,do a ~omp]e. 
tn d l-,,-,j,ituto Pudagojico..... 22.5,000» 

El 8euor ~neye8 (Pl'rsdento).-En discnsion la 
partida en la forlUa propue~ta por la Comisiono 

El señor Ball1UlCella.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reye." (Pl'G8iJente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor BalJnaceda.-An"xo al Instiwto 
Pedag6ji~0 está el Liceo de Aplicaeiun, establecí 
mi\'í1to dd que tengo lo~ infurmes Illa~ 8Rtisfadorios 
que lo colocan en el rango utJ un establecimient.o de 
primer órJen í ac:reedor, Ldí,tO por S\lS buenos resul
tados como por la imp0l'twc(a ele su objeto, a la pro
tecclon del Esta 10. 

Elloeal donul' fill18ion~, ::\(lernas de 8\)r 8st,recho, 
es ajeno. Convi'n !ria, P'I,lS, fIne de h cuntidai¡ con 
suitada en eeta partida, s',, d"dina;;¡ una suma l'ara 
adquirir un local propio i woí se llenaría una necesí 
dile! que es reclamada con vedadera justicia. 

El señor Tm'o (Mini8tro de Instrucci:)u Públict1)' 
-Pilo la palabra, señor Presidente. 

El sellur Castellon.-Agradeceria que Su Se 
ñol'Ía me permitiera ántes decir dos palabras sobre 
este míslr,o punto. 

El señor T01'O (Minidro de In~trucclOn Pública). 
-Con mucho gnsto, señor Senador. 

El señor Itcyc.'j (Pr8E,i,Jente) -Pllede ugar ne la 
palabra el honoI'ub:e Senarior por Concepcion. 

El señor Castellon.-Hai un sitio anexo al 
Instituto Pell<lg6jico i al Liceo de Aplicacioll que se 
ver.de creo que en setenta mil pesos i que es de todo 
punto necesario adquirir para que esos estableci
mientos no sigar. reducidod a los estrechos límites en 
que hoí están encerrados. 

Desearia saber del señor J\1inistrJ, si en la canti
dad consultada en esta partida está comprendida la 
que se neceEitaria invertir para Ensanchar eEOS esta
blecimientcs; porq~o, si a'[ ¡JO fuera, yo haria indi
cacion con ¡cee objeto. 

El señor TO}'o (Minisho de lnstrllccjon Pública). 
-Pido la palabra, señor Pfesidentp • 

El señor Reyes (Presitlentp ).-Tiene la palabra 
el señor l\finistro, 

El Eeñor TJ.10J'O (Ministro de ln~trllccion Pública y. 
-Puedo CO\1te~tH saUsfadoriamente a los señoft's 
Senadores q n8 dejan la paL, bm. 

La Comisinn mista d:6 t:lnta ímp()rtanci~ a este 
punto que no quiso dejar al 8')10 arbitrio d,,: Gobi"r· 
no la resoluGion que merpeia i entró a determinar la 
cantidad que debia gastarse en la compra de nn ~it.io 
con el fin indie'do, quedando, pue~, comprendida 
en la pflrtida que discutimos la suma neces:nia a ege 
efecto. De todos modos, 8erh conv€nieut@ decirlo en 
la glosa. 

1, a propóeito de la rechcr:ion del ítem único de 
que ella consto, tengo que hacer al Senado la misll'a 
peticion que felflll11lé cunnlo se di,cuti6la correspon
,liente al Ministerio de ,f'lRticia, pi,licndo que f1e 
mantenga el ítem con una lijet'a modiflca(:ion. 

El ítem dice para. c()nstrn~ciones i reparacionr-~, 
,¡ .. j:uHlo con esta redaccion inhahilitado ¡tI G"biemo 
para gastar un solo centavo en edificios ya termina¡]os 
i que necesiten una mo,jíficaeÍon o un arreglo cual
qui8ra. _ 

Pe;liria, en COllsRcuencí~, qU'l se carn hiara la ghsa 
i se dijera «arrrglos» en vez dtl «reparaciones.» 

El señor Santa Cl'u~.-L1. Comision recomell-
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(~,) .tamhien la eGnstruccion {le murallas corta-f'lego; so cuenta, p1l3do, sin em1JJ.rgo, s'Jmini:3trarle un dato 

SOlla bueno enlónces eS;'fcR:J.lloR en la gldsa rll~l ív,m que piJl'mi~ilá apreci,ulos si'l"i(~ra apl'oximativa

El señor Toro (MinL,tro d¿ Infltrllcl3ion púhlica). muüe. 

-Ya se han hecho en algun03 eJifieiü8, tales e,)mlJ Tt,ng0 a la mano la" li,bs de lOB fOldo., consulta-

están en el Internado Santiago. dos en años anteriores p"r el Oongrr'8'), destiuados a 

El s~ñor Sanfuente.o; (I[,)n Enri¡ue S.) ---Pilo COllstruC(i;onc . ., depentlicntes del l'v1ini3terio de mi 

la palabra, SPÍ1'l' Prcsidc'lItn. cargCJ, ¡las ;·umas qne se invirtieron. 

El sHñor Reyes (Pre~ideute).-Ti'ne la p'\labra As!, por ej"ll1ph, p!la cO!lstrnc'1iul1 d,~ h E,cuela 

Su S JñOr(H. Norma; del Prt'ceptol'ls se lnbia consulta,lo dos-

gl señor SanjueJlte.'1 (don Enri'1I18 S.)-El ,;ientos mil [lesos i se invirtieron veinticinco mil. 

año pasado al discutír,'c e"h misma 1'31'tiJa fOl'll1ul,í Da cientr¡ veinte míl pesos consulta(los para el 

un'l inclieaci'J!l p11'a que EH cünsult,<ra un Ü"mle Interna'lo S.mtiagi¡ se gast.aron sesenta mil. 

tr,oiIlta mil pps(,'s para h c'll1sll'll(:eion ,1,\ la E'hin.,!:, En re3lÍ.mclI, <le cl{atroci'?flLOS treinta mil pesos 

Norro,;! ,le PC",c8pt'¡ras en ia S lrfHla. Ei hOl\r,¡bl" c0I1S!lIt.alo8 (,n 'a puli.la <Id pl?~n?llP,sto anterior, se 

señlJl' Henjifd, 1\1i;li."tro ,h Ills~ruceion PlÍh¡¡ca 'm cea in \ j¡ tieroll C01HC' ciento treink, míl pe'o~. 

époGa, pr(¡mütí6 hacerlo i mallif0st6 qae ese irao:ljo D:. mandra que ha qUGJaJo un subrant'l al rede-

podia comenzarse pagán:lolú con parte de la cU\.tidad dor de tresehntos mil pesos. 

que consulta en globo esta l'Rrtida. En vista de esa El señor Santelices.-PiJo la palabra, señor 

promesa retiré mi in<licacion. Pl'esidcnte. 

El honorable Ministro campEó lo qu~ habia pro El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

metido i la con~tr\lccion se principi6 el año pasado. Sa SeñolÍa. 

Roí, me prop1ngo hacer indicacion para que se con El señor Santelices.-Segun los datos que aca

~ulte la rrásma suma para la conRtruccíon de ese elli ba de dar a conocer al Senado el honora ble Ministro 

flcio; p9TO si el actual señor l\Iinistro creyera que de Justicia e Instrucdon Pública, resulta que en de· 

podia ello hacerse sin consultar nn'1 suma esp(Jcial no finitiva hai o ha habido un sobrante considerable 

form!llaria indicacion i me eoute.ut:iI'Ía con la pl'Gm3 ,lentro de las cantida·les destinadas a construccion de 

sa ministerial. eclilicios d,'p2ulientes de ese l\IinistQri(l. 

Es preciso tener presente la importaneia consi.Je- Pero, prGbablerncntc, f1igunos de los datos a que 

rabIe i las necesidades a qlle atendería aquella escuela Su Señoríll aeaba de dar lectnra se refieren a trabajos 

que wndria a R!Jrvir a ('uatro provinci~", a Taraflacft, iniciad;)~ desJe hace tiempo, i que han quedado sin 

Antohgasta, ,\t<lcama i Coquiwbo. En la a ituaÍidad cOI,cluirsfl. 

los que quieren seguir lil. carrera Jet preceptorado I El señor Toro (;\I¡oistro de Instruceiou Pública). 

tienen que trasladarse a S¡Hlliagn, lo que les impome -i1Vft.1 permit(J el señor Sena<ll)J~ Es mui posible que 

sacl'ificioil que es cO!ivelli~nte evitarlos. . ,06;1 a~í. 

ENpero la rfl'pUt~Rta d911l')nora1)le Ministro <le In'3' ' I, efectivam:mte, hace poco se comunic6 al Minia· 

tI'UI:CÍOll Pública. torio de micargoq.te el edifi,'io del Int,'rnado no alcan-

El sf'ñor 'l'oro (Minist.ro ,I{· In:-;trnccion PlÍblica). zaria a eslar tenninal10 dentro llel año. Mallif,;sté mi 

-Pido la palabra, serior Presidente. tlentimi.mto por esta circunstancia, i pi'c'gunté si no 

El señor ReJje,o; (Prpsiclenk). -Tiene la pabbf¡, seria posihlp, forzan,lo máqui;¡a, in vertir en el mes 

el hl)norabl(J peñor Minishr'. de diciemb,e los fond'is sobr,wtcs del añ(" i se me ha 

El sl'ñor 'l'O'i'O (:\!rinistro de Instrnccion Púhlica l. contEstado que nó. 

-Siento no podor dar Uila re~pupsta r,atf!góric>1 al El señor 8anjuentes (,Ion Enrique S.)-PI'O

honorable SeIHvlnr, porquf) no sé si con j"s recnrsos pongo elltónces que se glodc el ítom dicienrb: para 

que te ponen a disposicinJ] del Gobierno pUlHL! aten COllS81'Vacion, construccion, ctc., de lo~ edificios 

do!" a la necesida,l que lHlee prpsrntfl Su SeñolÍ~. dependientes ,lel l\1i[Ji"terio de Instruccion Pública, 

Por mi parte, proml·to a su Señr¡¡Ía qUtl me eUlpe. debienrlo ,lestinarse treinta mil pesos a la E,cuela 

ñCllé en que se adelante en 11) l'0oible la cOllstru"cior, Nnl1la! ele Preceptorad Je la Stlfe¡;a, trescientos vein-

de est:l edcucla. ticinco mil pesos. 

Pero, dadas las llumerosÍsimils Ilecesilladr,s q\le El s(·ñ'r J~al}na(;eda'-oCuál es la suma que 

hai que atender con los fon;.ks que Sil ()Onsllltan en se cOllsuHa en esta patti(b1 

t'stil. partirla, no p~)(lria flsegurar qne Re in vertirá en El señor Reyes (PreRidente). - Tres<'Íell tos vein· 

esta construccion torIo lo que sea necesftl io P'Hl\ t.icinco mil pesos, señor S~na,lor; la Coruision ha 

ttorminllrlll. propueAtCJ reducirlos a trescientos Cif'CO mil pesos. 

De mo,ln que mi prom8C:li ti"ne nr.c8sariamente quP. Ahora, el honorable spñor Mínist,ro pide que se 

re,1'lcírse a que se e~tn1iará este negocio siempre mantenga la cantidad primitívamente consultada. 

qne no se apr:leDl3 e,t,'l fFll't:cla con l~ rel1n0.ion El snñ'lr l::all11,aCe(Za.-Por mi parte, acepto 

pcopuest? por la Oomi"ion. Le¡ cimti,hl (le tre-<:Íel1- la illdicilcion del honorablfl señor Ministro; creo que 

t<>s cinco mil pesos a lJ'w reduce la Oomisi"l1 t~¡ ei\ iwp'lsihln atender con t"e,cientos ciuco mil pesos 

ítem prnpuest') p,¡r el G'jhierno es d·, t.f)ilo pnr.tc0 las necesidades que se hacen sentir en toda la ReplÍ.

insilfi,~i',nt'3 para atenrlAI en piULe siq'lÍ"ra a lil~ np- blic,'. 

cflsit1ai!ps m:\8 inmediatas que se h~cen sentir en este El MñoI :rO¡<o;(lVIinistl'o de Instruecion PlÍblica). 

f<lmo, i habria que de'jada en tre"riiJIltos veintieinco -R~specto al sobrante qne [ludiera resultar en la 

mÍl pesos. inver.,ion de esta sum9, debo declarar q'le me pro-

Aunque por el momento nf) esto¡ en con.lidones pongo que se invierta en la reparacion del edificio 

de dar a la Oámara el monto de los fondos con que que ocupa el Museo N aciana!. Su director, el doctor 
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don J. Armando Phillipi, me decia hace poco, con 
voz verdaderamente conmovida: ~({tengo ochenta i 
siete años, i no quisiera morir ántes de dejar todo 
esto perfectamente arreglado.» 

La comision informante sobre la eoleccion de anti· 
güedades peruanas ha reconocido, por su parte, la 
necesidad de emprender cuanto ántes estos trabajos 
de restauracion del edificio del Museo Nacional. 

El señor Secreta1"io.-La partida, con las di
versas modificaciones, q ulldaria así: 

Item 

({PARTIDA 137 

único.-Para eonservacion, arre
glos i construceion de edificios 
dependientes del Ministerio 
de Instruccion Pública, (le
biendo destinarse lo que fuere 
necesario a la constru~cion de 
mur'lllas corta-fuego en la 
Biblioteca Nacional, i a la 
adquisicion de un terreno para 
completar el Instituto Pedag6-
jico, i hasta la cantidad de 
treinta mil pesos a la cons
truccion del edificio de la 
Escuela Normal de Precepto
ras de la Serena. Lei de pre-
supuesto de 1896 ............... ;;; 325,000» 

El señor Reyes (Presidente).-Si l1ingun señor 
Senador desea usar de la palabra, proceueremos a 
votar el ítem en la forma definitivamente propuesta. 

Como no se h.a hecho oposicioll, se podria dar por 
apwbado tácitamente, 

Aprcbado. 
El señor Secreta1'lO.-«Partida 138, Gastos 

en el estranjero, 60,600 pesos.» 
Dice la ComisioH: 

«El ítem 2 se ha redilctado de manera que pueda 
permanecer en Europa durante todo el año entrante 
el médico a que se refiere, en estos términos: 

El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Pre~idente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro, 

El señor Toro (Ministro de Instruccion Ptlblica). 
-Con relacion al ítem 2, la Comision ha creido -lue 
la asignadon que en él se consulta se referia al doc
tor Beca, i esto no es exacto; ella se refiere a don 
Gregario Amllnáteg::ti Solar, que está en Europa 
desde el año 1892 i que debe volver en breve al 
pais. 

El ítem relativo al doctor Beca era el 3 del presu· 
puesto anterior. 

El ítem relativo al doctor Beca era para costear 
un viaje científico de este doctor, de modo qlle pue
de o no conservarse; el ítem 2, como acabo de decir, 
se ha consultado para cinco años. 

Propongo ahora que los dos ítem, ell i el 2, gue 
suman siete mil pesos, se distribuyan en treA, en la 
forma siguiente: 

«Item 1 Para sostenimiento en Eu
ropa de tres estudiantes de 
medicina, con una pension 
mensual de veinte libras 
esterlinas cada uno, por 

1/ 

11 

tres meses (.J!. 180) .......... $ 2,400 
2 Para wstenimiento en Eu-

ropa del má:lico don Gre· 
gario Amunátegui Solar, 
encal'gaclo de hacer estu
dios especiales, con la pen
sion mensual de veinticin-
co libras, por cuatro me, 
ses (;e 100) ................ .. 

3 Para sOdtenimiento en Eu· 
ro p a del médico don 
Ed uardo Moore, durante 

nueve meses (;e 245). ...... 3,266 67,) 

El señor Santelices.--~Me permite el señor 
PrAsidente7 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. Item 2 Para sostenimiento en Europa 

del doctor en medicina don Ma· 
nuel 2.° Beca, encargado de ha
cer estudios especiales (~300). $ 

El señor SanteliceS.-Siento mucho que el 
SerlOr Ministro no haya incluido en esta partida la 

4,000 cantidad necesaria para mantener, por un año mas, 
Los ítem 3 i 4 han sido refundidos en uno solo, en Europa, al doctor Beca. 

comcebido así: Es el jAfe de la Casa de Orates de Santiago i fué 

1 designado por el Gobierno para ir a estudiar la orga-
tem .. , Para sostenimiento en Europa 

zacion de los manicomios en Europa; ha hecho mui de cuatro inJ' enieros 'que se de-
buenos estudios en Paris i ahora comienza a hacerlos 

diquen, respectivamente, a ha· en Alemania. 
cer estudios de Hidráulica, de 
A lministracion de los Ferroca- Seria mui clmveniente prolongar por un año mas 
rriles, de Puent@s i Calzadas i su esto;dia en ese pais, a fin de que pueda completar 

sus estudios. de Q Uíml'ca l' F¡'SI'ca Illdll"trial. 
. . $ 16,000 Al seno de la Comision se llevaron datos mui LDi de presupuestos de 1896 .... 

importantes sobre su asistencia i comportamiento en 
Los ítem 5 i 8 se han reducido de 4,800 a 4,000 Europa, los cuales acreditan que es necesario mante 

peflos. ner el ítem. 
Los ítem 6 i 7, para adquisicion en Ellropa de Recomiendo, pues, al señor Ministro que mantenga 

material de instruccion primaria i secundaria, han el item propuesto por la Comision, que asigrll. 
sido suprimidos.» trescientas libras esterlinas para el sostenimiento dl'l 

El 'señor Reyes (P1'8sidente).-En discusion la doctor Be,ea en 'Europa. Propongo como mía la indl
pa~t,id!l. con l¡t~ ludict\ciones propuesj;¡¡g PO!' la Co-I f.f\cion de la Coruhion, . • 
tu!~WAi , R,! ae~or Rrtln-~,f(,(!eda,~El ítem. .r¡ dll1!l, 
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«Para sostenimiento de un médico, pro. 

fesor de medicin~, que haga en Europa 

los estudi()~ que el COllB"jO de Ins-

truccion PLiblica dnt.ermin~. Lei de 

presupuestos de 1896 (;e 360) ..• ..... $ 4,800» 

y? .pediría que se suprimiera la frAse «profesor de 

medIeIfl3.}) Con esto quiero d"jal' al Gobie1'llo mas 

arrJf~litll\¡ ~ilra la designacion de la persona que debe 

el:vlar a :huropa a obligálsele ti designar un profesor. 

PIdo, pues, <]"e se sl1plima eSil frasp. 

El señ01' Reyes (Prt'8irlente)._ Yo habia formu. 

lado esa indieat·.ion el señor Ministro. La veo aquí 

anotada en 1111 InpnJomndllm. 

El señ,,: 'l'm'o (Mini~tr(j de In.qtruccion Pública). 

-La habla envIado a la l\fpsA en Un memorandum 

pero a~ln lIO habia tenir10 tiempo d(l founnlarh. ' 

El s¡;ñor Ba,ln~aceda.-Lo celebro, señor; i 

vote1l10R 1uPI!0. 

El spfípr r.loro (MiniRtro oe rm,truccion Pública). 

--Con re~pcdo a la iflllicacion ,lel honomble Senador 

de Mallecll, no pongo en dnd:¡ las ~ervicio8 i la con

traceion d(;l linclor Beca, de mo,lo qne no tengo por 

qué n[Jone!l11e a qne se e8tahl~zca un ítem para pro-

10ngQl' su pe] manencia en Europa. 

El señor 8antelice.<;.-B~8taria con mantener 

el ítem pl'OpllPsto pnr la ComieiCill. 

. El ~eñ()r Reyes Prpsidente).-Parece que algu

nOR señ"l'rs SelHalorps desean retirarse. 

Si ningun señor Senador hiciera uso de la palabra, 

proc' deTÍ:JmM a votar. 

E! SEñor lJTatta.-¡CÓmo seria la gloqa que hn 

indicarlo para el ít.-m 5 ,,1 señor Sr-nadnr de Cautin1 

El Sf'ñor Secreta1'io.-«Item 5. Para sosteni 

miento <'le \ltl médico qUf' h"ga en Europ, 108 estndios 

qw' el Conspjn el" Iu,truel'Íon Púhliea a"terminc.» 

El ¡'eñor ]'11 aUa.-Talv,'z 8Pl'i:1 n1f1S r,onvenient ... 

m>lllhm('r la frase «profesor de m(~rlicina» pnrque hai 

profeEores nH,ritOlios i e~to seria un estimulo para 

ell(l~. 

El sefínr Ralrnacella.-P,'J'o si hai mé,1icos 

bllenos, ilnstl'iHlo8 e intelijelltes ipor qué se ha de 

obligar ro.! Gohierno a elrjir profcsores1 

El señor Ca.o;tellon_-Yo creo que lo que con

viene es limitar el nlÍmero de personas entre las 

cu~'es debe hneerse la eleccion. 

El ~eñor Reyes (PreGidente ).-iCuá1 serio la 

in,li:acÍon d,'l bOI101'9bL~ Senarlo]' dA Mallecr~ 

Si no se hace observacion, se darán por aprobados 

los ítem no objeb.dos i las in1licaciones de la Comi

sion que no han merecido ob:lervacion. 

Aprobados. 
Van a votarse 138 indicaciones formuladas. 

El señor SecTelrl,)'Ü).-El señor Ministro ha 

peditlo que los itero 1 i 2 se distribuyan en tres, en 

esta forma: 

Item 

11 

I1 

1 Para sostenimiento pn Euro· 

na de tres estudiantes de me· 

dicinA, con una pension men

sual de veinte libras esterli

I1!l.~ carla tJnP, por tres meses 

(.f, 180) ........................... $ 2,400 
2 Para sostenimiento an Europa 

del mé,licu (lon Gregorio Amu· 

nátegui Solar, encargado de 

hacer estudios especiales, con 

la pension mensual de veinti· 

cinco librRq f'.sterlinas, por eua· 

tro meses (;C 100)...... ......... 1,333 33 
3 Para sostr'nimiento en Euro-

pa del médico don Eduardo 

Moor", dmante nueve meses 

(.f, 245)........................... 3,266 67 

El señor Bozas.-Yo pediria que se votaran en 

globo es'os {t.pm. 
El señor Beye.<; (Presidente).-Iba a indicar eso 

mismo, señor S~n:ldor, i a consultar al Senado sobre 

si la votacion de bia ser o no secreta por tratarse de 

pel'.-onas rletrrminadns. 
El señor Ba'r1'os Luco.-No hai necesidad. 

El señor Reye.'l (Presidente).-Si no se pide que 

la vota"ioll sea secreta i como no se ha hecho oposi

cion a la inrlicRcion d,~l señor Ministro, se dará por 

aprobada, constando qne yo me abstengo de votar en 

fll ítem re]"livo al señor Amunátegui. 

Aprohada. 
El s~ñl)r Secrefct')'io.-Viene la inr1icacion del 

honorahle SerlO! p'l11maceda para que; en el ítem 5 se 

supriman las palahras «profesor de medicina.» 

Votada e~ta índicaeion, fuI! aprobada po¡' nl/,eve 

voiós cúntm tres. 
El señor Sem·etwriO.-Sigue la inrliclleion del 

señor Sante1ices para mantener el ítem 2 en la for

ma propuesta por la Comisiono 

Dice el item: 

El sr:iíor Santelices.-Mi inrlicacion es simple. «Para sost~llimiento en ~EUl'opa del doctor en me· 

men te prlt'a ijue Fe acepte el ítem propuesto por la dicina don Manuel 2.° Beca, encargado de hacer 

Cornisic'll, relat.ivo al liodor Beca. estudios especiales, trescientas libras esterlinas, cua

El seño!' JJLlm-'s COX_-RLH'gO al señor Ministro tro mil pe80s» 

qU!~ se ~irvfl contest.ar a una pregunt.a. El señor Reyes (Presidente).-Parece que nohai 

Aquí ]¡aj UlJ ítem 8 que habla del sost<mimiento opo~icion i el señor Ministro acepta el ítem. 

de un prof".qol' ,le anatomía descriptiva en EnrODa i El señor ]J1.a.tUl;.-Yo creo que debe votarse i 

aqni eH la U nivel'sidarl hai otros dos. De modo 'que en votacion secreta. 

¡hai cuatro proft~SOr~8 de anatnmÍ!lj El señor Beye.~ (Presidente).-Así se hará. 

El Señ0l' /janta, Ct·u~. -Si se continúa hablan· Recojicla la vatocian secreta, result6 desechadCL ltt 

do, riCclamo ele la hora. índicacion por ocho votos contra CUCLtl'C. 

El Sf'ñ"f 1::'Orta8.-¡Q,1Ó proposicion se fOl'mulaj E! señor Reyes (Presidente).-Parece que no 

El s¡,ñor Ife,l/es (Pl'esidentc).-El señor Senador hai mas indicaeion que votar. 

de Bio-11io el i,'.c (l'Hl reclama de la hora si les señorE's El señélr To')'o (Ministro de I nstruccion Pública). 

Sllno(lOle~ cc,l]I.in1Í:w haeiendo u:,') ,le la nalabro.. El -Creo que el honorahle sefior Sanfuentf>8 Ba hecho 

Senado tOll1ará í?n ct:.ento.. Iq ob~ervH0j0\1. "-d0J h.'1rl.ol'O, .. inclicitcion para ~ue B3 eL~Vtlrf\ el ítem 10 da la pur .. 

t-,le ~~fior ¡;¡'flDtll, Cl'lv. í Hdll!;i{~ fl ~""~11 ta i r.i,ncn ti1.il r~~o~\ "- fin de pR~al' 
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las pensiones de jubilacion lue se decleten en el 
curso del año. 

El sefíor SeCl'etariO.-En efecto, el señor Se
nador propuso en ses ion anterior 'lue se aumentara 
el ítem 10 tle la partida 136. 

El señor Pérez de Arce (Miuistro de Hacíen 
da).-Parece que 110 hai necesidad, porque la lei del 
84 dice en su artículo 13 que co es permiticlo impu. 
tal' gastos a leyes anteriores a la fecha del presupuesto 
vijente, salvo el caso en que la lei haya -ido pl'Offiul
gada desplles de la presenlacion al COllgl'e~O del 
presu puesto correspondiente. 

El señor BarJ'o~ LUCO.-PlIede entómes de
ducirse de la lei. 

El Reñor SflnteHccs.-Pero qnetló por fijarse 
la cantidaJ. Por otra pal te, yo entiendo la lei de otra 
IIlIIIIPril. 

El señor .ReyeS (Presi,lente). -Si no hai ningun 
SPÜOl' Senalor (1(¡(J se oponga, se dará por apl'Obada la 
in,licacÍoll. 

Aprobada. 
Q leda concluida la cli~cusion del presuplle~to de 

Instruceioll Púhlica. 
Se lev~lüa la se8ion. 
Se levantó la sesinn, 

EnUARDO L. HEMPEL, 
J efe de la RedaccioIl, 

>.( 


